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  Carta de fecha 15 de diciembre de 2020 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 

 

 Me dirijo a usted en cumplimiento de la resolución 2514 (2020) del Consejo de 

Seguridad, en la que el Consejo solicitó que se realizara un examen estratégico 

independiente de la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) para 

evaluar los desafíos a la paz y la seguridad en ese país y formular recomendaciones 

detalladas para la posible reconfiguración del mandato de la UNMISS y sus 

componentes civil, policial y militar en consonancia con la evolución del proceso de 

paz y sobre la base de consultas amplias, en las que participaran, entre otros, los 

órganos pertinentes del gobierno de transición, agentes humanitarios y de desarrollo 

y organizaciones de la sociedad civil. 

 Me complace transmitir el informe sobre el examen estratégico independiente 

de la UNMISS realizado por El-Ghassim Wane. El informe abarca una evaluación de 

los actuales desafíos a la paz y la seguridad en Sudán del Sur, un panorama general 

de las oportunidades que se presentan en el proceso de paz en curso, las prioridades 

de cara al futuro, la participación de agentes regionales e internacionales, una 

evaluación de la ejecución de las tareas actualmente encomendadas a la UNMISS y 

sugerencias de ajustes al mandato. 

 En el examen se llega a la conclusión de que los cuatro pilares del mandato de 

la UNMISS siguen siendo en general válidos. También se reconoce que la UNMISS 

ha contribuido significativamente a la paz y la seguridad en Sudán del Sur, habiendo 

salvado miles de vidas mediante la prestación de protección física y buenos oficios 

en apoyo del proceso político. 

 Tras haber examinado detenidamente el examen estratégico, concurro con su 

conclusión de que los cuatro pilares del mandato de la UNMISS siguen siendo en 

general válidos. También valoro la recomendación de que es necesario concertar un 

pacto firme con la región y la Unión Africana, pues la subregión ha desempeñado un 

papel decisivo en todos los grandes logros alcanzados en el proceso de paz de Sudán 

del Sur y se beneficiará enormemente de la estabilización del país. Como se señala 

en el examen, será importante aprovechar la importante interacción que ya existe 

entre la UNMISS y el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, y la Unión 

Africana y la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo. 

 Tomo nota, en particular, de las recomendaciones relacionadas con la necesidad 

de defender los derechos humanos en Sudán del Sur a la luz de los graves problemas 

que se están planteando. A ese respecto, las funciones de la UNMISS de vigilancia y 

promoción de los derechos humanos y su facilitación de la asistencia humanitaria en 

gran escala siguen siendo tan vitales como siempre.  
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 Por último, tomo nota de las recomendaciones del examen que tienen por objeto 

ajustar el mandato, la configuración y las prioridades de la Misión. En vista de la 

mejora de la situación en Sudán del Sur desde la concertación del Acuerdo 

Revitalizado para la Solución del Conflicto en la República de Sudán del Sur, en esas 

recomendaciones se dispone que la dotación militar autorizada de la UNMISS podría 

reducirse de 17.000 a 15.000 efectivos militares, cifra ligeramente superior a la de los 

aproximadamente 14.600 efectivos militares actualmente desplegados. Tras el éxito 

de la reasignación de los emplazamientos de protección de civiles, la dotación de 

personal uniformado podría ajustarse aún más, con sujeción a las condiciones 

pertinentes, incluida la capacidad de responder mejor a la evolución de las 

necesidades de protección de los civiles, en particular en las zonas de retorno. 

También tomo nota de que, en ese contexto, el examen incluye la recomendación de 

reforzar la función de la UNMISS en el fomento de la capacidad de las instituciones 

judiciales y de aplicación de la ley para hacer frente a la impunidad generalizada y 

promover el estado de derecho. 

 Aguardo con interés la oportunidad de seguir interactuando con el Consejo de 

Seguridad antes de la renovación del mandato de la UNMISS sobre la forma en que 

la Misión podría responder mejor a la situación en Sudán del Sur y apoyar a su 

Gobierno y su pueblo en el camino hacia la paz y la estabilidad. Tengo la intención 

de formular nuevas recomendaciones, basadas en las conclusiones del examen 

estratégico, en mi informe de fin de mandato sobre la UNMISS.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta y su anexo a la 

atención de los miembros del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) António Guterres 
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Anexo 
 

  Informe sobre el examen estratégico independiente de la 
Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur realizado 
en cumplimiento de la resolución 2514 (2020) del Consejo 
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 Resumen 

 El Consejo de Seguridad, en su resolución 2514 (2020), solicitó al Secretario 

General que realizara un examen estratégico independiente de la Misión de las 

Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) a fin de evaluar los desafíos a la paz y 

la seguridad en el país y formular recomendaciones detalladas para la posible 

reconfiguración de los componentes civil, policial y militar de la Misión en 

correspondencia con la evolución del proceso de paz. En respuesta a esa solicitud, el 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz y el Departamento 

de Operaciones de Paz reunieron un equipo para llevar a cabo el examen. El equipo 

celebró amplias consultas con una amplia gama de interesados, habiendo sostenido 

más de 150 reuniones a distancia con funcionarios y personal directivo de la Misión, 

el equipo de las Naciones Unidas en el país, oficinas de las Naciones Unidas en la 

región y todas las entidades pertinentes de las Naciones Unidas ubicadas en la Sede de 

las Naciones Unidas. Asimismo, sostuvo reuniones a distancia con la Comisión de la 

Unión Africana y varias de sus instituciones especializadas; con la Autoridad 

Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD); con Estados Miembros y mecanismos 

que participan en el proceso de paz; con representantes de los miembros del Consejo 

de Seguridad y otros miembros de la comunidad diplomática tanto en Yuba como en 

Nueva York; así como con centros de estudios y organizaciones de la sociedad civil 

que trabajan en Sudán del Sur. 

 

  Problemas para la paz y la seguridad en Sudán del Sur 
 

 El Acuerdo Revitalizado para la Solución del Conflicto en la República de Sudán 

del Sur (Acuerdo de Paz Revitalizado) expone a grandes rasgos una visión clara de las 

reformas que, de aplicarse plenamente, ayudarán a abordar los factores subyacentes 

del conflicto y a iniciar la transformación del país. Sin embargo, la aplicación del 

Acuerdo ha sido lenta y desigual. Los plazos estipulados en el Acuerdo de Paz 

Revitalizado, en algunos casos, no eran realistas. A pesar de ello, las partes no han 

cumplido ninguno de esos plazos y se han centrado principalmente en la aplicación de 

aquellas disposiciones del Acuerdo de Paz Revitalizado en las que se reseñan los 

mecanismos de reparto de poder entre las élites en lugar de aquellas que promoverían 

la rendición de cuentas, facilitarían una prestación con menos tropiezos de la asistencia 

humanitaria y fortalecerían la gestión financiera y la gobernanza general. Las partes 

acordaron que para el 35 % de los nombramientos en el Gobierno de Transición de 

Unidad Nacional Revitalizado se seleccionaría a mujeres, pero esa disposición no se 

ha respetado a la hora de nombrar ministros del Gobierno y gobernadores.  

 La actual crisis económica en Sudán del Sur ha diezmado los recursos y la 

resiliencia de su población y ha hecho más difícil para el Gobierno financiar 

numerosos aspectos del proceso de paz. De mayor peso aún es el hecho de que las 

partes no han demostrado suficiente voluntad política para abordar cuestiones 

cruciales para la paz y la seguridad a largo plazo. Habida cuenta de los antecedentes 

de las partes que participan en el proceso, los donantes internacionales se han mostrado 

reacios a financiar la aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado, por temor a que los 

fondos se utilicen para atizar la violencia en lugar de fomentar la paz. 

 Por lo tanto, si bien el Acuerdo de Paz Revitalizado y un acuerdo anterior de 

2017 sobre la cesación de las hostilidades han logrado frenar la violencia política en 

gran escala y hacer que la mayoría de las partes en el conflicto entablen un diálogo, 

no han transformado la dinámica subyacente que contribuyó al estallido de la guerra 

civil en Sudán del Sur. El país sigue viéndose desestabilizado por un sector de la 

seguridad sobredimensionado y disfuncional y sigue inundado de armas pequeñas y 

armas ligeras. Existen pocas oportunidades económicas fuera de la administración 
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pública y la economía de guerra, lo que hace que los jóvenes sean vulnerables al 

reclutamiento por grupos armados. Si bien la violencia directamente atribuible a las 

partes en la guerra civil ha disminuido, la violencia entre comunidades ha aumentado 

considerablemente durante el último año y, en muchos casos, ha sido directamente 

alimentada por agentes políticos nacionales como una extensión de las tensiones y 

controversias políticas. No han amainado las violaciones de los derechos humanos, lo 

que supone restricciones profundamente preocupantes para la sociedad civil y las 

organizaciones de medios de comunicación. Además, la violencia podría intensificarse 

en el período previo a las elecciones, que se espera que tengan lugar en 2022 o 2023. 

En resumen, si bien se han logrado avances, Sudán del Sur no ha llegado aún a un 

punto en que se asegure un progreso continuo, en que la paz sea estable o en que los 

civiles se beneficien de los acuerdos alcanzados. 

 

  Oportunidades, progresos y contribuciones de la Misión de las Naciones Unidas 

en Sudán del Sur a la paz y la seguridad 
 

 Existen oportunidades de progreso en Sudán del Sur. Si bien ha sido limitada, la 

aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado ha logrado aunar a la mayoría de los 

partidos políticos del país en un proceso continuo de diálogo y ha promovido un 

acuerdo, al menos en teoría, sobre el camino a seguir. El texto del Acuerdo contiene 

una hoja de ruta para un cambio duradero en el país. El diálogo nacional, como proceso 

de paz paralelo, ha brindado a los ciudadanos una muy necesaria oportunidad de 

examinar las causas fundamentales de la violencia y formular recomendaciones sobre 

la forma en que deberían aplicarse los amplios compromisos consagrados en el 

Acuerdo a fin de hacer frente a los factores de conflicto. En términos más generales, 

la población de Sudán del Sur está agotada por la guerra, apoya ampliamente los 

esfuerzos de paz y está ansiosa por tener oportunidades de reconstruir el país y 

beneficiarse de los dividendos de la paz. Si bien las instituciones a nivel local son 

débiles y la autoridad de los dirigentes comunitarios se ha visto amenazada por el 

desplazamiento y años de conflicto, también hay una historia de negociación y 

acuerdos de paz locales que puede servir de punto de apoyo. A corto plazo, los 

acuerdos de paz locales pueden aumentar la confianza y prevenir o reducir los niveles 

de violencia. A mediano plazo, existe la posibilidad de que los acuerdos de paz locales 

se cumplan. 

 En ese entorno, plagado de desafíos pero no exento de oportunidades, la 

UNMISS ha podido contribuir concretamente a la paz y la seguridad. Muchas de las 

partes interesadas que participaron en las consultas convinieron en que la labor de la 

Misión para velar por la seguridad en los emplazamientos de protección de civiles 

indudablemente ha salvado vidas, del mismo modo que sus patrullas, cada vez más 

integradas y móviles, han contribuido a aumentar la seguridad física de la protección 

de los civiles. Además, la Misión ha vinculado cada vez más las actividades de diálogo 

a nivel subnacional con el análisis político y la divulgación, aumentando así la eficacia 

de esas actividades de diálogo. En sus esfuerzos por aumentar la inclusividad y la 

sostenibilidad del proceso de paz y ampliar el espacio cívico, la UNMISS ha apoyado 

el desarrollo de los partidos políticos y ha organizado una serie de diálogos de base 

para los que ha traído a Yuba a agentes de la sociedad civil de todo el país.  

 La Misión ha trabajado con organismos humanitarios y de desarrollo para 

aumentar la conciencia sobre la violencia sexual y de género, la violencia sexual 

relacionada con el conflicto y los derechos de todos los civiles, entre ellos las mujeres 

y los niños. En el transcurso del examen, funcionarios de la Misión observaron que el 

equipo de investigaciones rápidas establecido dentro de la División de Derechos 

Humanos de la UNMISS ha dotado a la División de los medios para desplegar y 

ampliar rápidamente la capacidad de investigación de las violaciones de los derechos 

humanos, incluida la violencia sexual relacionada con el conflicto. Además, una 
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amplia gama de interlocutores reconocieron que la Sección de Asesoramiento sobre el 

Estado de Derecho de la UNMISS había hecho importantes contribuciones al 

fortalecimiento de la rendición de cuentas mediante su apoyo a los tribunales móviles 

y la capacitación y el asesoramiento técnico de los interesados de Sudán del Sur en 

materia de reformas jurídicas. Una mayoría de agentes humanitarios y de desarrollo 

también afirmaron que la presencia y las actividades de la UNMISS contribuían a crear 

un entorno propicio para la prestación de asistencia humanitaria. 

 Fue amplio el acuerdo entre los interlocutores del equipo encargado del examen 

sobre el vínculo directo entre la justicia, la rendición de cuentas y la paz sostenible y, 

por consiguiente, sobre la necesidad de renovar esfuerzos para que se impartiera 

justicia por los delitos cometidos. El capítulo V del Acuerdo contiene una hoja de ruta 

para que las partes y la Comisión de la Unión Africana establezcan un órgano que 

habrá de denominarse Tribunal Híbrido para Sudán del Sur. Las negociaciones entre 

la Comisión de la Unión Africana y el Gobierno de Sudán del Sur sobre el 

establecimiento del Tribunal se encuentran en una etapa avanzada, pero hasta ahora no 

se ha firmado ningún acuerdo. Dado el apoyo dividido al establecimiento del Tribunal, 

se necesitaría una participación internacional continua para reducir las demoras y 

mantener bien encaminado el proceso. Idealmente, ese esfuerzo debería estar dirigido 

por la Unión Africana con el apoyo de los órganos del sistema de las Naciones Unidas. 

 

  Recomendaciones para la reconfiguración de la Misión 
 

 Tras examinar el entorno en Sudán del Sur y el desempeño hasta ahora 

demostrado por la Misión, el equipo encargado del examen llegó a la conclusión de 

que los cuatro pilares actuales del mandato de la Misión seguían siendo en general 

válidos. Sin embargo, una serie de ajustes en el mandato, las actividades y las 

capacidades en esos cuatro pilares fortalecería el impacto de la Misión. Además, es 

fundamental que las Naciones Unidas, en particular la UNMISS, aumenten su función 

de apoyo al proceso de paz dirigido por la IGAD. Esto es tanto más necesario cuanto 

que los países de la región hacen frente a sus propios problemas internos y tal vez no 

estén en condiciones de consagrar a Sudán del Sur el mismo nivel de atención que 

hasta ahora. 

 A lo largo del examen, el equipo tuvo conciencia de la primacía de la política en 

la búsqueda de una paz duradera en Sudán del Sur. Por consiguiente, el equipo se 

esforzó por encontrar métodos para aumentar la influencia política a fin de hacer 

avanzar el proceso, sin perder de vista la realidad de que para que se produzcan 

cambios fundamentales y estructurales es menester que los interesados de Sudán del 

Sur se apropien plenamente del proceso y den muestras de voluntad política: ninguna 

presión o apoyo externos podrá sustituir ese requisito. Al hacerlo, el equipo encargado 

del examen se basó en las prioridades establecidas por el Secretario General para 

profundizar las asociaciones entre las Naciones Unidas y la Unión Africana y aumentar 

la integración en el sistema de las Naciones Unidas.  

 En términos prácticos, el equipo encargado del examen recomienda que se 

establezca un sólido pacto con la región y la Unión Africana, incluidas sus 

instituciones especializadas pertinentes. Sobre la base del considerable nivel de 

coordinación que ya existe entre la Misión y el sistema de las Naciones Unidas en su 

conjunto, por un lado, y entre la Unión Africana y la IGAD, por el otro, se debería 

hacer más para elaborar mensajes comunes y actividades conjuntas de promoción con 

esos dos agentes regionales sobre diferentes aspectos del mandato de la UNMISS y la 

aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado, como la libertad de circulación de la 

Misión y el acceso humanitario. Además, el marco normativo y de políticas elaborado 

por la Unión Africana en los dos últimos decenios sobre cuestiones de gobernanza, 

derechos humanos y elecciones puede contribuir a superar los problemas relacionados 
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con la voluntad política y la capacidad de los agentes y las instituciones de Sudán del 

Sur. En general, el objetivo es ampliar la participación en lugar de relegar las 

preocupaciones a los intercambios bilaterales entre las Naciones Unidas y Sudán del 

Sur. La región y África en su conjunto se beneficiarán enormemente de la 

estabilización de Sudán del Sur. Por consiguiente, una y otra tienen un enorme interés 

en el éxito de la UNMISS. 

 En segundo lugar, se deben utilizar con mayor eficacia los recursos de las 

Naciones Unidas existentes en la región; a saber, la Oficina de las Naciones Unidas 

ante la Unión Africana y la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para 

el Cuerno de África, a fin de fortalecer el compromiso con la Unión Africana y de 

aquellos de sus Estados miembros directamente comprometidos con el proceso de paz. 

A la vez, ello servirá para mantener a esos agentes plenamente informados de los 

esfuerzos de la Misión y facilitará la movilización de su apoyo cuando sea necesario. 

Del mismo modo, también deberán aprovecharse al máximo los recursos en la sede de 

las Naciones Unidas. 

 

  Recomendaciones de ajustes específicos en las actividades de la Misión 

en cinco esferas claves 
 

 1. Apoyar la aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado, el proceso de paz 

y los procesos de gobernanza pertinentes 
 

 A fin de apoyar la aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado, el proceso de paz 

y los procesos de gobernanza pertinentes, el equipo encargado del examen formula las 

siguientes recomendaciones:  

 a) La Misión debería aumentar —en coordinación con los organismos, fondos 

y programas del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones regionales y los 

órganos establecidos para supervisar la aplicación del Acuerdo— su apoyo técnico al 

sistema nacional de justicia, los tribunales móviles, el proceso de redacción de una 

constitución y la elaboración de leyes para apoyar el proceso de paz y las reformas en 

materia de gobernanza y gestión financiera, así como su función de asesoramiento en 

todos esos ámbitos; 

 b) La Misión debería aumentar su asistencia a la elaboración de una visión y 

una estrategia nacionales de la reforma del sector de la seguridad y también podría 

desempeñar una función de convocatoria y coordinación en la reforma de ese sector 

mediante el establecimiento de una plataforma estructurada para la participación de 

donantes y de agentes de Sudán del Sur que pudieran implicarse en la reforma del 

sector de la seguridad y el proceso de desarme, desmovilización y reintegración en 

Sudán del Sur. Además, el Consejo de Seguridad podría considerar la posibilidad de 

asignar a la UNMISS un papel muy limitado en la prestación de asesoramiento técnico 

a la Comisión Nacional de Desarme, Desmovilización y Reintegración. Sin embargo, 

en la fase actual, no se debe esperar que la UNMISS desempeñe un papel operacional 

o logístico en apoyo a la reforma del sector de la seguridad o al desarme, la 

desmovilización y la reintegración; 

 c) En lo que respecta a las elecciones, el equipo recomienda que se aumente 

la capacidad técnica y de comunicación estratégica de la Misión, de modo que la 

UNMISS pueda brindar asesoramiento técnico, gestiones de buenos oficios y apoyo 

logístico en relación con lo siguiente: la reconstitución de una Comisión Electoral 

Nacional competente e independiente, como se describe en el Acuerdo; la realización 

de un censo actualizado; la redacción y aprobación de leyes como la constitución y la 

ley de partidos políticos; la educación electoral; y la inscripción de votantes. El equipo 

sugiere además que el Secretario General estudie la posibilidad de nombrar a un 

funcionario de categoría superior que se encargaría de la coordinación de alto nivel 
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del proceso electoral fuera de la UNMISS en concertación con la Unión Africana y la 

IGAD. Es fundamental para las perspectivas de paz en Sudán del Sur que las elecciones 

se lleven a cabo de manera que facilite la aceptación de sus resultados; la labor a ese 

respecto debe ponerse en marcha con toda seriedad;  

 d) La Misión debería coordinar con la IGAD y la Unión Africana los mensajes 

políticos sobre los cuatro pilares de su mandato y al mismo tiempo trabajar con las 

instituciones, organismos, fondos y programas pertinentes de África para facilitar las 

transformaciones estructurales en la esfera de la gobernanza previstas en el Acuerdo. 

Además, la UNMISS debería solicitar la asistencia del Enviado Especial del Secretario 

General para el Cuerno de África y a la Representante Especial del Secretario General 

y Jefa de la Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana para la concertación 

de compromisos políticos con fines específicos. El equipo encargado del examen 

sugiere que la UNMISS, la Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana y 

la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el Cuerno de África 

funcionen como un equipo de tareas oficioso, que se reúna periódicamente para evaluar 

la situación y acordar las medidas que convenga adoptar. En virtud de ese arreglo, la 

UNMISS dirigiría la colaboración con los interesados de Sudán del Sur, mientras que 

las dos Oficinas coordinarían la interacción, respectivamente, con la Unión Africana y 

sus estructuras pertinentes y con los países de la región.  

 

 2. Protección de los civiles 
 

 Para la protección de los civiles, el equipo encargado del examen formula las 

siguientes recomendaciones:  

 a) Sigue estando justificada una fuerte presencia militar, dada la frágil 

situación política y de la seguridad del país y el riesgo de que aumente la violencia. 

La Misión debe mantener una fuerte presencia estática sobre el terreno y, al mismo 

tiempo, aumentar su movilidad para ofrecer protección a los civiles desplazados en las 

posibles zonas de retorno, apoyar la prestación dispersa de asistencia humanitaria y 

asegurar que la Misión esté en condiciones de gestionar cualquier inestabilidad que 

pueda surgir del proceso electoral. El equipo encargado del examen recomienda que 

se reduzca el límite máximo de efectivos previsto en el mandato de 17.000 a 15.000, 

ligeramente por encima del nivel actual de 14.621 efectivos desplegados, lo que no 

implica una reducción física de los efectivos sobre el terreno. Se podría considerar una 

reducción adicional de hasta dos batallones en los próximos uno o dos años, pero solo 

si se cumplen plenamente varias condiciones e índices de referencia. Entre esas 

condiciones figurarían la introducción de mejoras significativas en la libertad de 

circulación de la Misión y la renegociación de los memorandos de entendimiento y las  

declaraciones de necesidades de cada unidad a fin de que los efectivos gocen de 

autonomía logística y puedan desplegarse durante largos períodos en entornos austeros 

y a fin de que se despliegue equipo que aumente la movilidad de la Misión, como se 

describe más adelante en el presente informe; 

 b) El nuevo mandato de la fuerza de protección regional debe incluir un 

reconocimiento de que en la actualidad esa fuerza está plenamente integrada en el 

Sector Yuba, al tiempo que debe reiterar que muchas de sus tareas siguen siendo 

pertinentes para la fuerza de la UNMISS en su conjunto;  

 c) La futura reasignación de los emplazamientos de protección de civiles debe 

basarse en un análisis sólido de los aspectos relacionados con la seguridad y la 

protección, así como en evaluaciones políticas prospectivas, teniendo en cuenta las 

capacidades policiales y de seguridad de Sudán del Sur, en particular en lo que atañe 

a la violencia sexual relacionada con el conflicto. La Misión también debería mejorar 
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su comunicación bidireccional en torno a la reasignación de los emplazamientos de 

protección de civiles con agentes humanitarios y desplazados internos;  

 d) La reducción gradual de los efectivos de las unidades de policía 

constituidas de las Naciones Unidas no deberá ocurrir antes de que la UNMISS, en 

consulta con la Sede de las Naciones Unidas y otros interesados, haya tenido tiempo 

suficiente para observar la situación y tenga un alto nivel de confianza en la capacidad 

y la voluntad del Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur para prestar servicios 

de policía en las zonas reasignadas. Los agentes de policía no pertenecientes a una 

unidad constituida deberán permanecer desplegados en los 10 emplazamientos sobre 

el terreno. Algunos agentes de policía no pertenecientes a una unidad constituida 

podrían reorientar su atención a la prestación de apoyo a la policía de proximidad. Sin 

embargo, el equipo encargado del examen recomienda que la formación de una fuerza 

de policía unificada sea uno de los requisitos para una creación más amplia de 

capacidad que incluya la capacitación táctica y el apoyo operacional.  

 

 3. Derechos humanos 
 

 El equipo recomienda que el Consejo de Seguridad considere la posibilidad de 

incluir, en el futuro mandato de la UNMISS, una mayor atención a la protección de los 

defensores de los derechos humanos de Sudán del Sur y otros líderes de la sociedad 

civil. La Misión también debería centrar su atención en la cuestión de la violencia 

sexual relacionada con el conflicto como una faceta clave del conflicto y mantener sus 

actividades de protección de la infancia. Además, la Misión debería asegurarse de que 

su seguimiento de las violaciones de los derechos humanos se integre plenamente en 

sus otras actividades de alerta temprana y de que su labor en materia de derechos 

humanos vaya acompañada de un compromiso político de alto nivel. A fin de aumentar 

su influencia, la UNMISS podría trabajar con la Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos para impulsar diversos aspectos del programa de derechos 

humanos. 

 

 4. Asistencia humanitaria 
 

 El equipo propone que la UNMISS mantenga un estrecho diálogo con los agentes 

humanitarios en torno a su respuesta a las emergencias que amenacen las operaciones 

humanitarias y promueva la claridad y la coherencia sobre la forma en que puede 

responder a las emergencias. 

 

 5. El género y las mujeres y la paz y la seguridad 
 

 El equipo encargado del examen recomienda que la UNMISS mejore la 

incorporación de la perspectiva de género en todas sus esferas de trabajo y señala que 

se necesitan más conocimientos especializados en diversos ámbitos, incluido en el 

enfoque de la Misión sobre el análisis con perspectiva de género, de la reforma del 

sector de la seguridad y del desarme, la desmovilización y la reintegración; la 

colaboración en los asuntos políticos y civiles; y la participación significativa de las 

mujeres en la vida política. Además, se requieren conocimientos especializados 

adicionales sobre el género y la violencia sexual relacionada con los conflictos en los 

componentes militar y de policía de la Misión.  

 

  Relación de la UNMISS con el Gobierno de Sudán del Sur y aspectos conexos 
 

 El equipo encargado del examen llegó además a la conclusión de que las 

violaciones, por el Gobierno y otros agentes, del Acuerdo sobre el Estatuto de la Fuerza 

entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de Sudán del Sur relativos a 

la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur son el más importante de los 

factores que limitan la capacidad de la Misión para llevar a cabo las actividades 
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previstas en su mandato. La relación de la Misión con las autoridades de Sudán del 

Sur repercute en gran medida en su capacidad de realizar sus operaciones de manera 

eficaz. El equipo encargado del examen determinó varias formas en que la UNMISS 

podría aprovechar los esfuerzos existentes para mejorar sus relaciones con las 

autoridades de Sudán del Sur y aumentar el margen de influencia que tiene sobre ellas. 

Esos esfuerzos abarcan la gestión continua de las expectativas de las autoridades de 

Sudán del Sur sobre el papel de la Misión, habida cuenta de las limitaciones de 

recursos, la celebración de reuniones periódicas para sostener intercambios honestos 

sobre el camino a seguir, el aprovechamiento del apoyo técnico y del compromiso de 

los agentes políticos y la sociedad civil a nivel subnacional para lograr una mayor 

influencia a nivel nacional y la activa interacción con la región y la Unión Africana en 

el examen de las preocupaciones. 

 La presencia y las actividades de la Misión contribuyen en gran medida a la 

protección de los civiles y a la consolidación de una paz más duradera en Sudán 

del Sur. A pesar de las mejoras iniciales de la situación en el país, es evidente que 

la paz está lejos de haberse garantizado y que la UNMISS seguirá siendo un 

agente necesario e incluso fundamental en el país a mediano y largo plazo.  Las 

reconfiguraciones recomendadas en el presente informe, si se aprobaran, 

contribuirían a armonizar las capacidades y actividades de la Misión con el actual 

entorno de paz y seguridad en Sudán del Sur y garantizarían que la UNMISS 

siguiera contribuyendo a impulsar un cambio positivo en los años venideros. 
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 I. Introducción 
 

 

 A. Antecedentes 
 

 

1. El Acuerdo sobre la Cesación de las Hostilidades, la Protección de los Civiles y 

el Acceso Humanitario, de diciembre de 2017, y el Acuerdo de Paz Revitalizado para 

la Solución del Conflicto en la República de Sudán del Sur (Acuerdo de Paz 

Revitalizado), de septiembre de 2018, firmados por muchas de las partes en el 

conflicto de Sudán del Sur, han creado un marco para la cooperación entre las élites 

políticas, la reforma del sector de la seguridad, una mejor gestión financiera y la 

justicia de transición. Tras años de guerra que han tenido efectos devastadores para la 

economía y la población del país, esos acuerdos ofrecen oportunidades de progreso 

sin precedentes, a condición de que se apliquen con un auténtico compromiso. Cuando 

el Consejo de Seguridad renovó por última vez el mandato de la Misión de las 

Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS), en marzo de 2020, los signatarios del 

Acuerdo de Paz Revitalizado acababan de formar el Gobierno de Transición de 

Unidad Nacional Revitalizado, si bien seguían sin esclarecerse numerosas cuestiones 

sobre la durabilidad de esos arreglos y el compromiso de las partes con otras reformas 

previstas en el Acuerdo de Paz Revitalizado. 

 

 

 B. Propósito del examen y mandato y composición del equipo 

encargado del examen 
 

 

2. El Consejo de Seguridad, en su resolución 2514 (2020), solicitó al Secretario 

General que realizara un examen estratégico independiente de la UNMISS a fin de 

evaluar los desafíos a la paz y la seguridad en Sudán del Sur y formulara 

recomendaciones detalladas sobre la posible reconfiguración de los componentes 

civil, policial y militar de la Misión en correspondencia con la evolución del proceso 

de paz. En cumplimiento de la resolución del Consejo de Seguridad, el Departamento 

de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz y el Departamento de Operaciones 

de Paz invitaron a El-Ghassim Wane, ex Subsecretario General de Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz, que llevara a cabo el examen. El Sr. Wane contó con el 

apoyo de un equipo de expertos con conocimientos específicos sobre asuntos 

humanitarios, de vigilancia policial, militares, de protección de los civiles, de género, 

de estado de derecho y políticos. Otras personas de contacto dentro de la Secretaría y  

la Misión ayudaron al equipo a coordinar y facilitar las reuniones. El equipo también 

interactuó periódicamente con el General de División Patrick Cammaert y con 

Kenneth Gluck, dos exfuncionarios de categoría superior de las Naciones Unidas, 

quienes recientemente trabajaron en los aspectos militares y políticos de la ejecución 

del mandato de la Misión. 

3. Sobre la base de la resolución 2514 (2020) del Consejo de Seguridad, la 

Secretaría definió las atribuciones del equipo encargado del examen, en cuyo marco 

le pedía al equipo que hiciera lo siguiente: evaluar la forma en que se podrían lograr 

soluciones políticas, según se define en el Acuerdo de Paz Revitalizado para la 

Solución del Conflicto en la República de Sudán del Sur; formular recomendaciones 

sobre la mejor manera en que la UNMISS podría cumplir sus responsabilidades con 

la protección de los civiles en todos los componentes del mandato; evaluar la manera 

de fortalecer la rendición de cuentas por las violaciones de los derechos humanos en 

apoyo de las instituciones judiciales nacionales y promover la reforma inclusiva del 

sector de la seguridad; evaluar cómo lograr mayores sinergias entre la UNMISS y 

otros asociados humanitarios y de desarrollo de las Naciones Unidas, así como con 

agentes externos para cumplir objetivos comunes y, en última instancia, alcanzar los 

objetivos de consolidación de la paz; y examinar en qué medida la Misión, trabajando 

https://undocs.org/es/S/RES/2514(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2514(2020)


S/2020/1224 
 

 

14/85 20-16178 

 

en estrecha colaboración con las entidades pertinentes de las Naciones Unidas y con 

agentes regionales e internacionales, podría ayudar a los interesados de Sudán del Sur 

a sentar las bases de una gobernanza responsable y transparente. Con arreglo a sus 

atribuciones, el equipo encargado del examen evaluaría además el género de las 

siguientes maneras: como un componente incorporado al mandato de la Misión; como 

un principio central del Acuerdo de Paz Revitalizado y del proceso de paz en general; 

y como una de las principales esferas de atención de la estrategia para todo el sistema 

de las Naciones Unidas sobre la paridad de género (2017-2028), tanto para cambiar 

la cultura institucional como para apoyar el cumplimiento del mandato de la Misión.  

 

 

 C. Metodología  
 

 

4. Al principio, el equipo encargado del examen realizó un estudio documental de 

la bibliografía disponible sobre la UNMISS, Sudán del Sur y el contexto regional e 

internacional. Entre los materiales consultados por el equipo figuraron informes de 

las Naciones Unidas, centros de estudios y organizaciones no gubernamentales sobre 

el entorno político y de conflicto que incluían el análisis de las dimensiones de género 

de la violencia, el desplazamiento y las soluciones duraderas, así como de la reforma 

del sector de la seguridad y el desempeño anterior de la UNMISS. El equipo también 

examinó informes internos de la UNMISS y orientaciones y documentos de estrategia 

a fin de evaluar su contenido. Por último, el equipo examinó las aportaciones por 

escrito presentadas por varios interesados, entre ellos partidos políticos de Sudán del 

Sur, órganos de las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales.  

5. Las conclusiones del equipo encargado del examen se basan principalmente en 

amplias consultas y entrevistas realizadas con los interesados. Lаs consultas se 

llevaron a cabo a distancia debido a las restricciones a los viajes ocasionadas por la 

pandemia de enfermedad por coronavirus de 2019 (COVID-19). A pesar de las 

limitaciones del trabajo a distancia, el equipo hizo todo lo posible por adoptar un 

enfoque centrado en el terreno y movilizó a una amplia gama de interesados de 

diferentes sectores, incluidos funcionarios del Gobierno de Sudán del Sur y otros 

agentes políticos, agentes de la sociedad civil y civiles desplazados. El equipo 

también celebró consultas con el personal directivo superior y funcionarios de la 

UNMISS, el equipo de las Naciones Unidas en el país, las oficinas de las Naciones 

Unidas en la región y todas las entidades pertinentes de la Sede de las Naciones 

Unidas. Además, el equipo celebró consultas con la Comisión de la Unión Africana y 

varias instituciones especializadas de la Unión Africana; la Autoridad 

Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD), incluidos los Estados miembros de la 

IGAD y los mecanismos que participan en el proceso de paz; representantes de los 

miembros del Consejo de Seguridad tanto en Yuba como en Nueva York y otros 

miembros de la comunidad diplomática; y representantes de centros de estudios, 

organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil que trabajan 

en Sudán del Sur. Todas las consultas incluyeron preguntas específicas centradas en 

el género. Siempre que fue pertinente y posible, el equipo encargado del examen llevó 

a cabo consultas específicas sobre género por medio de entrevistas individuales y 

debates de grupos focales para asegurar que se tuvieran en cuenta los análisis, las 

opiniones y la información con perspectiva de género adecuados. En total, el equipo 

llevó a cabo más de 150 consultas con las partes interesadas. 

6. El informe comienza con un resumen que contiene un amplio panorama de las 

principales conclusiones del equipo encargado del examen estratégico independiente. 

En la sección II se presentan antecedentes e información preliminar. En la sección III 

se describe la situación actual de la paz y la seguridad en Sudán del Sur, mientras que 

en la sección IV se destacan importantes oportunidades que se presentan en el entorno 

actual. En la sección V se examinan algunos de los principales agentes regionales e 
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internacionales que participan en el proceso de paz. En la sección VI, el equipo 

encargado del examen describe algunas de las contribuciones fundamentales que ha 

hecho la UNMISS en los pilares de la labor encomendada en su mandato. En la 

sección VII el equipo encargado del examen formula recomendaciones de cambios en 

el mandato y las actividades de la Misión, y en la sección VIII se recomiendan 

cambios en la capacidad y la dotación de personal de la Misión. La sección IX 

contiene recomendaciones para mejorar la relación entre la UNMISS y el Gobierno 

de Sudán del Sur, en su calidad de Estado anfitrión. Por último, la sección X contiene 

las observaciones finales. 

 

 

 D. Principios rectores y conclusiones generales 
 

 

7. Los esfuerzos del equipo encargado del examen se guiaron por varios principios 

rectores contenidos en sus atribuciones. El principal de esos principios consistió en 

la primacía de la política. En la Declaración de Compromisos Compartidos sobre las 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas, acordada en 2018 

en el contexto de la iniciativa del Secretario General denominada Acción para el 

Mantenimiento de la Paz, los miembros de la comunidad internacional afirmaron que 

la búsqueda de soluciones políticas sostenibles debería guiar el diseño y el despliegue 

de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. La primacía 

de la política es fundamental para alcanzar los objetivos de protección y consolidar 

una paz duradera en Sudán del Sur, donde muchas reformas y otros aspectos del 

proceso de paz esenciales para la protección de los civiles a más largo plazo se han 

estancado debido a la ausencia de voluntad política.  

8. Desde la perspectiva del equipo encargado del examen, la primacía de la política 

en Sudán del Sur significa que el liderazgo y el sentido de propiedad del proceso de 

paz por parte de los sursudaneses son de importancia fundamental. Ningún grado de 

apoyo o presión externos puede sustituir el compromiso y los esfuerzos a nivel 

nacional para resolver las causas fundamentales de la violencia, las controversias 

políticas y las tensiones entre comunidades y para sentar las bases de una paz duradera. 

Esa afirmación tiene importantes consecuencias. Para los dirigentes de Sudán del Sur 

tanto como para el ciudadano común, subraya la urgencia de que estén a la altura de 

los múltiples desafíos a los que se enfrenta su país y de que, por fin, pongan los 

intereses del país por encima de cualquier otra consideración. Para los agentes 

internacionales que participan en el proceso de paz, exhorta a que se invierta más en 

el fortalecimiento de los recursos existentes para la consolidación de la paz en la 

sociedad de Sudán del Sur, con una clara comprensión de las limitaciones inherentes 

a todo apoyo externo, al tiempo que también deja claro que su apoyo depende del 

cumplimiento de los compromisos contraídos por las partes de Sudán del Sur.  

9. El equipo encargado del examen también comprendió que la primacía de la 

política significaba que las Naciones Unidas debían hacer todo lo posible por 

maximizar su eficacia armonizando el uso de los recursos de las Naciones Unidas y 

aprovechando las oportunidades políticas mediante una acción coordinada. Para 

lograrlo, en primer lugar, las actividades de la Misión deben guiarse por resultados 

claros y estrategias integradas que se basen en un análisis matizado, periódicamente 

actualizado y con perspectiva de género de las necesidades de protección y la 

evolución de la situación política. Si las actividades de las diferentes secciones de la 

Misión no están armonizadas y colectivamente dirigidas al enfrentamiento de 

amenazas específicas y factores políticos que impulsan el conflicto y a la obtención 

de resultados concretos, es poco probable que produzcan los resultados esperados. 

Las estrategias integradas deben vincular la labor técnica y programática con el 

compromiso político y abarcar desde las oficinas sobre el terreno, a nivel subnacional, 

hasta los niveles nacional y regional. Comprender cómo se complementan entre sí los 
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mandatos políticos y de protección de la Misión seguirá siendo vital para consolidar 

una paz sostenible en Sudán del Sur. 

10. En segundo lugar, los esfuerzos de las Naciones Unidas para apoyar la paz y el 

desarrollo en Sudán del Sur deben integrarse plenamente no sólo en la Misión, sino 

también en todo el sistema de las Naciones Unidas. Ello fortalecerá la función política 

de las Naciones Unidas en apoyo del proceso de paz y asegurará que exista una clara 

división del trabajo y una mayor eficacia de los esfuerzos de las Naciones Unidas . La 

coordinación puede significar un reto para esas entidades, que están sujetas a 

diferentes mandatos y marcos fundacionales. Sin embargo, la escala de las 

necesidades de protección, humanitarias y de desarrollo en Sudán del Sur es enorme, 

mientras que la financiación suele ser insuficiente. Por consiguiente, se necesitan los 

esfuerzos de todas las entidades del sistema de las Naciones Unidas para asegurar que 

los limitados recursos disponibles se utilicen de manera eficiente. La Misión y el 

equipo de las Naciones Unidas en el país deberían seguir promoviendo un 

entendimiento común del contexto y de las necesidades a las que habrá que conceder 

prioridad. La Misión también debería tener un mejor conocimiento de los programas 

que sus homólogos del equipo de las Naciones Unidas en el país están llevando a 

cabo, a fin de aprovechar las ventajas comparativas respectivas,  asegurar que exista 

una clara división del trabajo y fomentar la complementariedad de las operaciones. 

Una mayor coordinación permitiría a esas entidades contribuir colaborativamente a 

abordar los factores que impulsan los conflictos estructurales y, a largo plazo, facilitar 

una salida sin tropiezos de la Misión. 

11. La coordinación también debería extenderse a la relación entre la UNMISS y 

las presencias regionales de las Naciones Unidas, en particular la del Enviado 

Especial del Secretario General para el Cuerno de África y la Representante Especial 

del Secretario General ante la Unión Africana y Jefa de la Oficina de las Naciones 

Unidas ante la Unión Africana, ambos destacados en Addis Abeba; las oficinas con 

sede en Nueva York que poseen mandatos especializados, como la del Representante 

Especial del Secretario General para la Cuestión de los Niños y los Conflictos 

Armados, el Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual 

en los Conflictos y el Asesor Especial del Secretario General sobre la Prevención del 

Genocidio; y otras entidades pertinentes de la Secretaría. Una mayor sinergia entre 

todos estos agentes permitirá a las Naciones Unidas utilizar plenamente los 

numerosos recursos de que dispone para promover el objetivo de una paz duradera en 

Sudán del Sur.  

12. En tercer lugar, la UNMISS, y en sentido general las Naciones Unidas, deben 

fortalecer aún más su asociación con las instituciones regionales y continentales de 

África, a fin de ejercer autoridad, aprovechar las oportunidades y repartirse la carga. 

Semejante asociación debería armonizarse con el objetivo general que se ha trazado 

la Unión Africana de silenciar las armas. Las reuniones de coordinación y las visitas 

conjuntas efectuadas por las Naciones Unidas, la Unión Africana y la IGAD a Sudán 

del Sur y países de la región deberían realizarse de manera más periódica, tener lugar 

tanto a alto nivel político como a nivel técnico de trabajo y centrarse no sólo en el 

intercambio de información, sino también en la generación de análisis compartidos, 

la armonización de esfuerzos y la realización de actividades conjuntas. Una mayor 

coordinación y una mayor sinergia con la IGAD y con la Unión Africana y sus 

instituciones especializadas, así como la elaboración de mensajes conjuntos, 

aumentarán la eficacia de los esfuerzos internacionales para apoyar la paz en Sudán 

del Sur.  

13. El equipo encargado del examen reconoció además como principio rector la 

importancia de adoptar un enfoque de género en el mantenimiento de la paz. La 

Misión ha invertido esfuerzos en la incorporación de la perspectiva de género en los 
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cuatro pilares de su mandato; asimismo, se encarga de ejecutar tareas específicas 

centradas en el género. El equipo encargado del examen considera que es necesario 

profundizar ese enfoque y centrarse en inversiones transformadoras específicas en 

aspectos claves de los pilares del mandato de la Misión, las relaciones con el Gobierno 

y la colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el país y los agentes 

regionales, especialmente allí donde existan conocimientos especializados en materia 

de género y se preste una atención particular a las cuestiones de género. Un análisis 

de género del entorno de Sudán del Sur revela sombrías perspectivas para la seguridad 

de las mujeres y las niñas; su integridad física y corporal; los estragos en ellas de la 

crisis humanitaria; su participación real en los procesos políticos y cualquier 

aplicación efectiva de las disposiciones de género del Acuerdo de Paz Revitalizado. 

Es necesario que se aúnen los recursos financieros de todo el sistema de las Naciones 

Unidas para lograr progresos en esas esferas, se desplieguen en la Misión capacidades 

y conocimientos especializados en materia de género y derechos de la mujer, se 

aprovechen la memoria institucional existente sobre género, se preste apoyo a las 

instituciones nacionales cuyos mandatos estén relacionados con el género y se 

incorporen las normas, los enfoques y el lenguaje en materia de género en la 

interacción política con los interlocutores a todos los niveles. Podrán lograrse 

cambios en la cultura institucional en favor de la igualdad entre los géneros y la 

protección a largo plazo de las mujeres y las niñas sólo a través de un esfuerzo 

deliberado y constante.  

14. Además, la comunicación estratégica, como cuestión transversal, es 

fundamental para que la UNMISS pueda ejecutar los cuatro pilares de su mandato. Si 

bien la mayoría de los interesados tienen en alta estima a la UNMISS y, casi 

unánimemente, reconocen el valor añadido de la Misión, la intensificación de los 

esfuerzos de la Misión en las comunicaciones estratégicas podría ayudar a gestionar 

las expectativas poco realistas de lo que la Misión, con sus limitados recursos, es 

capaz de lograr. Un nivel de comprensión más alto entre los interesados acerca de la 

función y las limitaciones de la UNMISS podría ayudar a la Misión a mantener su 

credibilidad, lo que es vital para su funcionamiento eficaz. Las comunicaciones 

estratégicas pueden y deben servir a la protección y a los objetivos políticos de manera 

más directa, creando una mayor conciencia de los procesos políticos y de los cambios 

de las aspiraciones en las normas sociales en materia de igualdad entre los géneros. 

Ello podrá redundar tanto en el apoyo a esos procesos como en una demanda de 

rendición de cuentas cuando las élites políticas no hagan realidad los compromisos 

con la paz que hayan asumido de manera oficial.  

15. Por último, el equipo encargado del examen observa que el éxito de la Misión 

depende de que se le proporcionen recursos suficientes y de que el Consejo de 

Seguridad apoye la ejecución del mandato de la Misión mediante su propio 

compromiso político. En consonancia con la Declaración de Compromisos 

Compartidos, es igualmente importante que el Gobierno de Sudán del Sur coopere 

plenamente con la UNMISS en el cumplimiento de su mandato, en particular 

facilitando el acceso a zonas y lugares en que se necesite la presencia de la Misión. 

 

 

 II. Problemas generales para la paz y la seguridad en Sudán 
del Sur 
 

 

 A. Una larga historia de violencia 
 

 

16. Para la mayoría de sus ciudadanos, Sudán del Sur ha estado en guerra durante 

casi toda su vida. Interrumpir los ciclos y las economías de la violencia significará 

hacer frente no sólo a los efectos de la actual guerra civil, sino a los de una generación 
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que ha vivido en situación de conflicto. Los sursudaneses lucharon durante décadas 

por obtener su autonomía respecto del Sudán, desde 1963 hasta la firma del Acuerdo 

General de Paz entre el Gobierno de la República del Sudán y el Movimiento/Ejército 

de Liberación del Pueblo del Sudán en 2005. Cuando Sudán de Sur finalmente obtuvo 

su independencia del Sudán en 2011, el pueblo sursudanés albergaba grandes 

esperanzas de que el país aprovechara su enorme potencial para promover su bienestar 

después de repetidos ciclos de violencia. Esas esperanzas fueron traicionadas por las 

élites políticas del país, que lo sumieron en una guerra civil menos de tres años 

después de lograda la independencia.  

17. Las tensiones en el seno de la cúpula del principal partido político del país, el 

Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán, condujeron al estallido de la guerra 

civil en Sudán del Sur en diciembre de 2013. En una primera etapa, el conflicto se 

limitó principalmente a la capital y a otras tres zonas: el estado de Yonglei, el estado 

de Alto Nilo y el estado de Unidad. El Acuerdo para la Solución del Conflicto en la 

República de Sudán del Sur, firmado en agosto de 2015, resultó efímero y terminó 

desmoronándose en julio de 2016 como resultado de las continuas controversias y 

rivalidades políticas en el seno del Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán. 

Tras la intensificación de la guerra civil en 2016, la violencia se extendió a muchas 

nuevas zonas del país que anteriormente no se habían visto afectadas por los 

combates, entre ellas los estados de Ecuatoria Central, Oriental y Occidental. Los 

miembros de los grupos étnicos minoritarios de esas regiones se sentían marginados 

por las autoridades centrales de Yuba, pertenecientes al grupo étnico mayoritario 

dinka, y se movilizaron en grupos armados, muchos de los cuales se alinearon con el 

Movimiento/Ejército de Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición. 

18. A lo largo de la guerra civil, las élites políticas y militares han atacado 

deliberadamente a los civiles por medio de ejecuciones extrajudiciales, la violencia 

sexual, el desplazamiento forzado y la destrucción de viviendas y propiedades.  A 

menudo esa violencia ha respondido a motivos étnicos, ya que grupos étnicos han 

sido blanco de ataques en tanto representantes de agentes políticos a quienes 

presuntamente apoyaban. Se estima que 383.000 civiles han muerto como resultado 

de la guerra civil, incluidos unos 190.000 por muerte violenta1.  

19. La violencia sexual contra las mujeres, las niñas, los hombres y los niños ha 

constituido una de las características fundamentales del conflicto en diferentes 

períodos y ha sido perpetrada por la totalidad de los principales grupos armados del 

país. La violencia sexual relacionada con los conflictos acarrea graves consecuencias 

para cada superviviente y puede tener efectos devastadores e intergeneracionales en 

las comunidades. Una encuesta realizada en Sudán del Sur en 2017 reveló que el 28 % 

de las mujeres entrevistadas en Yuba y el 33 % de las mujeres entrevistadas en 

Rumbek eran supervivientes de violaciones, intentos de violación u otras formas de 

agresión sexual por parte de una persona que no era su pareja. En el caso de los 

hombres, esas cifras correspondían al 9 % y al 6 %, respectivamente2. Dada la 

tendencia de los supervivientes a no denunciar los actos de violencia sexual, esas 

cifras probablemente se queden por debajo de la escala real de la violencia sexual 

relacionada con el conflicto. La falta de rendición de cuentas por esos delitos y la 

ausencia de mensajes y esfuerzos coherentes y sistemáticos por parte de los 

__________________ 

 1  Francesco Checchi et al, Estimates of Crisis-attributable Mortality in South Sudan, December 

2013-April 2018: A Statistical Analysis (Londres, Facultad de Higiene y Medicina Tropical de 

la Universidad de Londres, septiembre de 2018). 

 2  Global Women’s Institute of the George Washington University, International Rescue 

Committee, CARE International UK y Forcier Consulting, No Safe Place: A Lifetime of 

Violence for Conflict-affected Women and Girls in South Sudan (s/e, 2017), págs. 27 y 28. 
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comandantes para prevenir la violencia sexual relacionada con el conflicto han 

contribuido a su proliferación. 

20. Tras la firma del Acuerdo sobre la Cesación de las Hostilidades y el Acuerdo de 

Paz Revitalizado por la mayoría de las partes en el conflicto, la violencia a gran escala 

entre agentes políticos fácilmente identificables ha disminuido considerablemente. La 

excepción es Ecuatoria Central, donde varios grupos armados no signatarios siguen 

luchando contra fuerzas del Gobierno y fuerzas de oposición.  

21. En febrero de 2020, los signatarios del Acuerdo de Paz Revitalizado formaron el 

Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revitalizado. Según el Acuerdo, las 

elecciones se celebrarán 60 días antes de que finalice un período de transición de tres 

años. Desde la firma del Acuerdo, varios líderes de la oposición han regresado a la 

capital para servir en el nuevo Gobierno y algunas disposiciones del Acuerdo se han 

aplicado gradualmente. El calendario inicial para la aplicación de muchas de las 

disposiciones del Acuerdo era extremadamente corto. Ello explica parcialmente la 

razón por la que las partes en el Acuerdo han incumplido una y otra vez los plazos 

acordados. Funcionarios del Gobierno de Sudán del Sur también subrayaron la grave 

situación económica en que se ve sumido el país y que les ha dificultado la financiación 

de los procesos descritos en el Acuerdo de Paz Revitalizado e hicieron hincapié en que 

se han logrado progresos en muchas esferas que no requieren un respaldo financiero 

sustancial. Hasta cierto punto, existe una progresión natural en los capítulos del 

Acuerdo. La aplicación de los capítulos I y II es necesaria para apoyar la ejecución de 

algunas de las demás disposiciones del Acuerdo. Sin embargo, el equipo encargado del 

examen también tomó nota de la opinión expresada por numerosos representantes de 

la UNMISS y organizaciones de la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales 

y centros de estudios, de que los principales agentes han mostrado sobre todo interés 

en aplicar aquellos capítulos del Acuerdo en los que se describen a grandes rasgos los 

arreglos de reparto del poder y los nombramientos políticos, en lugar de las reformas 

para la prestación de ayuda humanitaria, la gobernanza —incluida la gestión 

financiera— y la justicia de transición. 

22. A pesar de la formación del Gobierno de Transición de Unidad Nacional 

Revitalizado, la situación política sigue siendo inestable. Los líderes militares de la 

oposición siguen “desertando” y pasándose a la filas del Gobierno, si bien, de manera 

oficial, sus líderes políticos ya se habían unido al Gobierno a través del proceso del 

Acuerdo de Paz Revitalizado y estarían a la espera de su integración en un único 

ejército nacional. Una reciente deserción en Ecuatoria Central desencadenó combates 

entre el Gobierno y las fuerzas de la oposición, lo cual constituye una violación del 

alto el fuego de 2018. Varios grupos armados siguen cometiendo actos de violencia 

en partes de Ecuatoria Central y Ecuatoria Occidental.  

23. Tras varios años de esfuerzos diplomáticos discretos para incorporar a los no 

signatarios al proceso de paz, a principios de 2020, en Roma, la Comunidad de 

Sant’Egidio facilitó sesiones de diálogo que imprimieron un nuevo impulso al 

compromiso entre esos grupos y las partes en el Acuerdo de Paz Revitalizado, lo que 

dio lugar a la Declaración de Roma sobre el Proceso de Paz en Sudán del Sur, de 

enero de 2020, y a la Resolución de Roma relativa a la Vigilancia y la Verificación 

del Acuerdo sobre la Cesación de las Hostilidades, de febrero de 2020, por las que las 

partes en el Acuerdo de Paz Revitalizado y la Alianza de Movimientos de Oposición 

de Sudán del Sur, una de las principales partes que se mantiene al margen del Acuerdo 

de Paz Revitalizado, acordaron que se incluyera a la Alianza en el Mecanismo de 

Vigilancia y Verificación del Alto el Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad 

establecido con arreglo al Acuerdo de Paz Revitalizado. La Declaración de Roma y 

la Resolución de Roma parecen haber contribuido a la reducción de la violencia entre 

enero y marzo de 2020. Tras una pausa en la interacción debido a la pandemia de 
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COVID-19, las partes en la Declaración se reunieron por tercera vez en Roma en 

octubre de 2020. A esa reunión siguió una sesión técnica convocada por Sant’Egidio 

en noviembre de 2020 y facilitada conjuntamente por la secretaría del Mecanismo, la 

Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación reconstituida y la IGAD. En la sesión 

técnica, la Alianza y las partes en el Acuerdo de Paz Revitalizado acordaron que la 

Alianza comenzaría a insertarse en las estructuras del Mecanismo de Vigilancia y 

Verificación del Alto el Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad a partir del 1 

de enero de 2021. De aplicarse, ello supondría un cumplimiento renovado del Acuerdo 

sobre la Cesación de las Hostilidades por todas las partes, así como una mejor 

protección de los civiles. Sin embargo, a pesar de esos progresos, el diálogo dirigido 

por Sant’Egidio no ha logrado hasta ahora incorporar plenamente a los no signatarios 

en el proceso oficial de paz del Gobierno de Transición de Unidad Nacional 

Revitalizado. 

24. Si bien la ausencia de facciones militares rivales en la capital y en las principales 

ciudades hace menos probable que se produzcan actos de violencia en gran escala, 

algunos interlocutores advirtieron al equipo encargado del examen de que no podía 

descartarse por completo esa posibilidad. En 2020, aumentaron las tensiones en el 

seno de las alianzas políticas establecidas tanto del Movimiento de Liberación del 

Pueblo del Sudán como del Movimiento/Ejército de Liberación del Pueblo del Sudán 

en la Oposición, las cuales podrían desestabilizar aún más el país, y no se puede 

descartar del todo la posibilidad de que en los próximos meses se cometan atrocidades 

generalizadas. Muchos de los analistas del conflicto y de los analistas políticos 

consultados por el equipo encargado del examen advirtieron de que era probable que 

la situación de la seguridad se deteriorara en la mayor parte del país a medida que se 

acercara la fecha las elecciones previstas para 2022.  

 

 

 B. De la guerra civil a la violencia politizada entre comunidades  
 

 

25. Si bien la violencia directamente atribuible a las partes en la guerra civil ha 

disminuido, la violencia entre comunidades ha aumentado considerablemente durante 

el último año y, en muchos casos, ha sido directamente alimentada por agentes 

políticos nacionales. Entre julio y septiembre, la División de Derechos Humanos de 

la UNMISS registró más de 260 incidentes violentos que afectaron a 1.223 civiles 

entre julio y septiembre. La gran mayoría de esos incidentes se han atribuido a la 

violencia politizada entre comunidades. Aunque esa cifra representa una disminución 

de la violencia en comparación con el segundo trimestre del año, hubo un aumento 

del 88 % en los casos de violencia sexual relacionada con el conflicto durante el tercer 

trimestre. La disminución general de los incidentes violentos se debió en gran medida 

a las graves inundaciones que afectaron a muchas partes del país y dificultaron  el 

movimiento y las actividades de los agentes armados. En general, la UNMISS ha 

registrado muchos más incidentes violentos en 2020 que en 2019 (véase la figura I).  
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  Figura I 

  Víctimas de incidentes violentos en 2019 y 2020, enero a septiembre 
 

 

 

 

26. La violencia entre comunidades no es un fenómeno nuevo en Sudán del Sur. Los 

jóvenes sursudaneses han participado en robos de ganado y en ciclos de violencia en 

represalia entre comunidades, incitados por los altos precios de las novias, la 

competencia por los recursos, las limitadas oportunidades económicas, la falta de 

acceso a los sistemas de justicia formal y las presiones de género sobre los hombres 

jóvenes, que contribuyen en gran medida a la violencia de género y a las amenazas a 

la protección de las mujeres y las niñas. Sin embargo, en consultas con el equipo 

encargado del examen, algunas partes interesadas destacaron que la dinámica de la 

violencia entre comunidades estaba cambiando. Los recientes ciclos de violencia 

entre comunidades se han visto sumamente politizados, lo que ha llevado a la 

UNMISS y a otros agentes a categorizar la violencia como extensión a nivel 

subnacional de la competencia política y no como una manifestación de violencia 

entre comunidades per se plenamente localizada. Los interlocutores informaron al 

equipo encargado del examen de que, en el más reciente brote de violencia entre las 

comunidades dinka, nuer y murle del estado de Yonglei, los jóvenes habían dado 

muestras de altos niveles de organización. Se sabía de combatientes que eran 

reabastecidos con armas provenientes de fuera del estado y existían claras líneas de 

comunicación entre los combatientes sobre el terreno, agentes de poder locales y 

agentes políticos de la capital. Asimismo, recientes intentos de desarmar a civiles en 

Sudán del Sur han desencadenado tensiones y, en algunos casos, han desatado la 

violencia debido a la preocupación de los jóvenes de que las campañas de desarme 

estuvieran políticamente motivadas y no se aplicaran de manera uniforme en todas 

las comunidades. 

27. Además, algunos analistas del conflicto observaron que las barreras entre las 

milicias comunitarias y los grupos armados políticamente afiliados en Sudán del Sur 

eran fluidas y que soldados uniformados a veces participaban en la violencia 

subnacional por diversos intereses personales y políticos. Si bien suele haber claras 

señales de alerta temprana sobre inminentes actos de violencia entre comunidades y 

las escaladas fluctúan con los cambios estacionales, la fluidez de los agentes armados 

y la compleja interacción entre intereses locales y políticos pueden dificultar la 

prevención o la disminución de la violencia subnacional. Los líderes del Gobierno y 

de la oposición, aunque son influyentes a nivel subnacional, tampoco ejercen siempre 
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un mando y control totales sobre los elementos armados locales que cometan actos de 

violencia. En resumen, existe una clara desconexión entre el grado de aumento de la 

estabilidad y los progresos en la capital y la dinámica de los conflictos a nivel 

subnacional. La violencia política no ha cesado desde el alto el fuego de 2018, sino 

que simplemente ha cambiado de forma. No se han abordado los factores subyacentes 

de la violencia y, por lo tanto, es probable que en los próximos meses y años persistan 

niveles importantes de violencia subnacional. 

 

 

 C. Negociación política mediante la violencia 
 

 

28. El Acuerdo de Paz Revitalizado ha creado un espacio para el diálogo político 

pacífico y continuo en Sudán del Sur. Sin embargo, las partes en el conflicto suelen 

considerar que las alianzas y los acuerdos políticos son arreglos temporales o 

provisionales que se pueden renegociar con el fin de lograr mejores resultados 

personales. La violencia o las amenazas de violencia forman parte de la negociación 

política. En ese sistema, los partidos tratan de obtener una ventaja militar con el fin 

de recibir nombramientos políticos y obtener acceso a las fuentes de ingresos 

nacionales para el enriquecimiento personal o de sus comunidades respectivas.  

29. Como han señalado funcionarios de la UNMISS y analistas del conflicto, esa 

dinámica hace que sea más difícil mantener los acuerdos de paz y aplicarlos. También 

puede conducir a la fractura de los grupos armados a medida que nuevos líderes se 

separan de los ya existentes e instigan a cometer nuevos actos de violencia con el fin 

de aumentar su poder de negociación para recibir nombramientos políticos. Sigue 

existiendo una amenaza real de que las alianzas políticas y los grupos armados 

actuales se escindan y de que unas y otros utilicen la violencia como herramienta para 

renegociar nombramientos políticos. Además, en el statu quo político prevaleciente, 

los agentes políticos siguen considerando que, para seguir siendo políticamente 

importantes, necesitan mantener milicias que les sean personalmente leales. Contra 

ese telón de fondo, los progresos en la aplicación de los acuerdos de paz siempre han 

requerido que agentes externos ejerzan una presión considerable y, por lo general, han 

dado lugar a progresos graduales más que transformativos. Para que puedan tener 

cambios más importantes en la dinámica del conflicto se requiere un compromiso más 

profundo de las partes. 

 

 

 D. Sobredimensión y disfunción del sector de la seguridad 
 

 

30. Según las autoridades de Sudán del Sur, actualmente las fuerzas militares del 

país cuentan con aproximadamente 350.000 efectivos. Desde la independencia, el 

sector de la seguridad ha ocupado el centro del aparato del Estado y ha consumido el 

grueso de los recursos y del presupuesto oficial del país. En el presupuesto de 

2019/2020, el 13 % de los gastos gubernamentales se destinó a gastos de seguridad, 

mientras que servicios fundamentales para la población recibieron porcentajes cada 

vez menores del presupuesto. A la educación se asignó el 5,6 %; al cuidado de la 

salud, el 1,1 %; y al desarrollo rural, el 0,7 %3. Representantes de centros de estudios 

y organizaciones no gubernamentales señalaron que, en realidad, se gastaba una 

cantidad de fondos mucho mayor en seguridad que la que se reflejaba en el 

presupuesto oficial. El tamaño del sector de la seguridad constituye de por sí un reto, 

ya que los costos del mantenimiento del ejército actual son insostenibles.  

__________________ 

 3  Grupo del Banco Mundial, South Sudan Economic Update: Poverty and Vulnerability in a 

Fragile Environment (Washington, D.C., febrero de 2020), pág. 18. 
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31. Además, el ejército nunca ha sido una entidad cohesiva, leal a una estructura de 

mando única. Después de la independencia, la Declaración de Yuba sobre la Unidad 

y la Integración entre el Ejército de Liberación del Pueblo del Sudán y las Fuerzas de 

Defensa de Sudán del Sur, de 8 de enero de 2006, reunió a diversas milicias bajo la 

bandera de un ejército nacional. Se hicieron algunos esfuerzos para transformar a esas 

milicias en una estructura militar unificada y profesional, pero esos esfuerzos fueron 

en gran medida poco sistemáticos y mayormente infructuosos. Al iniciarse la guerra 

civil, el ejército se dividió con arreglo a las fracturas étnicas existentes. Desde 2011, 

el conflicto ha exacerbado esos problemas. Las élites políticas han reclutado milicias 

étnicamente homogéneas que se han utilizado junto con las fuerzas nacionales de 

seguridad o indistintamente en su lugar. En muchos casos, las autoridades civiles 

recién nombradas ejercen poca o ninguna supervisión sobre los efectivos desplegados 

en su zona de jurisdicción. 

32. El capítulo II del Acuerdo de Paz Revitalizado prohíbe el reclutamiento y el 

entrenamiento de nuevas fuerzas por parte de los signatarios y describe a grandes 

rasgos un proceso por el cual los efectivos debían reunirse en las zonas de 

acantonamiento en un plazo de 30 días a partir de la firma del Acuerdo, someterse a 

examen para determinar si reunían las condiciones necesarias y desmovilizarse o 

volver a entrenarse como parte de las fuerzas unificadas necesarias en un plazo de 

ocho meses. A pesar de esas disposiciones, el equipo encargado del examen observó 

que las partes en el conflicto habían seguido reclutando nuevos efectivos, con 

promesas poco realistas de que al final se incorporarían al sector oficial de la 

seguridad. El reclutamiento de jóvenes ha sido a veces forzoso. Debido a que al 

principio no se certificó el tamaño de las facciones militares, hasta ahora el proceso 

de reforma del sector de la seguridad ha exacerbado el problema de la sobredimensión 

del aparato de seguridad. 

33. En violación del Acuerdo de Paz Revitalizado, los efectivos reunidos en las 

zonas de acantonamiento no han recibido alimentos, alojamiento y una atención 

médica adecuados. Las condiciones en las zonas de acantonamiento y de 

entrenamiento serían particularmente adversas para las mujeres. La mayoría de los 

efectivos nunca han entrado en las zonas de acantonamiento y, de aquellos que lo han 

hecho, muchos han abandonado las zonas debido a esas condiciones, lo que ha 

retrasado los progresos de la reforma del sector de la seguridad. Las autoridades de 

Sudán del Sur reconocieron que no se habían verificado como era debido los 

antecedentes de los efectivos que habían sido trasladados de las zonas de 

acantonamiento a las zonas de entrenamiento. Más de dos años después de la firma 

del Acuerdo, no se ha graduado ni se ha desplegado ninguna fuerza unificada. 

Funcionarios del Gobierno de Sudán del Sur atribuyeron esas demoras a la falta de 

financiación externa para el proceso de reforma del sector de la seguridad y a la falta 

de armas para los efectivos recién entrenados. Expertos de organizaciones de la 

sociedad civil, centros de estudios y organizaciones no gubernamentales reconocieron 

que las deficiencias de financiación nacional e internacional constituían un grave 

obstáculo, pero subrayaron que la reforma del sector de la seguridad y el desarme, la 

desmovilización y la reintegración guardaban relación sobre todo con la 

redistribución del poder y que el principal obstáculo en la presente etapa era la falta 

de acuerdo entre las partes y de una visión común sobre los objetivos y parámetros 

de esos procesos. 

34. El Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur, que se estableció en 2005, 

estaba mayormente integrado por exmiembros del Ejército de Liberación del Pueblo 

de Sudán del Sur reasignados o desmovilizados del ejército nacional al servicio de 

policía. Mientras estuvo vigente el Acuerdo General de Paz, se descuidó la reforma 

del Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur y los modestos pasos que se intentó 

dar después de la independencia se vieron revertidos por el estallido de la guerra civil. 
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Como el ejército nacional absorbe la mayor parte del presupuesto del Estado, el 

servicio de policía no ha recibido suficientes recursos. La mayoría de los agentes y 

comisarías de policía carecen de la infraestructura y el equipo básicos necesarios para 

desempeñar sus funciones, como electricidad, formularios para llevar un registro de 

los delitos y espacio seguro para almacenar archivos. La extorsión de bajo nivel por 

parte de agentes de policía mal pagados es común en Sudán del Sur, al tiempo que el 

Servicio de Policía Nacional sigue estando fuertemente militarizado en algunas zonas 

del país. Además, la falta de conocimientos técnicos y de profesionalidad general de 

la policía han impedido que el servicio de policía adopte un enfoque democrático de 

la vigilancia policial, realice investigaciones exhaustivas y gestione con eficacia los 

casos que puedan traducirse en enjuiciamientos judiciales satisfactorios. En general, 

esas cuestiones han dado lugar a un déficit de confianza entre el Servicio de Policía 

Nacional y la población local. 

35. Se han documentado graves abusos por parte de la rama de inteligencia del 

sector de la seguridad, el Servicio Nacional de Seguridad Nacional, incluidas 

detenciones arbitrarias, torturas y ejecuciones extrajudiciales4. Varios interlocutores 

del equipo encargado del examen afirmaron que en los últimos tiempos habían 

disminuido las ejecuciones extrajudiciales, pero que se había producido un marcado 

aumento del número de detenciones arbitrarias. Funcionarios del Servicio de 

Seguridad Nacional se han referido en particular a quienes mantienen una actitud 

crítica ante el Gobierno, incluidos representantes de la sociedad civil y periodistas. 

El Acuerdo de Paz Revitalizado contemplaba una reforma de la Ley del Servicio de 

Seguridad Nacional que restringiera los abusos y la autonomía del Servicio de 

Seguridad Nacional. La actual Ley otorga al Servicio de Seguridad Nacional amplios 

poderes de vigilancia, registro y confiscación y no prohíbe la detención arbitraria ni 

la tortura. Como se describe en el Marco de Políticas de la Unión Africana sobre la 

Reforma del Sector de la Seguridad, de enero de 2013, las reformas deben abarcar los 

servicios de inteligencia. Es necesario que se produzca un debate sobre la reforma del 

Servicio de Seguridad Nacional, pero ello ha brillado por su ausencia en las 

conversaciones sobre la reforma del sector de la seguridad.  

36. Algunos interesados señalaron que los desequilibrios y las desigualdades de 

género subyacentes que existían a nivel de la sociedad se reproducían en todas las 

fuerzas organizadas. Las pocas mujeres que prestan servicios en las fuerzas de 

seguridad no disfrutan de un trato similar ni se benefician de los mismos recursos que 

sus homólogos hombres. El equipo encargado del examen observó además que no se 

había prestado suficiente atención a aspectos de género del desarme, la 

desmovilización y la reintegración y de la reforma del sector de la seguridad como la 

cuestión acerca de cómo desmovilizar a las mujeres no combatientes o a las mujeres 

armadas que desempeñaban funciones de apoyo en el ejército. Asimismo, no se ha 

prestado suficiente atención a las mujeres que se vieron, contra su voluntad, forzadas 

a vincularse con grupos armados, incluso mediante el secuestro. Para empezar, se 

dispone de pocos datos desglosados por sexo, o de ninguno, en relación con las 

fuerzas organizadas, lo que supone un reto importante. Las partes interesadas 

informaron de que no era fácil distinguir qué mujeres debían considerarse parte de las 

fuerzas de seguridad a fines del desarme, la desmovilización y la reintegración y de 

la reforma del sector de la seguridad, dada la gama de actividades que han asumido 

las mujeres, desde las funciones de apoyo hasta la participación activa en el combate.  

37. La ausencia de estrategias y procesos coherentes para la reforma del sector de 

la seguridad y el desarme, la desmovilización y la reintegración en Sudán del Sur es 

un importante factor de inseguridad. Las fuerzas de seguridad, incluidos los nuevos 

reclutas, suelen pasar meses sin cobrar y sobreviven saqueando a la población civil y 

__________________ 

 4  S/2019/301. párrs. 41 a 66. 

https://undocs.org/es/S/2019/301
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extorsionando a los puestos de control. La reforma del sector de la seguridad es ante 

todo un asunto político. Sin la voluntad genuina del Gobierno de abordar el asunto, 

ninguna asistencia podrá ser eficaz. Los proyectos amplios y en gran escala de 

reforma del sector de la seguridad y desarme, desmovilización y reintegración que se 

necesitan en Sudán del Sur requerirán asistencia internacional. Sin embargo, debido 

a las demoras en el cumplimiento de los compromisos en materia de reforma del 

sector de la seguridad descritos en el Acuerdo de Paz Revitalizado y al hecho de que 

el Gobierno no ha comprometido fondos para esa tarea, los donantes no tienen 

confianza en el proceso y se han mostrado reacios a proporcionar financiación. A ese 

respecto, es importante tener en cuenta que uno de los principios básicos del 

mencionado Marco de Políticas de la Unión Africana sobre la Reforma del Sector de 

la Seguridad es la titularidad nacional respecto del proceso de reforma del sector de 

la seguridad. Como se reconoce en el Marco, no podrá lograrse la reforma del sector 

de la seguridad si la carga financiera de la reforma recae exclusivamente en agentes 

externos. 

 

 

 E. Proliferación de las armas pequeñas y armas ligeras 
 

 

38. La larga lucha que durante décadas llevó a cabo Sudán del Sur por 

independizarse del Sudán y la posterior guerra civil han dejado al país saturado de 

armas pequeñas y armas ligeras que contribuyen a la inseguridad. A lo largo de la 

lucha por la independencia y de la guerra civil, agentes regionales y otros agentes 

internacionales suministraron armas y municiones a grupos armados no estatales de 

Sudán del Sur. Otras corrientes de armas ilícitas y convencionales han contribuido a 

la amplia disponibilidad de armas pequeñas y armas ligeras. Según un estudio 

realizado en 2017 por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

Small Arms Survey estimaba que entre 232.000 y 601.000 armas de fuego se 

encontraban en manos de civiles en todo el país5. Es probable que los niveles de 

posesión de armas de fuego varíen de un estado a otro, pero en otro estudio realizado 

en 2017, Saferworld reveló que el 80 % de los hogares encuestados en Rumbek y 

Kuacjok poseían al menos un arma de fuego6. 

39. Aunque recientemente el Gobierno expresó su intención de llevar a cabo una 

campaña de desarme civil en todo el país, anteriores intentos de desarme resultaron 

infructuosos y muchas de las armas incautadas volvieron a entrar en circulación. La 

realización de campañas de desarme sin ninguna sistematicidad han contribuido a la 

inseguridad al dejar a los civiles desarmados vulnerables a los ataques de las 

comunidades vecinas que no se han sometido al desarme. Un intento de desarmar a 

un grupo de jóvenes en el estado de Warrap en agosto de 2020 dejó un saldo de 

decenas de muertos cuando fuerzas de seguridad del gobierno intercambiaron fuego 

con los jóvenes durante varios días. Según las partes interesadas consultadas por el 

equipo encargado del examen, la inseguridad y la incertidumbre generalizadas sobre 

la trayectoria del proceso de paz harán que los civiles se muestren reacios a entregar 

sus armas en el futuro inmediato. 

 

 

 F. Factores socioeconómicos y ambientales subyacentes 

de la violencia 
 

 

40. La ya grave situación económica de Sudán del Sur ha empeorado en los últimos 

meses. La caída del precio del petróleo y las restricciones al comercio como resultado 

__________________ 

 5  Small Arms Survey, National Small Arms Assessment in South Sudan (Ginebra, 2017). 

 6  Saferworld, “Communities tackling small arms and light weapons in South Sudan: lessons learnt 

and best practices”, documento de información, julio de 2018. 
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de la pandemia de COVID-19 han contribuido a la hiperinflación y al aumento del 

precio de los productos básicos, lo que hace más difícil para las familias satisfacer 

incluso sus necesidades básicas. La tasa media de inflación en el año fiscal 2020 

aumentó al 72,2 %, desde el 63,6 % del año fiscal 20197. La depreciación monetaria 

y el aumento de los precios de los alimentos son particularmente devastadores para 

los civiles que se han visto cada vez más alejados de la subsistencia agrícola y se han 

incorporado a la economía monetaria por la perturbación violenta de sus medios de 

vida durante el conflicto y por factores ambientales. En particular, una plaga de 

langosta y las graves inundaciones de la temporada de lluvias de 2020 han agotado 

los recursos y la resiliencia de la población. Los ciclos de sequía e inundaciones 

también contribuyen a la competencia por recursos como las tierras de pastoreo. En 

ese entorno económico, existen pocas oportunidades financieras fuera del sector de 

la seguridad y la administración pública, lo que complicará la reforma del sector de 

la seguridad y las actividades de desarme, desmovilización y reintegración. 

41. En Sudán del Sur, numerosas comunidades también practican el intercambio de 

vacas como dote de una novia antes del matrimonio. Durante años, el aumento del 

costo del ganado y la disminución del acceso al mismo han contribuido al robo de 

ganado por parte de los jóvenes, lo que a veces ha desencadenado ciclos de 

incursiones de represalia y violencia entre comunidades. Esas prácticas son también 

un importante factor de violencia sexual y de género. A veces las mujeres  son 

secuestradas durante los robos de ganado o son violadas por jóvenes que tratan así de 

evitar tener que pagar una dote, pues en esas circunstancias es práctica común que las 

familias negocien posteriormente un matrimonio entre el violador y la superviviente 

a un precio de novia más bajo o sin costo alguno. La crisis económica también ha 

impulsado a muchas familias a casar a las niñas a edades más tempranas a fin de 

recibir pagos de la dote como complemento de sus ingresos. Si bien ese tipo de 

violencia puede tener su origen en prácticas socioeconómicas y estar motivada por el 

lucro personal, esas dinámicas intensifican la vulnerabilidad de los jóvenes a su 

movilización por agentes políticos, que pueden suministrarles las armas necesarias 

para el robo de ganado a cambio de apoyo durante las operaciones militares.  

 

 

 G. Problemas en materia de gobernanza sistémica 
 

 

42. Tanto en 2018 como en 2019, se evaluó a Sudán del Sur como país de África 

que ocupaba la posición más baja en la clasificación de la Evaluación de las Políticas 

e Instituciones Nacionales que lleva a cabo el Banco Mundial y que se basa en cuatro 

aspectos de la gobernanza: la gestión económica, las políticas estructurales, las 

políticas de inclusión social y equidad y la gestión del sector público. En una escala 

de 0 a 6, la clasificación general de Sudán del Sur en la Evaluación de las Políticas e 

Instituciones Nacionales disminuyó de 1,5 en 2018 a 1,3 en 2019 8. Algunos de los 

interesados que colaboraron con el equipo encargado del examen destacaron que en 

Sudán del Sur existían una corrupción generalizada, una mala gestión en los ámbitos 

financiero y económico y una falta de transparencia en la forma en que se 

presupuestaban y gastaban los fondos gubernamentales.  

43. El equipo encargado del examen observó que existía una gran brecha entre la 

realidad de la gobernanza en Sudán del Sur y las normas establecidas para el 

continente en los instrumentos pertinentes de la Unión Africana relativos a las 

__________________ 

 7  Grupo del Banco Mundial, “South Sudan”, Macro-Poverty Outlook, núm. 284 

(Washington D. C., octubre de 2020). 

 8  Grupo del Banco Mundial, CPIA Africa: Assessing Africa’s Policies and Institutions – 

Safeguarding Human Capital During and Beyond COVID-19 (Washington D. C., agosto de 

2020); Grupo del Banco Mundial, South Sudan Economic Update. 
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políticas y las normas: tanto el Acta Constitutiva de la Unión Africana, la declaración 

solemne de julio de 2000 relativa a la Conferencia sobre la Seguridad, la Estabilidad, 

el Desarrollo y la Cooperación en África y su memorando de entendimiento sobre la 

seguridad, la estabilidad, el desarrollo y la cooperación en África, aprobado en la 

reunión ministerial de examen de la Conferencia celebrada en Durban (Sudáfrica), en 

julio de 2002, y la Nueva Alianza para el Desarrollo de África —en particular su 

Declaración sobre la Democracia y la Gobernanza Política, Económica y Empresarial 

de 2002—, como la Carta Africana de la Democracia, las Elecciones y la Gobernanza 

de 2007, en la que es parte Sudán del Sur, incluyen como principio el reconocimiento 

de que la buena gobernanza es un requisito básico para la paz, la seguridad y el 

desarrollo político y socioeconómico sostenible. Además, la Convención de la Unión 

Africana para Prevenir y Combatir la Corrupción, de 2003 (que Sudán del Sur ha 

firmado pero no ha ratificado) compromete a las partes a aprobar leyes, establecer  

órganos y reforzar las medidas de control para prevenir la comisión de actos de 

corrupción por funcionarios públicos. Resulta alentador que en su estrategia nacional 

de desarrollo, actualizada en 2018, Sudán del Sur reconozca que las reformas de la 

gobernanza, incluidas la justicia y la reconciliación, deben ser fundamentales para 

cualquier visión futura de Sudán del Sur, al tiempo que en el Acuerdo de Paz 

Revitalizado se describen a grandes rasgos los procesos para abordar la corrupción y 

las deficiencias de la gobernanza. En particular, en el capítulo IV del Acuerdo se 

exhorta al Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revitalizado a que revise la 

legislación que rige el Banco de Sudán del Sur con miras a su reestructuración; 

identificar y registrar todos los préstamos y contratos colaterales o garantizados 

contra el petróleo en aras de la transparencia y la rendición de cuentas; fortalecer la 

Comisión de Lucha contra la Corrupción, incluso mediante la revisión de la 

legislación sobre la Comisión y el nombramiento de un jefe del organismo; nombrar 

a un auditor general nacional para que se desempeñe en la Cámara Nacional de 

Auditoría; y establecer inmediatamente una serie de nuevas autoridades de vigilancia, 

entre ellas una autoridad de adquisiciones públicas y disposición de bienes y una 

comisión de sueldos y remuneración. 

44. Las autoridades de Sudán del Sur informaron al equipo encargado del examen 

de que se habían adoptado medidas para empezar a abordar las cuestiones de la 

gobernanza y la corrupción, entre ellas la formación de lo que se conoce como el 

“grupo temático sobre gobernanza”, que es un foro en que los agentes pertinentes se 

reúnen para debatir las reformas en materia de gobernanza y la colocación de asesores 

internacionales en instituciones financieras y gubernamentales para que presten 

asistencia en las reformas. Un funcionario de alto rango de Sudán del Sur señaló que 

la corrupción podía abordarse digitalizando los procesos gubernamentales y que el 

Gobierno estaba en contacto con organismos internacionales para examinar la forma 

en que ello podría llevarse a cabo. A pesar de esas medidas preliminares, el equipo 

encargado del examen llegó a la conclusión de que se habían hecho muy pocos 

progresos concretos en relación con los compromisos de reformas en los ámbitos 

financiero y de la gobernanza en el Acuerdo de Paz Revitalizado. Algunas de esas 

reformas se han aplazado hasta la formación de un nuevo parlamento con arreglo al 

Acuerdo, aunque según diversos interesados internacionales también parece haber 

una falta de voluntad política para hacer frente a la corrupción. La mala gobernanza, 

incluida la corrupción, es un importante factor de conflicto en Sudán del Sur y un 

problema subyacente que debería abordarse para promover mejoras en la seguridad y 

permitir que el Gobierno satisfaga algunas de las necesidades más básicas de su 

población, pues su abrumadora dependencia de la asistencia humanitaria 

internacional resulta insostenible. Sin embargo, la lucha contra la corrupción será 

difícil y, si no se lleva a cabo de manera cuidadosa, puede ser desestabilizadora a 

corto plazo, ya que amenaza a los agentes políticos con la pérdida de acceso a recursos 

ilícitos en un entorno económico nefasto. 
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 H. Necesidades humanitarias y de protección acuciantes 
 

 

45. En su estrategia nacional de desarrollo de 2018 a 2021, Sudán del Sur reseña 

seis medidas prioritarias de carácter estratégico interconectadas para abordar las 

necesidades del país. Entre otras cosas, esas medidas tienen por objeto crear 

condiciones propicias para el retorno voluntario y la integración de los civiles 

sursudaneses desplazados y facilitar ambos, velar por que estos tengan acceso seguro 

a una cuantía adecuada de alimentos nutritivos, restablecer y ampliar la prestación de 

servicios básicos y restaurar y mantener la infraestructura básica de transporte, como 

carreteras y puentes. 

46. Desde el estallido de la guerra civil, la seguridad alimentaria se ha deteriorado 

continuamente. Se estima que antes de 2013 unos 1,5 millones de personas, es decir, 

el 17 % de la población, hacían frente a una aguda inseguridad alimentaria. Para 

octubre de 2020, unos 6,48 millones de personas —más de la mitad de la población 

del país— hacía frente a una aguda inseguridad alimentaria. De estos, se consideraba 

que 1,7 millones se enfrentaban a niveles de emergencia de inseguridad alimentaria 

(nivel 4 de la Clasificación Integrada de la Seguridad Alimentaria en Fases). Los niños 

y las mujeres embarazadas y lactantes son particularmente susceptibles a la  

malnutrición. La inseguridad alimentaria en Sudán del Sur es en gran medida 

resultado de la acción de las personas. Los ciclos de violencia y desplazamiento han 

dificultado que las familias cultiven la tierra o cosechen los cultivos. Soldados no 

remunerados o mal pagados saquean regularmente los pocos suministros de alimentos 

que tienen los civiles. Las partes en el conflicto también han destruido 

deliberadamente las cosechas y bloqueado la entrega de asistencia humanitaria a 

comunidades que se cree alineadas con sus rivales políticos, lo que ha llevado al 

Consejo de Derechos Humanos a concluir que las partes en el conflicto han utilizado 

la inanición como método de guerra9. 

47. La inseguridad alimentaria fomenta la adopción de mecanismos de adaptación 

nocivos y de decisiones sobre los medios de vida que tienen consecuencias negativas 

para las personas y las familias, especialmente las mujeres y las niñas. Por ejemplo, 

las familias pueden optar por someter a las niñas a matrimonios forzados y precoces 

a cambio del pago de la dote y las mujeres entablan relaciones sexuales 

transaccionales para asegurar la supervivencia de sus familias.  

48. La escala del desplazamiento fuera y dentro del país sigue siendo enorme. Cerca 

de 4 millones de personas se han visto desplazadas como resultado de la guerra civil 

y se estima en 2,2 millones el número de refugiados desplazados a países vecinos y 

en 1,67 millones el de desplazados internos. Decenas de miles de desplazados internos 

se alojan en emplazamientos de protección de civiles ubicados en bases de las 

Naciones Unidas. Esos emplazamientos se crearon cuando zonas del interior y las 

inmediaciones de las bases de las Naciones Unidas se vieron inundadas por 

desplazados internos que escapaban de la violencia tras su primer estallido en 2013 y 

2014 y de nuevo en 2016. La población de los emplazamientos de protección de 

civiles alcanzó su punto máximo en 2015, cuando había más de 200.000 personas 

repartidas en seis emplazamientos, y desde entonces ha disminuido gradualmente 

gracias a los retornos espontáneos, voluntarios y asistidos. A finales de agosto de 

2020, un total de 167.954 desplazados internos seguían residiendo en cinco 

emplazamientos de protección de civiles. Entre septiembre y noviembre de 2020, la 

UNMISS reasignó los emplazamientos de protección de civiles de Wau, Bor y Yuba 

como campamentos de desplazados internos, transfiriéndolos a la autoridad del 

Gobierno. Las fuerzas nacionales de seguridad, en lugar de la UNMISS, serán ahora 

__________________ 

 9  A/HRC/45/CRP.3. 

https://undocs.org/es/A/HRC/45/CRP.3
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las principales responsables de proporcionar protección a los civiles en los 

campamentos de desplazados internos. 

49. El desplazamiento prolongado en emplazamientos de protección de civiles ha 

dado lugar a cambios sociales fundamentales y a la estratificación social entre 

quienes viven dentro y fuera de los emplazamientos, incluidos cambios en las 

relaciones entre los géneros. Debido a las diferentes amenazas a la seguridad a las 

que se enfrentan los hombres y las mujeres, estas abandonan con mayor frecuencia 

que los hombres los emplazamientos de protección y, en muchos casos, han asumido 

el papel de sostén de la familia. En algunos lugares, los niños que viven en 

emplazamientos han tenido un acceso a oportunidades de educación diferente del 

que han tenido los que viven fuera de esos emplazamientos, incluido un acceso 

limitado a los exámenes nacionales requeridos para graduarse y, por lo tanto, para 

acceder a niveles superiores de educación. 

50. Sudán del Sur es parte en la Convención de la Unión Africana para la Protección 

y la Asistencia de los Desplazados Internos en África, aprobada en Kampala en 

octubre de 2009, en la que se afirma la responsabilidad de los Estados de brindar 

soluciones duraderas a los desplazados internos. Como se señaló anteriormente, la 

facilitación del retorno voluntario de los desplazados internos es una de las 

prioridades declaradas de la estrategia nacional de desarrollo del Gobierno. En 2017, 

se elaboró un marco nacional de soluciones duraderas para los desplazados internos. 

No obstante, para muchos civiles desplazados esas soluciones duraderas están fuera 

de su alcance. Según informes de organizaciones no gubernamentales internacionales 

y consultas con centros de estudios, el Gobierno ha intentado, en algunos casos, 

manipular los retornos de la población a fin de redistribuirla étnicamente de forma 

políticamente ventajosa.  

51. Los organismos humanitarios confirmaron que se necesitarán niveles 

significativos de ayuda humanitaria para apoyar soluciones duraderas en los próximos 

años. Los múltiples ciclos de desplazamiento, combinados con el hecho de que 

muchos propietarios carecen de documentos oficiales para probar que son dueños de 

sus propiedades y diferencias entre las diferentes comunidades en cuanto a la manera 

de abordar la propiedad de la tierra, crean una compleja mezcla de problemas 

relacionados con la vivienda, la tierra y la propiedad. Trabajadores humanitarios y 

dirigentes de la sociedad civil destacaron que, en algunos casos, agentes militares 

habían ocupado las viviendas de los desplazados internos que habían huido hacia lo s 

emplazamientos de protección, lo que aumentaba el riesgo directo para los civiles que 

trataban de reclamar tierras o propiedades. Por lo tanto, será necesario que se preste 

un apoyo sustancial a los procesos jurídicos de solución de controversias en relación 

con la vivienda, la tierra y la propiedad, al igual que otros tipos de asistencia 

humanitaria para facilitar la circulación y la reintegración de los desplazados internos 

a fin de reducir su vulnerabilidad. Los retornos de refugiados desde países vecinos de 

Sudán del Sur podrían aumentar la escala de las necesidades humanitarias a corto 

plazo, sobre todo teniendo en cuenta que en muchas zonas de posible retorno no 

existen servicios básicos. Además, la reasignación de algunos emplazamientos de 

protección de civiles como campamentos de desplazados internos podría requerir 

cambios en la forma en que se comprometen los fondos de los donantes y se presta la 

asistencia humanitaria. 

52. Para el equipo encargado del examen quedó claro que los agentes humanitarios 

de Sudán del Sur se enfrentaban a graves obstáculos para la prestación de asistencia 

humanitaria. El acceso humanitario se ve obstruido por la inseguridad y los 

impedimentos burocráticos, que afectan de manera adversa las actividades de 

organizaciones no gubernamentales tanto nacionales como internacionales. Tras la 

firma del alto el fuego y del Acuerdo de Paz Revitalizado en 2018, mejoró el acceso 
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humanitario. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones 

Unidas registró un total de 535 casos de restricción del acceso en 2019, en 

comparación con 760 en 201810. Sin embargo, mes por mes, hasta la fecha ha habido 

más casos de restricción del acceso en 2020 que en 2019, excepto en el mes de julio 

(véase la fig. II). En 2020, el 51 % de los casos de restricción del acceso han supuesto 

actos de violencia contra trabajadores humanitarios y, hasta el mes de septiembre, 

solo en 2020 habían sido asesinados 9 trabajadores humanitarios11. Muchos de esos 

ataques pueden atribuirse al aumento de la violencia subnacional y la desesperada 

situación económica y, por lo tanto, es probable que continúen a menos que mejore la 

situación económica y política. 

 

  Figura II 

  Incidentes de restricción del acceso (2019 y enero a septiembre de 2020) 
 

 

 

 

53. Los agentes humanitarios determinan dónde entregar la ayuda de manera 

imparcial y atendiendo a las necesidades. No obstante, según informes de 

organizaciones no gubernamentales internacionales y consultas celebradas por el 

equipo encargado del examen, las denegaciones de acceso humanitario son, a veces, 

parte de estrategias deliberadas de agentes políticos y militares con el fin de manipular 

la distribución de los recursos. Los agentes gubernamentales pueden beneficiarse 

directa e indirectamente de la asistencia humanitaria y para el desarrollo. Por ejemplo, 

si los agentes humanitarios satisfacen las necesidades básicas de la población, ello 

puede permitir al Gobierno desviar su presupuesto hacia otras actividades, incluida la 

financiación de los militares. Las figuras políticas también pueden atribuirse el mérito 

de los suministros y servicios proporcionados por los agentes humanitarios, los 

agentes de desarrollo y el personal de mantenimiento de la paz, con el cual adquieren 

legitimidad12.  

__________________ 

 10  Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, “South Sudan: 2019 

humanitarian access overview”, ficha descriptiva, 18 de febrero de 2020. 

 11  Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, “South Sudan: quarterly 

humanitarian access snapshot, July to September 2020”, ficha descriptiva, 19 de octubre de 

2020. 

 12  Joshua Craze, “Displacement, access, and conflict in South Sudan: a longitudinal perspective”, 

Servicio de Recursos de Sensibilidad a los Conflictos, Sudán del Sur, mayo de 2018. 
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54. Es esencial que se siga prestando apoyo para salvar vidas a los civiles de Sudán 

del Sur. Por consiguiente, es importante que las organizaciones humanitarias 

internacionales colaboren con los agentes nacionales para asegurar que la ayuda 

humanitaria y para el desarrollo responda a las necesidades sobre el terreno. Los agentes 

humanitarios y de desarrollo pueden mitigar cualquier daño que pudiera derivarse de la 

creación de capacidad y del suministro de recursos asegurándose de que la asistencia se 

base en el análisis del conflicto. Entre otras precauciones, los organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas son responsables de aplicar la política de diligencia 

debida en materia de derechos humanos de las Naciones Unidas y deben velar por su 

aplicación estricta en la prestación de apoyo a las fuerzas nacionales de seguridad para 

evitar que el apoyo contribuya involuntariamente a violaciones de los derechos 

humanos y violaciones del derecho internacional humanitario. 

 

 

 I. Violaciones continuas de los derechos humanos y prevalencia 

de la impunidad, en particular en los casos de violencia sexual 

relacionada con el conflicto 
 

 

55. La Comisión de Investigación de la Unión Africana sobre Sudán del Sur, 

establecida por el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana en diciembre de 

2013 para investigar las violaciones de los derechos humanos y otros abusos 

cometidos durante el primer año de la guerra civil, ha documentado una serie de 

violaciones graves. En particular, la Comisión llegó a la conclusión de que era 

razonable creer que algunas de esas violaciones constituían crímenes de lesa 

humanidad y crímenes de guerra, como la tortura, la violación y el reclutamiento 

forzoso de niños. La Comisión observó que los actos de violencia sexual y las 

ejecuciones extrajudiciales se habían llevado a cabo de manera sistemática y con 

extrema brutalidad por todas las partes en el conflicto13. Cientos, si no miles, murieron 

en los primeros días de las hostilidades. La División de Derechos Humanos de la 

UNMISS y la Comisión sobre los Derechos Humanos en Sudán del Sur, que se 

estableció en 2016, han documentado violaciones similares y continuas a lo largo de 

la guerra civil. La Misión ha documentado una campaña organizada de violencia 

sexual que tuvo lugar en el estado de Unidad en fecha tan reciente como de septiembre 

a diciembre de 2018. Como ya se señaló, el número de violaciones registradas por la 

UNMISS disminuyó en 2019, pero ha aumentado en 2020. En consultas con el equipo 

encargado del examen, algunas autoridades gubernamentales cuestionaron la validez 

de los informes de las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales 

internacionales sobre las violaciones de los derechos humanos.  

56. Se observaron algunos progresos en cuestiones específicas de derechos 

humanos. En particular, agentes políticos y militares del país han emitido 

declaraciones condenando la violencia sexual relacionada con el conflicto. En 2014, 

el Gobierno firmó un comunicado conjunto con las Naciones Unidas sobre la 

prevención de ese tipo de violencia y, en 2019, elaboró planes de acción para 

abordarla en las fuerzas militares y policiales. El Movimiento/Ejército de Liberación 

del Pueblo del Sudán en la Oposición también elaboró un plan de trabajo para abordar 

la violencia sexual relacionada con el conflicto y ha trabajado con la UNMISS en la 

capacitación del personal militar de sus filas sobre ese tipo de violencia. La cuestión 

también se ha tenido en cuenta en la elaboración de materiales de capacitación para 

las fuerzas unificadas. En septiembre de 2020, 13 soldados de las Fuerzas de Defensa 

del Pueblo de Sudán del Sur fueron condenados por violación por un consejo de 

guerra en Yei. Ese paso de avance es indicativo de que existe cierta voluntad política 

__________________ 

 13  Informe final de la Comisión de Investigación de la Unión Africana sobre Sudán del Sur (15 de 

octubre de 2014), párr. 358. 
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para comenzar a abordar la violencia sexual relacionada con el conflicto. Sin 

embargo, ese tipo de violencia y la violencia sexual y por razón de género siguen 

siendo cometidas por diversos agentes armados en Sudán del Sur, en distintas zonas 

geográficas, mayormente de manera impune, y en el contexto de conflictos políticos, 

violencia entre comunidades y actividades delictivas. El equipo encargado del 

examen también observó con preocupación que, a pesar de su compromiso declarado 

de poner freno a la violencia sexual relacionada con el conflicto, algunas autoridades 

de Sudán del Sur negaron totalmente que hubiesen ocurrido tales violaciones o 

minimizaron su gravedad. 

57. En consultas con representantes de la sociedad civil y de organizaciones no 

gubernamentales también se reveló que el acceso a los servicios y las reparaciones 

para los supervivientes de la violencia sexual y de género y de la violencia sexual 

relacionada con el conflicto era sumamente insuficiente, lo que dejaba a mujeres y 

niñas, así como a hombres y niños, sin un acceso adecuado a los servicios médicos, 

el apoyo psicosocial y alojamientos seguros cuando sea necesario. Algunos 

interesados destacaron como motivo de preocupación la ausencia de un enfoque 

centrado en los supervivientes de la violencia sexual y de género. Son 

extremadamente limitados los datos disponibles sobre la violencia sexual y de género 

y la violencia sexual relacionada con el conflicto, en parte debido a la renuencia de 

supervivientes y testigos a denunciar esas violaciones por el estigma social que 

conllevan, al hecho de que algunos policías no respeten la confidencialidad de los 

supervivientes, a los ataques de represalia contra quienes denuncian esas violaciones 

y a la falta de servicios o de reparación disponibles para los supervivientes que 

deciden darse a conocer. 

58. En términos generales, casi todos los interesados, incluidas las autoridades de 

Sudán del Sur, reconocieron que prevalecía un entorno de impunidad en el país en 

relación con los actos delictivos y las violaciones del derecho internacional 

humanitario y del derecho de los derechos humanos. El Gobierno ha concedido 

amnistías por violaciones graves del derecho internacional humanitario y ha 

nombrado para ocupar puestos de alto rango en el Gobierno de Transición de Unidad 

Nacional Revitalizado a personas que presuntamente habían cometido violaciones 

graves de los derechos humanos. Si bien existe cierta capacidad en la cadena de 

justicia, la capacidad y el alcance de las instituciones de justicia son limitados. En 

muchas partes del país, no existen instituciones de justicia formal. En los lugares en 

que existen esas instituciones, estas carecen de recursos, como transporte, suministros 

de oficina, equipo y electricidad. Coexisten sistemas formales y oficiosos de 

administración de justicia. En esa situación, los sistemas oficiosos de administración 

de justicia suelen funcionar con total autonomía y gozar de un mayor reconocimiento 

y apoyo públicos, pero no siempre se ajustan a los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos y pueden, en particular, socavar los derechos de las 

mujeres y las niñas. Los interesados subrayaron que la impunidad y la falta de acceso 

a la justicia y la impunidad alimentaban nuevos ciclos de violencia a nivel nacional y 

subnacional, incluidos ciclos de robo de ganado y secuestro a nivel subnacional.  

59. Existen importantes barreras políticas para los enjuiciamientos de alto nivel, 

incluso en los casos en que se han presentado denuncias repetidas y creíbles contra 

determinadas personas. Como se examinará más adelante en la sección V del presente 

informe, el Gobierno ha obstruido en reiteradas ocasiones los esfuerzos por establecer 

el Tribunal Híbrido para Sudán del Sur a fin de investigar y enjuiciar casos de 

genocidio, crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y otras violaciones graves 

del derecho internacional y nacional, lo cual es un requisito estipulado en el Acuerdo 

de Paz Revitalizado. El establecimiento del Tribunal Híbrido sigue siendo un paso 

importante para hacer frente a la impunidad y lograr que Sudán del Sur cumpla sus 

obligaciones jurídicas internacionales. 
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60. Como han explicado funcionarios de la UNMISS y la Unión Africana, dada la 

escala y la duración de la violencia en Sudán del Sur, es evidente que el Tribunal 

Híbrido no podrá ocuparse de la gran mayoría de las violaciones que se han cometido 

y que estas tendrán que abordarse a través del sistema de tribunales nacionales y la 

Comisión de la Verdad, la Reconciliación y la Regeneración, descrita en el Acuerdo 

de Paz Revitalizado. Las oportunidades de hacer justicia se dan más fácilmente en los 

niveles inferiores, en particular en forma de tribunales móviles. Por último, el equipo 

encargado del examen observó que una mayor coordinación entre los asociados en la 

lucha contra la impunidad contribuiría a aumentar la probabilidad de que se 

obtuvieran beneficios en esa esfera. 

 

 

 J. Espacio restringido para el funcionamiento de la sociedad civil  
 

 

61. Los activistas de la sociedad civil en Sudán del Sur han sido objeto una y otra vez 

de amenazas y ataques. Muchos han huido del país. Los que se han quedado se enfrentan 

a graves restricciones de su libertad de expresión. El equipo encargado del examen 

observó que funcionarios gubernamentales vigilaban e interferían en la publicación de 

artículos en periódicos locales, lo que limitaba la capacidad de esos periódicos de 

informar de manera independiente sobre agentes gubernamentales y militares. 

Asimismo, el Gobierno sigue bloqueando el acceso en línea a los sitios web de los 

medios de comunicación que informan de manera crítica sobre los acontecimientos en 

Sudán del Sur. Según Human Rights Watch, 16 periodistas fueron detenidos por el 

Gobierno entre enero y septiembre de 2019 y dos periodistas internacionales fueron 

expulsados del país por informar sobre la corrupción y el conflicto14.  

62. Durante consultas celebradas con el equipo encargado del examen, dirigentes de 

la sociedad civil y defensores de los derechos humanos destacaron que, aunque en 

sentido más general, la situación de la seguridad había mejorado, seguían 

restringiéndose la libertad de expresión y el espacio para el periodismo y la defensa 

de los derechos humanos. Las leyes nacionales exigen que toda reunión de más de 

cuatro personas se notifique al Gobierno y sea aprobada por este, lo que dificulta las 

actividades de los agentes de la sociedad civil. Se informó al equipo encargado del 

examen de que, en particular, los jóvenes, los defensores de los derechos humanos y 

las constructoras de la paz eran amenazados e intimidados por las autoridades 

gubernamentales. Por ejemplo, las líderes y las redes que han tratado de concienciar 

sobre la violencia sexual relacionada con el conflicto o de abogar por que el Gobierno 

cumpla su compromiso de inclusión de un 35 % de mujeres en el proceso de paz han 

sido acosadas y atacadas. En respuesta a una protesta juvenil pacífica prevista para 

mayo de 2019, varios funcionarios gubernamentales hicieron declaraciones públicas 

en las que lanzaron amenazas contra la vida de los activistas que decidieran participar 

en la protesta15. Ese espacio restringido para las actividades de la sociedad civil y las 

restricciones a la libertad de expresión suponen una verdadera amenaza para la plena 

aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado, en particular para la celebración de 

elecciones creíbles e inclusivas. 

 

 

__________________ 

 14  Human Rights Watch, World Report 2020: Events of 2019 (Nueva York, 2020).  

 15  Amnistía Internacional, “South Sudan: authorities crack down on critics in cross-border 

campaign of intimidation”, 18 de julio de 2019.  
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 K. Progresos limitados en la aplicación de la agenda sobre las 

mujeres y la paz y la seguridad y en la consecución de la igualdad 

de género 
 

 

63. En Sudán del Sur se han registrado algunos progresos en la aplicación de la 

agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad. Las líderes, tanto de los partidos 

políticos como de la sociedad civil, tuvieron una participación sustantiva en el proceso 

de negociación del Acuerdo de Paz Revitalizado y son también signatarias del 

documento final. En 2018, varias agrupaciones de mujeres contribuyeron al proceso y 

fueron testigos del mismo, incluidas mujeres representantes del Gobierno, la 

oposición, la sociedad civil y los jóvenes. En cambio, en 2015 solamente un grupo, 

afiliado al Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán, asistió a los debates. Más 

recientemente, en junio de 2020, el Gobierno aprobó el plan de acción nacional para 

la aplicación de la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad. Igualmente 

importante fue la aprobación de leyes contra la mutilación genital femenina que 

contribuyen, en general, al pilar relativo a la prevención de la agenda sobre las mujeres 

y la paz y la seguridad. Sin embargo, otros objetivos de la agenda sobre las mujeres y 

la paz y la seguridad siguen sin realizarse, en particular la participación plena, 

equitativa y efectiva de la mujer y la realización de sus derechos y su protección. 

64. El Acuerdo de Paz Revitalizado establece una cuota de participación del 35 % 

para las mujeres en todas las estructuras de gobierno. Ese compromiso podría 

transformar de manera fundamental la situación de las mujeres y las niñas, si bien  ha 

habido un marcado letargo en la aplicación de las disposiciones de género del Acuerdo 

a todos los niveles. Habida cuenta de que de los diez gobernadores se ha nombrado 

solo a una mujer, que de los cinco vicepresidentes se ha nombrado igualmente solo a 

una y que de los 35 Ministros del Gobierno solo cinco son mujeres, cabe decir que 

las partes no han cumplido aún sus compromisos. Además, es importante no solo que 

las mujeres estén presentes en las funciones gubernamentales, sino también que las 

mujeres nombradas al Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revitalizado 

representen al electorado y sus necesidades a nivel de base. Si no se aborda esa 

cuestión, ello afectará las perspectivas a largo plazo del proceso de paz. Más allá del 

Acuerdo, la participación efectiva de las mujeres en la vida política sigue 

constituyendo un gran reto y es una cuestión que exige una atención urgente y un 

examen cuidadoso de las inversiones transformadoras.  

65. Las autoridades del Estado y otros agentes han prestado poca atención al pilar 

de prevención de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad debido a la 

abrumadora necesidad de responder a las preocupaciones en materia de protección, 

socorro y recuperación. El papel fundamental que desempeñan las mujeres dirigentes 

y las redes de mujeres en la solución de conflictos, la alerta temprana y la 

intermediación en la paz a nivel local sigue en gran medida sin recibir el 

reconocimiento y el apoyo debidos. Gran parte de las inversiones de los agentes 

internacionales se han hecho en la protección física, la prestación de servicios 

humanitarios y la labor de desarrollo, como en el caso de las respuestas de emergencia 

en materia de salud reproductiva. La inversión en medidas preventivas será un 

ejercicio importante pero a largo plazo. Varios interesados señalaron que, como parte 

de esas intervenciones, se debería dar prioridad a un enfoque de empoderamiento que 

centralizara a las mujeres como decisoras que orienten e influyan en los resultados de 

la protección. Además, se necesita un esfuerzo conjunto del sistema de las Naciones 

Unidas para dar una respuesta coordinada que comprenda la prestación de servicios 

tales como líneas directas para casos de violencia de género, centros de crisis, 

mecanismos para sacar a mujeres y niñas de situaciones de violencia, programas de 

reducción de la pobreza que ofrezcan alternativas a mecanismos de adaptación 

negativos y a opciones de medios de vida arriesgados y diversas intervenciones 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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elaboradas por la comunidad para cambiar actitudes y normas sociales. Las mujeres 

y las niñas de Sudán del Sur siguen estando expuestas a los múltiples efectos físicos, 

sociales, económicos y psicológicos del conflicto, ya que se enfrentan a graves 

dificultades para ganarse la vida, así como a amenazas a su seguridad e integridad 

físicas. La COVID-19 ha exacerbado esas dificultades.  

 

 

 III. Oportunidades presentadas por el proceso de paz en curso 
 

 

 A. Acuerdo de Paz Revitalizado 
 

 

66. Como ya se señaló, el proceso para aplicar el Acuerdo de Paz Revitalizado ha 

logrado aunar a la mayoría de los partidos políticos del país en un proceso de diálogo 

continuo y, al menos en teoría, en un acuerdo sobre el camino a seguir. El Acuerdo  

proporciona una hoja de ruta para un cambio duradero en el país. El capítulo I 

contiene disposiciones sobre los nombramientos políticos de alto nivel que cada una 

de las partes recibirá en el Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revitalizado. 

En ese capítulo, las partes se han comprometido a asegurar que para el 35 % de los 

nombramientos se seleccione a mujeres y a esforzarse también por que se nombre a 

jóvenes. Además, incluye una sección sobre la reforma del poder judicial, establece 

un proceso para la redacción de una nueva constitución y describe a grandes rasgos 

los órganos, la legislación y el proceso para la celebración de elecciones al final del 

período de transición.  

67. En el capítulo II se exponen brevemente las condiciones del alto el fuego entre 

las partes y del proceso de acantonamiento, entrenamiento y reunificación de las 

fuerzas de seguridad. Si bien no incluye una visión detallada del futuro de las fuerzas 

de seguridad, en el capítulo II se prevé la reconstitución de una junta de examen 

estratégico de la defensa y la seguridad, en la que estén representados las mujeres, los 

jóvenes y la sociedad civil y que realice evaluaciones de la seguridad estratégica y 

determine una visión del futuro del sector de la seguridad.  

68. En el capítulo III del Acuerdo de Paz Revitalizado, las partes convienen 

principios para la prestación de asistencia humanitaria, incluido el acceso seguro de 

los agentes humanitarios a las poblaciones necesitadas y el derecho de los desplazados 

internos a la protección física y a un retorno seguro y digno. En virtud del capítulo 

III, el Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revitalizado se compromete a 

revisar la legislación nacional relativa a las actividades de las organizaciones no 

gubernamentales a fin de armonizarla con las mejores prácticas internacionales. 

También se establece un Fondo Especial de Reconstrucción en el que el Gobierno de 

Transición de Unidad Nacional Revitalizado deberá depositar 100 millones de dólares 

anuales durante el período de transición. 

69. El capítulo IV del Acuerdo contiene una hoja de ruta para el fortalecimiento de 

la gestión económica, ambiental y financiera, que incluye revisiones legislativas, así 

como la mejora de los órganos de supervisión existentes y la creación de otros nuevos. 

El capítulo V contiene el requisito de que el Gobierno de Transición de Unidad 

Nacional Revitalizado promulgue leyes para el establecimiento de una Comisión de 

la Verdad, la Reconciliación y la Regeneración, el Tribunal Híbrido para Sudán del 

Sur y la Autoridad de Indemnizaciones y Reparaciones, en que las mujeres estén 

representadas por una cuota del 35 %. 

70. Además, el Acuerdo de Paz Revitalizado crea una estructura para la 

participación de los organismos internacionales, incluido un órgano de vigilancia del 

alto el fuego, el Mecanismo de Vigilancia y Verificación del Alto el Fuego y los 

Arreglos Transitorios de Seguridad, y la Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación 

reconstituida, adscrita a la IGAD, para vigilar la aplicación del acuerdo.  
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71. Tal como se estipula en el Acuerdo de Paz Revitalizado, se ha formado a nivel 

nacional el Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revitalizado, con un 

Presidente, Vicepresidentes y ministros. El parlamento actual, que data del período 

anterior al Acuerdo, aún no ha sido disuelto y reformado y, con la excepción de nueve 

gobernadores, aún estaban pendientes los nombramientos locales durante el proceso 

del equipo encargado del examen. Durante el período que duró el examen se entabló 

un diálogo sobre los nombramientos y las partes interesadas indicaron que era posible 

llegar a un compromiso sobre esa cuestión. Fuera del marco del Acuerdo se llegó a 

un acuerdo sobre la polémica cuestión del número de estados, luego de que las partes 

convinieran en volver a la fórmula de 10 estados más tres nuevas zonas 

administrativas. A pesar de lo contundente del texto del Acuerdo, su aplicación ha 

sido limitada. Como se indicó anteriormente, la atención se ha centrado en los 

nombramientos políticos y en el reparto del poder entre las elites, en lugar de la 

redacción de una nueva constitución, el fortalecimiento de los mecanismos de 

supervisión y el establecimiento de mecanismos de justicia de transición.  

72. Algunas de las autoridades de Sudán del Sur expresaron su opinión de que la 

aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado seguía una progresión natural y que era 

necesario aplicar con carácter prioritario los capítulos I y II para que fuera viable 

aplicar otros capítulos. Un alto funcionario del Gobierno observó que las partes 

habían aplicado aquellas porciones del Acuerdo que no requerían aportaciones 

financieras importantes, pero que dichas partes tenían una capacidad limitada para 

aplicar el Acuerdo en su totalidad debido a la crisis económica del país y a la 

insuficiente financiación por agentes internacionales. Diversos interesados criticaron 

la ausencia de compromiso de las partes e indicaron que los donantes internacionales 

no se comprometerían a aportar recursos financieros para la aplicación del Acuerdo 

Revitalizado a falta de mayores muestras de voluntad política y a menos que el propio 

Gobierno aportara al proceso fondos de mayor peso. Analistas del conflicto 

subrayaron que era probable que otras reformas previstas en el Acuerdo, incluidas 

varias disposiciones clave sobre la devolución de poder a los estados, encontraran una 

fuerte resistencia en la coalición gobernante del Movimiento de Liberación del Pueblo 

del Sudán, que podría perder algo de su influencia y su control lucrativo sobre los 

recursos a medida que se transfirieran poderes.  

73. Aunque el Acuerdo de Paz Revitalizado cubre una amplia gama de cuestiones, 

apenas es un elemento de un proceso de paz más amplio. Se precisa una hoja de ruta 

más exhaustiva, en particular para los procesos de reforma del sector de la seguridad 

y de desarme, desmovilización y reintegración, y serán necesarios esfuerzos 

adicionales para abordar las causas fundamentales de la violencia en Sudán del Sur. 

Existen algunas oportunidades de hacerlo mediante programas para descentralizar el 

diálogo, mitigar el conflicto, promover la cohesión social y facilitar el desarrollo a 

nivel de estado, condado y distrito. 

 

 

 B. Diálogo nacional 
 

 

74. El proceso de diálogo nacional fue establecido por el Gobierno de Sudán del Sur 

y funciona fuera del marco del Acuerdo de Paz Revitalizado. Si bien se expresaron 

inquietudes acerca de la intención inicial del diálogo al momento de instituirse, este 

ha brindado una oportunidad muy necesaria para la participación de base entre las 

comunidades que se han visto enfrentadas unas a otras por las élites políticas. 

Además, el diálogo permite a las comunidades reparar los lazos sociales y participar 

en un debate sobre la forma en que deberían cumplirse los amplios compromisos 

consagrados en el Acuerdo de Paz Revitalizado. La estructura del diálogo consiste en 

una ronda de consultas a nivel de base, seguida de tres conferencias regionales y una 

conferencia nacional que se celebró en noviembre de 2020. El diálogo y la conferencia 
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nacional han dado lugar a amplios documentos finales. Se espera que a mediados de 

diciembre de 2020 se presente un informe en que se hará un resumen del proceso.  

75. Funcionarios de la Misión, líderes de la sociedad civil y expertos internacionales 

destacaron ante el equipo encargado del examen algunos aspectos del diálogo 

nacional que consideraban problemáticos. Aunque en el proceso se incluyó a casi 

todos los condados del país, salvo a dos, las reuniones se limitaron en gran medida a 

las zonas urbanas y periurbanas y no llegaron a las bases. Las mujeres estaban 

representadas en el comité directivo del diálogo, pero no en número suficiente. Los 

esfuerzos para que el diálogo fuera políticamente inclusivo fructificaron 

parcialmente, pues varios partidos políticos se sumaron al proceso a mitad de camino. 

No obstante, cabe destacar que el Movimiento/Ejército de Liberación del Pueblo del 

Sudán en la Oposición y grupos armados no signatarios tuvieron una participación 

limitada y han seguido expresando reservas sobre el proceso. Según se informó, el 

comité directivo también incluía a elementos radicales y a aliados políticos cercanos 

al Presidente, lo que limitaba la capacidad de los participantes de hablar libremente 

sin temor a represalias. Las comunidades que participaron también habrían recibido 

pocas respuestas desde que se inició el diálogo y existía el riesgo de que se tornaran 

escépticas o de que se apartaran del proceso. 

76. A pesar de esas limitaciones, los ciudadanos aprovecharon el diálogo nacional 

para exponer graves quejas y expresar sus opiniones sobre la futura dirección del país. 

En particular, los participantes expresaron su apoyo a que se pusiera fin a la violencia 

en el país, se invirtieran en el sector agrícola los ingresos del petróleo, se mejorara la 

gestión financiera y se erradicara la corrupción y se estableciera un ejército 

profesionalmente capacitado, equilibrado a nivel regional y étnicamente diverso que 

reflejara el carácter del país. También respaldaron el concepto de federalismo, el 

aumento de la asignación de recursos a los gobiernos estatales y una clara división de 

poderes entre las tres ramas del gobierno (legislativa, ejecutiva y judicial). Los grupos 

de defensa de los derechos de la mujer aprovecharon el proceso para sensibilizar a 

nivel comunitario sobre la igualdad de género, sin dejar de ejercer presión y de abogar 

por una participación mayor y más efectiva de las mujeres en el proceso político.  

77. El diálogo nacional se ha desarrollado como un proceso de paz paralelo a la 

aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado y ha dado lugar a resoluciones sobre una 

serie de cuestiones. Muchos de los interesados consultados por el equipo encargado 

del examen expresaron su deseo de que las recomendaciones formuladas se tradujeran 

en medidas concretas y sirvieran directamente de base a los procesos relacionados 

con la aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado, como la redacción de la 

constitución y la determinación de las prioridades y las modalidades de la Comisión 

de la Verdad, la Reconciliación y la Regeneración. Las autoridades gubernamentales 

de Sudán del Sur estuvieron mayormente de acuerdo en que las resoluciones y las 

recomendaciones del diálogo nacional deberían servir de base del proceso de 

elaboración de la constitución. Dadas las preocupaciones sobre el carácter inclusivo 

del diálogo y la importancia de la continua aceptación de la paz a nivel de base, se 

podría considerar la posibilidad de una fase adicional de consultas de seguimiento 

para facilitar la participación de los segmentos de la población y los agentes políticos 

que hasta ahora no han estado debidamente representados. Esa fase podría incluir un 

diálogo sostenido mediante el establecimiento de comités locales de paz inclusivos 

para fomentar la confianza entre las comunidades y los agentes políticos, de manera 

muy parecida al proceso de negociación entre partes múltiples en Sudáfrica, iniciado 

en abril de 1993. La intensificación de la participación de la UNMISS, los agentes 

pertinentes de las Naciones Unidas, la Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación 

reconstituida, la IGAD y la Unión Africana podrían redundar en la armonización del 

proceso con la aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado y reforzar la participación 

de los grupos de mujeres en los esfuerzos de diálogo.  
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 C. Preparación y capacidad a nivel local para la paz 
 

 

78. Numerosos interlocutores del equipo encargado del examen destacaron que la 

población de Sudán del Sur estaba agotada por la guerra, apoyaba ampliamente los 

esfuerzos de paz y aguardaba ansiosamente por la oportunidad de restablecer la paz y 

disfrutar sus dividendos. Una encuesta de percepción entre los civiles sobre el proceso 

de paz realizada en 2018 por una coalición de organizaciones de la sociedad civil 

reveló que, aunque las opiniones sobre algunas disposiciones específicas del Acuerdo 

de Paz Revitalizado variaban según la región, la etnia y el género, los civiles apoyaban 

abrumadoramente la adopción de medidas punitivas contra las partes que violaran el 

acuerdo de cesación de las hostilidades y los parámetros básicos del acuerdo de paz 16. 

Una más reciente encuesta de percepción entre los civiles realizada por la UNMISS 

en el primer trimestre de 2020 demostró igualmente que los civiles eran receptivos a 

los esfuerzos de paz. La opinión pública a favor de la paz es un factor importante que 

los agentes internacionales y regionales pueden aprovechar para hacer que los agentes 

políticos rindan cuentas de su aplicación. 

79. El equipo encargado del examen también tomó nota de la existencia de prácticas 

y mecanismos locales de solución de conflictos que podrían apoyar los esfuerzos de 

paz. Las instituciones locales son particularmente débiles. La autoridad de los dirigentes 

comunitarios se ha visto amenazada por el desplazamiento y años de conflicto en que 

agentes armados han hecho a los dirigentes comunitarios blanco directo de sus ataques. 

No obstante también existe una historia de negociación y acuerdos de paz locales, 

incluidos los esfuerzos de las redes dirigidas por mujeres, susceptible de ser 

aprovechado. Los constructores de la paz consultados por el equipo encargado del 

examen destacaron que, a corto plazo, los acuerdos de paz locales podían aumentar la 

confianza y prevenir o reducir los niveles de violencia. A mediano plazo, existía la 

posibilidad de que se negociaran paulatinamente acuerdos de paz a nivel local. 

 

 

 D. Compromisos internacionales  
 

 

80. Como Estado Miembro de las Naciones Unidas y de la Unión Africana, se espera 

que Sudán del Sur respete los principios básicos adoptados por esas organizaciones. 

Más concretamente, Sudán del Sur es parte en varios instrumentos que abordan los 

problemas que alimentan los ciclos de violencia en el país, entre ellos las violaciones 

de los derechos humanos, la impunidad y la mala gobernanza. A ese respecto, cabe 

mencionar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, aprobada en 1979, la Carta Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos, aprobada en 1981, la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada en 1984, la Convención 

sobre los Derechos del Niño, aprobada en 1989, y la Convención de la Unión Africana 

para la Protección y la Asistencia de los Desplazados Internos en África, aprobada en 

2009. Esos instrumentos podrían ofrecer una oportunidad de cambio, si los agentes 

regionales, continentales e internacionales se comprometieran de manera coherente y 

franca con el Gobierno y otros interesados para instar a que se apliquen esos 

instrumentos, a la vez que se incorporen esos compromisos en sus políticas y 

programas de apoyo. Paralelamente, deben realizarse esfuerzos concertados para 

alentar a Sudán del Sur a que se adhiera a otros instrumentos, en particular los 

aprobados en el marco de la Unión Africana, dada su pertinencia para el contexto del 

país. Entre ellos figuran el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 

los Pueblos sobre el establecimiento de la Corte Africana de Derechos Humanos y de 

__________________ 

 16  South Sudan Civil Society Forum, “Revitalizing peace in South Sudan: citizen perceptions of 

the peace process”, noviembre de 2018. 
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los Pueblos, el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

relativo a los Derechos de la Mujer en África, la Convención de la Unión Africana 

para Prevenir y Combatir la Corrupción, la Carta Africana sobre los Valores y 

Principios de Administración y Servicios Públicos, y la Carta Africana sobre los 

Valores y Principios de Descentralización, Gobernanza Local y Desarrollo Local.  

 

 

 IV. Participación de agentes regionales e internacionales 
 

 

81. La mayoría de los avances en el proceso de paz de Sudán del Sur se han 

producido como resultado de la participación constructiva de agentes regionales. 

Cabe destacar que la participación de los vecinos de Sudán del Sur, en particular 

Etiopía, Kenya, el Sudán y Uganda, fue decisiva para la negociación y finalización 

del Acuerdo de Paz Revitalizado. El apoyo prestado por la Unión Africana en el 

proceso de negociación complementó el proceso dirigido por la IGAD. Todo nuevo 

avance en el proceso de paz en Sudán del Sur depende en gran medida de la 

participación continua, constructiva y coordinada de agentes regionales e 

internacionales. A ese respecto, Kenya, una vez que se incorpore al Consejo de 

Seguridad como miembro no permanente en 2021, podría contribuir enormemente a 

facilitar un mayor compromiso internacional en apoyo del proceso de paz. Si bien la 

IGAD, la Unión Africana y las Naciones Unidas hacen cada una por su cuenta una 

contribución fundamental al proceso de paz, la participación colectiva y coordinada 

basada en una estrategia clara que tenga en cuenta las ventajas comparativas de cada 

uno de esos agentes aumentará en gran medida la eficacia de cada uno.  

 

 

 A. Funciones de los principales agentes regionales e internacionales 

y ventajas comparativas de su participación en Sudán del Sur  
 

 

 1. Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD) 
 

82. En su calidad de principal mediador y garante del Acuerdo de Paz Revitalizado, 

la IGAD colabora estrechamente con el Gobierno de Sudán del Sur y otros interesados 

mediante diversos acuerdos. En primer lugar, a través del Mecanismo de Vigilancia y 

Verificación del Alto el Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad, que tiene el 

mandato, en virtud del capítulo II del Acuerdo, de vigilar, verificar e informar sobre 

las violaciones del alto el fuego. En segundo lugar, a través de la Comisión Mixta de 

Vigilancia y Evaluación reconstituida, entidad que informa periódicamente a los Jefes 

de Estado y de Gobierno de la IGAD. En virtud del capítulo VII del Acuerdo, la 

Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación reconstituida tiene la responsabilidad de 

vigilar y supervisar la aplicación del acuerdo. Ello incluye la evaluación del mandato 

y las tareas del Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revitalizado y el 

cumplimiento por las partes de los plazos y del calendario de aplicación acordados. 

En caso de deficiencias graves, la Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación 

reconstituida tiene el mandato de recomendar al Gobierno de Transición de Unidad 

Nacional Revitalizado las medidas correctivas apropiadas. La IGAD también ha 

nombrado a Ismail Wais como Enviado Especial para Sudán del Sur, a fin de que 

coordine el proceso de negociación y aplicación del Acuerdo, y ha establecido una 

oficina de enlace diplomático en Yuba para apoyar la labor del Enviado Especial y 

complementar los esfuerzos de la Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación 

reconstituida. El Enviado Especial, el Mecanismo de Vigilancia y Verificación del 

Alto el Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad y la Comisión Mixta de 

Vigilancia y Evaluación reconstituida cuentan con asesores en materia de género que 

podrían lograr que se tenga en cuenta el género durante las actividades de mediación, 

vigilancia y aplicación. 
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83. A lo largo de 2019 y a principios de 2020, la IGAD interactuó sistemáticamente 

con las partes en el Acuerdo de Paz Revitalizado. En 2019 y a principios de 2020, la 

IGAD celebró seis reuniones a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno y a nivel 

ministerial. La IGAD ha tenido una participación mucho menor en Sudán del Sur 

desde que se estableció el Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revi talizado 

a principios de 2020. Analistas del conflicto y algunos interesados del Gobierno de 

Sudán del Sur señalaron que la presión que la IGAD ha ejercido sobre las partes para 

que procedan a la tan demorada aplicación de otros aspectos del Acuerdo y den 

seguimiento a cuestiones estructurales a más largo plazo ha sido limitada. En parte, 

señalaron nuevos problemas internos y regionales que, según ellos, podían hacer que 

disminuyera la atención de la región al proceso de paz de Sudán del Sur y afectar su 

capacidad de participar activamente y ejercer presión cuando fuera necesario. 

Algunos de los interlocutores del equipo encargado del examen también opinaron que 

la influencia no se daba en una sola dirección, ya que el contexto geopolítico general 

ofrecía a las autoridades de Sudán del Sur margen para contrarrestar la presión 

regional o reducir su efecto. 

84. Varios de los representantes de los Estados miembros de la IGAD que 

interactuaron con el equipo encargado del examen estratégico reiteraron el 

compromiso de sus países, tanto individual como colectivamente, de seguir apoyando 

las gestiones de paz y subrayando que la paz en Sudán del Sur no podía desvincularse 

de la paz en sus propios países. La IGAD goza de gran legitimidad para participar en 

la aplicación. El hecho de que esté compuesta por agentes regionales que mantienen 

mayormente relaciones estrechas con agentes políticos de Sudán del Sur aumenta su 

influencia.  

85. A través del Mecanismo de Vigilancia y Verificación del Alto el Fuego y los 

Arreglos Transitorios de Seguridad, la IGAD también mantiene una presencia de 

vigilancia del alto del fuego sobre el terreno. Sin embargo, carece del personal y la 

capacidad necesarios para participar políticamente a nivel subnacional. Además, el 

equipo encargado del examen observó que la falta de financiación por los países de 

la región de la labor de órganos regionales como la Comisión Mixta de Vigilancia y 

Evaluación reconstituida y el Mecanismo de Vigilancia y Verificación del Alto el 

Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad, así como de la labor del Enviado 

Especial, podía socavar la eficacia de sus labores respectivas y socavar la implicación 

de la región con el proceso de paz. Según algunos interesados, existen la necesidad y 

el espacio para que la UNMISS y las Naciones Unidas en su conjunto, en colaboración 

con la Unión Africana y otros interesados, fomenten la participación de la región en 

la solución de esos desafíos, al mismo tiempo que el apoyo de la región a las 

estructuras regionales existentes y su contribución a la movilización de recursos.  

 

 2. Unión Africana (incluido el Comité Especial de Alto Nivel de la Unión Africana 

para Sudán del Sur) 
 

86. La Unión Africana, que también es garante del proceso de paz, participa de 

diversas maneras. Desde el estallido del conflicto, Sudán del Sur ha figurado 

periódicamente en el programa de las cumbres del Consejo de Paz y Seguridad de la 

Unión Africana y de la Unión Africana. El Consejo ha realizado visitas anuales sobre 

el terreno en Sudán del Sur. En un comunicado de septiembre de 2020, el Consejo 

alentó a las partes sursudanesas a respetar los compromisos contraídos en virtud del 

Acuerdo de Paz Revitalizado; expresó su preocupación por las restricciones de acceso 

impuestas a la UNMISS; exhortó a todas las partes a que facilitaran la labor de la 

UNMISS y los agentes humanitarios; expresó su preocupación por la retirada prevista 

de las fuerzas de la UNMISS de los emplazamientos de protección de civiles; y alentó 

al equipo de las Naciones Unidas en el país y los organismos humanitarios 

internacionales a que velaran por la aplicación de medidas de mitigación eficaces.  
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87. En 2015, el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana estableció el 

Comité Especial de Alto Nivel de la Unión Africana para Sudán del Sur, que tiene 

como mandato coordinar los esfuerzos generales de la Unión Africana en relación con 

el proceso de paz. El Comité está integrado por Argelia, Chad, Nigeria, Rwanda y 

Sudáfrica. Desde su establecimiento, el Comité ha celebrado varias reuniones, entre 

las que cabe destacar las de julio de 2018 a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno y 

julio y noviembre de 2019 a nivel ministerial. Se acordó que los ministros del Comité 

realizaran una visita a Sudán del Sur para alentar a los interesados a formar el Gobierno 

de Transición de Unidad Nacional Revitalizado y a cumplir sus compromisos. Sin 

embargo, la visita no se materializó. No obstante, el Presidente de Sudáfrica, Cyril 

Ramaphosa, quien preside el Comité, envió varias veces al Presidente Adjunto de 

Sudáfrica a Sudán del Sur y a países vecinos en 2019 y 2020 a fin de subrayar el apoyo 

constante del continente al proceso de paz. En general, el papel del Comité ha sido 

bastante limitado. Algunos miembros del Comité tienen embajadas en Yuba que 

pueden contribuir activamente a los esfuerzos de paz. Sin embargo, tres de los cinco 

miembros no tienen embajadas en Sudán del Sur, lo que supone un importante escollo, 

si bien no uno que no se pueda superar, a la participación sostenida. 

88. En cuanto a la reconstrucción y la estabilización, el Acuerdo de Paz Revitalizado 

estipula que la Unión Africana nombrará a un miembro en la Junta del Fondo Especial 

para la Reconstrucción (capítulo III)17 y que la Unión Africana tiene el mandato de 

convocar una conferencia sobre promesas de contribuciones para la asistencia 

humanitaria y la reconstrucción de Sudán del Sur, conjuntamente con el Gobierno de 

ese país y las Naciones Unidas. Desde entonces, la Comisión de la Unión Africana, 

tras celebrar consultas con las autoridades de Sudán del Sur, ha determinado las 

esferas en las que la Unión Africana podría apoyar la reconstrucción y la 

estabilización después del conflicto. La Unión Africana tiene previsto convocar una 

reunión virtual para examinar las esferas de intervención propuestas, junto con  las 

autoridades gubernamentales y el Comité. El equipo encargado del examen observó 

que la IGAD había expresado su disposición a coordinar sus esfuerzos en esa esfera 

con la Unión Africana. El capítulo I del Acuerdo de Paz Revitalizado prevé además 

un papel fundamental para la Unión Africana, junto con las Naciones Unidas, en el 

apoyo al establecimiento y funcionamiento de una Comisión Electoral Nacional 

reconstituida. La Comisión también apoya el establecimiento de mecanismos de 

justicia y reconciliación, como se reseña en el capítulo V del Acuerdo y se describe 

más adelante. La Comisión contribuye además al proceso general de paz mediante 

reuniones periódicas con los interesados de Sudán del Sur en Addis Abeba y su oficina 

de enlace en Yuba. 

89. El equipo encargado del examen consultó con varios órganos especializados de 

la Unión Africana para reunir información sobre las actividades que realizan esos 

órganos en apoyo del proceso de paz en Sudán del Sur y para determinar las 

contribuciones adicionales que podrían hacer. A ese respecto, el equipo encargado del 

examen observó que la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

podría desempeñar un papel más importante, aprovechando su legitimidad como 

institución africana, su relación directa con los Estados miembros de la Unión 

Africana y mecanismos conexos de presentación de informes y vigilancia y su 

capacidad para pronunciarse públicamente sobre los derechos humanos y otras 

cuestiones conexas, como lo demuestra un comunicado de prensa que emitió en 

noviembre de 2019. Se informó al equipo encargado del examen de que la Comisión 

Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos estaba elaborando una nota de 

asesoramiento para aclarar algunos de los problemas de aplicación de los diversos 

__________________ 

 17  Véase el Acuerdo Revitalizado para la Solución del Conflicto en la República de Sudán del Sur, 

párr. 3.2.1. 
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componentes del capítulo V y que esa nota podría ayudar a determinar vías de 

cooperación y coordinación con la UNMISS en los procesos de justicia de transición.  

90. Si bien Sudán del Sur aún no se ha adherido al Mecanismo Africano de 

Evaluación entre Pares, cuyo mandato se amplió en 2018 para vincular mejor la 

gobernanza con la paz, el Mecanismo podría ayudar a ese país a determinar 

vulnerabilidades estructurales, intercambiar experiencias y mejores prácticas y evaluar 

las necesidades de creación de capacidad a fin de fomentar la buena gobernanza 

política y económica. De manera similar, la Junta Consultiva sobre Corrupción de la 

Unión Africana puede ayudar a promover y alentar la adopción de medidas y acciones 

necesarias para hacer frente a la corrupción. La Misión, en consulta con los miembros 

pertinentes del equipo de las Naciones Unidas en el país, podría examinar la forma de 

cooperar y coordinar su labor con esas instituciones y aprovechar sus ventajas 

comparativas en la búsqueda de una paz duradera en Sudán del Sur.  

91. Diversas partes interesadas dijeron al equipo encargado del examen que se 

necesitaba un mayor compromiso de la Unión Africana y sus Estados miembros para 

hacer avanzar el proceso de paz en Sudán del Sur. Algunos interlocutores señalaron 

que el compromiso de la Unión Africana en Sudán del Sur se había visto limitado por 

el brote de COVID-19, entre otros factores, así como por el hecho de que la Unión 

Africana, en consonancia con el principio de subsidiariedad, se había atenido a la 

competencia de la IGAD como líder regional con arreglo al Acuerdo de Paz 

Revitalizado. Varios agentes regionales también subrayaron al equipo encargado del 

examen que la función política general de la Unión Africana y su capacidad para 

prestar apoyo se veían limitadas por las dificultades en materia de recursos y la escasa 

presencia de funcionarios diplomáticos de la Unión Africana en Yuba y fuera de la 

capital. Por lo tanto, aunque la Unión Africana, al igual que la IGAD, tenía un sólido 

mandato en materia de cooperación e influencia respecto de los agentes políticos, 

todavía no se ha activado en toda su plenitud el potencial existente.  

 

 3. Instituciones financieras 
 

92. El Banco Africano de Desarrollo cuenta con una oficina en Yuba. En mayo de 

2019, aprobó un documento provisional de estrategia actualizado para Sudán del Sur. 

Durante el período 2019-2021, el Banco tiene previsto invertir unos 85,4 millones de 

dólares en subvenciones para financiar proyectos de inversión y prestar asistencia 

técnica. El documento se centra en el fomento de la capacidad del Estado y en el 

desarrollo de la infraestructura. En él también se exhorta a que se preste mayor 

atención a las causas fundamentales de la fragilidad mediante una mayor 

transparencia en la gestión de sus recursos naturales.  

93. En noviembre de 2020, el Fondo Monetario Internacional aprobó su primera 

operación de préstamo para Sudán del Sur desde que ese país se convirtió en miembro 

del Fondo en 2013. El desembolso de 53,2 millones de dólares tiene por objeto ayudar 

a aliviar la profunda crisis económica desencadenada por la pandemia de COVID-19. 

El Banco Mundial ha financiado proyectos de socorro y desarrollo en Sudán del Sur 

desde que este se incorporó a la institución tras obtener su independencia. Más 

recientemente, el Banco Mundial aprobó una subvención de 45 millones de dólares 

para mejorar el acceso de los ciudadanos a la infraestructura básica y fortalecer las 

instituciones comunitarias. 

 

 4. La Troika, la Unión Europea y otros agentes internacionales 
 

94. Los Estados Unidos de América, Noruega y el Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte conforman un grupo de países conocido como la “troika” que tuvo 

una activa participación en la negociación del Acuerdo General de Paz entre el 

Gobierno de la República del Sudán y el Movimiento/Ejército de Liberación del 
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Pueblo del Sudán y la prestación de apoyo a Sudán del Sur tras su independencia. Los 

miembros de la troika han nombrado a enviados especiales para que interactúen con 

Sudán del Sur y, hasta cierto punto, han coordinado su compromiso político por medio 

de la emisión de declaraciones conjuntas. Esas declaraciones, acompañadas de 

gestiones políticas, parecen haber influido con éxito en los procesos políticos. En los 

primeros 10 meses de 2020, la troika hizo cuatro declaraciones sobre la situación en 

Sudán del Sur. Después de un período de mayor calma en la primera mitad de 2020 

(durante el cual se emitieron solo dos declaraciones), en septiembre de 2020 todos los 

enviados de la troika para Sudán del Sur realizaron su primera visita a ese país desde 

2017. Durante esa visita, los países de la troika instaron a todas las partes a que 

demostraran el liderazgo necesario para lograr progresos y mantener la paz y 

destacaron la necesidad de avanzar en las tareas pendientes, incluidas las disposiciones 

en materia de seguridad de transición, la transparencia de las finanzas públicas y la 

participación de las mujeres en el proceso de paz. Las partes interesadas, si bien 

conscientes de que esas declaraciones podían tener algún efecto positivo, expresaron 

la necesidad de que fueran seguidas de un mayor compromiso diplomático.  

95. Históricamente, la Unión Europea ha participado de forma activa en la situación 

política de Sudán del Sur, incluso mientras el Acuerdo General de Paz estuvo en vigor 

y durante el referéndum de 2011. Más recientemente, la Unión Europea, ha expresado 

su preocupación por la corrupción y la falta de transparencia financiera e impuesto 

una congelación de activos y la prohibición de viajar en calidad de sanciones contra 

varios funcionarios gubernamentales de alto rango, apoyado el régimen de sanciones 

de las Naciones Unidas y el embargo de armas y exhortado a las partes en el acuerdo 

de paz que aceleren la aplicación de disposiciones clave del Acuerdo de Paz 

Revitalizado (arreglos de seguridad, rendición de cuentas financieras y justicia de 

transición). En 2020 la Unión Europea asignó más de 52 millones de dólares en apoyo 

de la acción humanitaria en Sudán del Sur, además de los fondos adicionales que ha 

aportado para encarar las recientes inundaciones y nubes de langostas del desierto.  

96. La desaceleración económica mundial inducida por la COVID-19 

probablemente afectará a la disponibilidad de fondos donados por agentes 

internacionales para el proceso de paz y podría dar lugar a una presión a la baja en 

los presupuestos de las operaciones de paz, aunque las necesidades de recursos se 

mantengan en los niveles actuales o, como es posible, aumenten. De las consultas 

realizadas por el equipo encargado del examen se desprendió claramente que, además 

de los últimos reveses relacionados con la COVID-19, existe una fatiga general entre 

los donantes debido a la lentitud del proceso de paz, el fracaso reiterado de las partes 

de Sudán del Sur en la realización de reformas estructurales y los continuos 

impedimentos a la labor de la UNMISS por la denegación de acceso y la restricción 

de la libertad de circulación. Algunos de los posibles países donantes expresaron su 

preocupación por el riesgo de utilización indebida de los fondos, que podría alimentar 

la violencia en lugar de cimentar la paz, e indicaron que no estaban dispuestos a 

comprometerse a portar los fondos necesarios para la aplicación del Acuerdo de Paz 

Revitalizado si no se producía un cambio radical en el modo de funcionamiento del 

Gobierno y una mayor transparencia en la utilización de los recursos. Sin esos 

cambios, existe el riesgo de que el interés disminuya, tanto en lo que respecta al apoyo 

de los donantes como al compromiso político de los agentes internacionales.  

 

 5. Función de las entidades de las Naciones Unidas 
 

97. El compromiso de las Naciones Unidas con los principales agentes regionales 

se establece en el Acuerdo de Paz Revitalizado y en la resolución 2514 (2020) del 

Consejo de Seguridad. El Acuerdo estipula que las Naciones Unidas y la Unión 

Africana pueden proporcionar asistencia a la Comisión Electoral Nacional 

reconstituida si el Gobierno así lo solicitara. En segundo lugar, como se declara en el 

https://undocs.org/es/S/RES/2514(2020)
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Acuerdo, las Naciones Unidas serán uno de los miembros de la Junta del Fondo 

Especial para la Reconstrucción, que convocará una conferencia de promesas de 

contribuciones para Sudán del Sur, en colaboración con el Secretario General, la 

Presidencia de la IGAD y la Presidencia de la Comisión de la Unión Africana, a fin 

de recaudar fondos para la aplicación del Acuerdo. En tercer lugar, en consonancia 

con el Acuerdo, las Naciones Unidas también deben cooperar con el Gobierno de 

Transición de Unidad Nacional Revitalizado y prestarle asistencia en la aplicación de 

los mecanismos de justicia de transición. El Acuerdo prevé además un papel 

específico para la UNMISS, como miembro de la Junta del Mecanismo de Vigilancia 

y Verificación del Alto el Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad.  

98. En su resolución 2514 (2020), el Consejo solicitó al Representante Especial del 

Secretario General para Sudán del Sur y Jefe de la UNMISS que interpusiera sus 

buenos oficios para ayudar a la Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación 

reconstituida, la Unión Africana, la IGAD y otros agentes a aplicar el Acuerdo de Paz 

Revitalizado18. En segundo lugar, el Consejo de Seguridad subrayó la importancia del 

apoyo de la UNMISS al Mecanismo de Vigilancia y Verificación del Alto el Fuego y 

los Arreglos Transitorios de Seguridad y a la Comisión reconstituida en el 

cumplimiento de sus respectivos mandatos. Ese apoyo supone la participación activa, 

la facilitación y el apoyo al Mecanismo en el cumplimiento de su mandato de vigilancia 

y presentación de informes sobre las violaciones del alto el fuego19. En tercer lugar, en 

la resolución, el Consejo también reafirmó el papel fundamental que desempeñaban 

las Naciones Unidas, en coordinación con las organizaciones regionales y otros 

agentes, para promover el diálogo político entre las partes y contribuir a lograr una 

cesación duradera de las hostilidades y un proceso de paz inclusivo20. 

99. Además, el equipo de las Naciones Unidas en el país está aplicando un marco 

de cooperación con el Gobierno en apoyo del Acuerdo de Paz Revitalizado, que se 

basa en la estrategia nacional de desarrollo. El marco de cooperación se centra en 

cuatro esferas temáticas: la consolidación de la paz y el fortalecimiento de la 

gobernanza; el aumento de la seguridad alimentaria y la recuperación de las 

economías locales; el fortalecimiento de los servicios sociales; y el empoderamiento 

de las mujeres y los jóvenes. En el primer año de la aplicación del marco de 

cooperación (2019), los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas 

colaboraron con entidades nacionales para entregar más de 200 millones de dólares 

en concepto de programas en esas cuatro esferas. Cada año, los organismos 

humanitarios de las Naciones Unidas, junto con organizaciones no gubernamentales, 

han proporcionado una asistencia humanitaria de más de mil millones de dólares para 

apoyar a aproximadamente 5 millones de personas.  

100. Varios otros agentes de las Naciones Unidas en la región y fuera de la región 

podrían aportar un mayor valor añadido al compromiso multifacético de la 

Organización en Sudán del Sur. Entre ellos se encuentran la Oficina de las Naciones 

Unidas ante la Unión Africana, con sede en Addis Abeba, la cual tiene el mandato de 

mejorar la asociación entre las Naciones Unidas y la Unión Africana en cuestiones de 

paz y seguridad, y la Oficina del Enviado Especial de las Naciones Unidas para el 

Cuerno de África, también con sede en Addis Abeba, encargada de cooperar con la 

IGAD para prevenir los conflictos y promover la paz y la seguridad en toda la región. 

También son de notable importancia las entidades políticas de las Naciones Unidas 

con sede en Nueva York, entre ellas el Departamento de Operaciones de Paz y el 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz, que participan 

activamente en el proceso de paz, así como la Junta Consultiva de Alto Nivel sobre 

__________________ 

 18  Véase la resolución 2514 (2020) del Consejo de Seguridad, párr. 17. 

 19  Ibid., párrs. 8 c) ii) y iii).  

 20  Ibid., párr. 36. 
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Mediación, que podría ayudar a impulsar el proceso político. Además, las Naciones 

Unidas cuentan con varias oficinas de protección especializadas, entre ellas las de la 

Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual en los 

Conflictos, la Representante Especial del Secretario General para la Cuest ión de los 

Niños y los Conflictos Armados, la Asesora Especial del Secretario General sobre la 

Prevención del Genocidio y la Asesora Especial del Secretario General sobre la 

Responsabilidad de Proteger, todas las cuales pueden señalar a la atención de las altas 

instancias las preocupaciones en materia de protección y promover las reformas 

necesarias en esas esferas. Igualmente importantes son las funciones que desempeñan 

la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en Ginebra y la 

Comisión sobre los Derechos Humanos en Sudán del Sur, establecida por el Consejo 

de Derechos Humanos en marzo de 2016.  

 

 

 B. Necesidad de fortalecer la coordinación y el compromiso político 

de los agentes regionales e internacionales 
 

 

101. Los agentes regionales apoyaron la interacción periódica que tiene lugar entre 

la IGAD, la Unión Africana y las Naciones Unidas, al tiempo que el equipo encargado 

del examen determinó los esfuerzos que se precisaban para coordinar las actividades 

de esos agentes. En 2018, las tres organizaciones acordaron una nota conceptual 

relativa a su colaboración mutua en apoyo del Acuerdo de Paz Revitalizado en Sudán 

del Sur. Desde 2017, altos funcionarios de la Comisión de la Unión Africana y de la 

Secretaría de las Naciones Unidas han realizado varias visitas conjuntas a Sudán del 

Sur. El Comisionado para la Paz y la Seguridad de la Unión Africana, Smail Chergui, 

el Secretario General Adjunto de Operaciones de Paz de las Naciones Unidas, 

Jean-Pierre Lacroix y el Enviado Especial de la IGAD para Sudán del Sur, Ismail 

Wais, realizaron una visita conjunta a Sudán del Sur en mayo de 2019. Los 

embajadores del Comité Especial de Alto Nivel de la Unión Africana para Sudán del 

Sur participaron en esa visita. En el segundo semestre de 2019, las Naciones Unidas, 

la Unión Africana y la IGAD emprendieron un esfuerzo coordinado para fomentar las 

reuniones cara a cara entre el Presidente y el ahora Vicepresidente primero, así como 

la formación del Gobierno de Transición de Unidad Nacional Revitalizado. La 

UNMISS también prestó apoyo logístico a las visitas sobre el terreno de la IGAD 

según fuera necesario, así como a las visitas del Consejo de Paz y Seguridad de la 

Unión Africana. En julio de 2018, la Vicesecretaria General de las Naciones Unidas 

y la Enviada Especial de la Presidencia de la Comisión de la Unión Africana sobre 

las Mujeres, la Paz y la Seguridad realizaron una visita conjunta de solidaridad de la 

Unión Africana y las Naciones Unidas a Sudán del Sur, la cual estuvo centrada en la 

participación de las mujeres. También existían oportunidades de que la Enviada 

Especial fortaleciera su cooperación con la UNMISS y las entidades pertinentes de 

las Naciones Unidas y de la IGAD, en particular, reforzando la colaboración con los 

asesores en materia de género de los órganos pertinentes de la IGAD y en el seno de 

la UNMISS. 

102. La Misión mantiene contactos periódicos con la comunidad diplomática de 

Yuba, además de celebrar reuniones bilaterales con el Enviado Especial de la IGAD, 

el Representante de la Unión Africana y los enviados especiales para Sudán del Sur 

de Uganda, el Sudán y Kenya, y lleva a cabo otras actividades conexas. Varios 

interlocutores indicaron que a menudo la Unión Europea y la UNMISS coordinaban 

sus actividades, mientras que el Representante Especial del Secretario General 

realizaba presentaciones semanales. No obstante, queda margen para una mayor 

coordinación entre la Unión Europea, la UNMISS y el equipo de las Naciones Unidas 

en el país en la elaboración de mensajes políticos estratégicos.  
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103. Los interlocutores regionales informaron al equipo encargado del examen de que 

acogerían con agrado cualquier apoyo adicional de las Naciones Unidas, incluido 

apoyo material y técnico, a fin de que sus funcionarios pudieran contribuir más 

eficazmente al avance del proceso de paz. También subrayaron la necesidad de que el 

foco de atención de las reuniones se desplazara de la participación puntual centrada en 

el intercambio de información a una participación más estructurada y a la formulación 

de estrategias conjuntas, posiblemente basadas en una evaluación conjunta de las 

necesidades después del conflicto y un análisis común. Los interlocutores expresaron 

diferentes opiniones sobre qué agentes regionales gozaban de una ventaja comparativa 

para cooperar con el desarme, la desmovilización y la reintegración y con la reforma 

del sector de la seguridad, pero en términos generales estuvieron de acuerdo en que la 

amplia huella de la UNMISS en todo el país la colocaba en posición de liderar la 

colaboración con las autoridades civiles de Sudán del Sur a nivel estatal, apoyar la 

devolución de responsabilidades a los estados y contribuir a que los agentes regionales 

ampliaran su alcance al nivel subnacional. En lo que respecta al examen de las 

cuestiones relacionadas con la igualdad de género, los interesados regionales 

observaron que la UNMISS podía facilitar el acceso a las comunidades para realizar 

actividades orientadas a lograr cambios normativos y culturales. 

104. Varios interlocutores destacaron la complejidad que suponía el gran número de 

garantes que participaban en el proceso de paz. Por ejemplo, en ocasiones, la IGAD 

y la Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación reconstituida han organizado 

iniciativas que parecían superponerse con iniciativas de la UNMISS. Además, si bien 

la Unión Africana ha encabezado la colaboración con los agentes de Sudán del Sur 

respecto de los mecanismos de justicia de transición descritos en el Acuerdo de Paz 

Revitalizado, en la mayoría de los demás asuntos se ha encomendado al liderazgo de 

la IGAD. De por sí, ello no constituye un problema, pero puede llevar a la inacción 

cuando la Unión Africana se encomienda al liderazgo de la IGAD, aunque la IGAD 

sea incapaz de ejercer ese liderazgo en relación con la cuestión. En general, la mayoría 

de las partes interesadas que hablaron con el equipo encargado del examen estuvieron 

de acuerdo en que era necesario prestar una atención y un apoyo renovados a la 

aplicación del Acuerdo por los Estados miembros de la IGAD. Convinieron además 

en que se necesitaba una mayor coordinación en la elaboración de los mensajes 

políticos de la IGAD, la Unión Africana y las Naciones Unidas y que la consiguiente 

participación coordinada debía darse no solo a nivel de trabajo, sino también a un 

nivel muy alto para superar los importantes obstáculos en el proceso de paz. Esas 

medidas de colaboración debían incluir visitas conjuntas de las Naciones Unidas, la 

Unión Africana y la IGAD a Sudán del Sur y otros países de la región. Otra medida 

que podría servir para prestar un apoyo más inmediato a una mayor cooperación entre 

los agentes internacionales y las partes interesadas de Sudán del Sur sería el 

nombramiento de un titular permanente de la presidencia de la Comisión Mixta de 

Vigilancia y Evaluación reconstituida. La Unión Africana y otros interesados han 

exhortado reiteradamente a que la IGAD actúe con rapidez a ese respecto.  

105. Por último, el equipo encargado del examen estratégico independiente observó 

que el Representante Especial del Secretario General para la UNMISS, el Enviado 

Especial del Secretario General para el Cuerno de África y la Jefa de la Oficina de las 

Naciones Unidas ante la Unión Africana también presentaban periódicamente 

exposiciones informativas durante las reuniones del Consejo de Ministros de la IGAD 

y el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana. Uno de los objetivos de esas 

exposiciones informativas era facilitar la transmisión de mensajes conjuntos y la 

adopción de medidas conjuntas por parte de las tres entidades. A ese respecto, las 

reuniones informativas han tenido algún efecto positivo. No obstante, algunos 

interlocutores observaron que a veces no se aprovechaban las oportunidades que 

ofrecía la utilización de agentes y recursos de las Naciones Unidas en la región. La 
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Misión podría aumentar su alcance y su dependencia de la Oficina de las Naciones 

Unidas ante la Unión Africana para facilitar la coordinación de los mensajes con 

distintos Estados miembros de la Unión Africana, el Consejo de Paz y Seguridad de 

la Unión Africana y el Comité Especial de Alto Nivel de la Unión Africana para Sudán 

del Sur de manera colectiva sobre cuestiones fundamentales, en particular para 

condenar las violaciones del Acuerdo sobre el Estatuto de las Fuerzas entre las 

Naciones Unidas y el Gobierno de la República de Sudán del Sur relativo a la Misión 

de las Naciones Unidas en Sudán del Sur y aspectos clave de la aplicación del Acuerdo 

de Paz Revitalizado. La Oficina del Enviado Especial podría desempeñar un papel 

similar con respecto a la región. A ese respecto, cabe señalar que, a solicitud del 

Secretario General, las Naciones Unidas han elaborado una estrategia regional amplia 

de prevención para el Cuerno de África, que proporciona un marco para una mayor 

colaboración con la IGAD y el proceso de paz. También se puede hacer más para 

aumentar la eficacia de los esfuerzos de las entidades pertinentes de la Secretaría y 

otros órganos de las Naciones Unidas que participan en el proceso de paz, en el 

contexto de sus interacciones con los interesados de Sudán del Sur y otros agentes 

africanos e internacionales pertinentes. 

 

 

 V. Ejecución del mandato de la UNMISS y otros procesos 
conexos: problemas y adaptación y progresos 
 

 

 A. Problemas y adaptación 
 

 

106. Para el equipo encargado del examen resultó evidente que la UNMISS había 

contribuido significativamente a la paz y la seguridad en Sudán del Sur. Numerosos 

interesados, entre ellos los desplazados internos, la sociedad civil, centros de estudios 

y organizaciones humanitarias, confirmaron que su sola presencia había servido para 

someter a control el comportamiento de las partes en el conflicto. Aunque la Misión 

no había podido llegar a todos los focos de violencia, se habían salvado muchas vidas 

gracias a sus buenos oficios, su presencia y su capacidad para desplegarse en lugares 

donde había habido amenazas de conflicto político e intercomunitario.  

107. El liderazgo de la UNMISS ha fomentado la elaboración de enfoques de 

mantenimiento de la paz basados en los efectos y ha proporcionado un marco 

estratégico de alto nivel para las actividades sobre el terreno. Se espera que los jefes 

de oficinas sobre el terreno armonicen las actividades con el marco estratégico y al 

mismo tiempo ejerzan una autoridad descentralizada que permita a la Misión 

responder más rápidamente a los problemas y contextualizar las respuestas.  

108. Además, las División de Asuntos Políticos y la División de Asuntos Civiles de 

la UNMISS han comenzado a fortalecer los vínculos entre su labor a nivel 

subnacional y nacional. Esos esfuerzos se extienden a través de múltiples pilares de 

la labor de la Misión para abordar los compartimentos estancos que a menudo se 

forman en las misiones de mantenimiento de la paz. Los documentos de la Misión 

examinados por el equipo encargado del examen ponen de relieve la necesidad de un 

enfoque que vincule la participación a nivel subnacional y nacional y, según los 

funcionarios de la Misión, ese pensamiento estratégico ha comenzado a cambiar la 

forma de trabajar de la UNMISS. Ha habido una interacción más regular y estratégica 

entre la División de Asuntos Políticos en Yuba y los jefes de oficinas sobre el terreno 

y oficiales de asuntos civiles sobre el terreno y se han acogido con beneplácito los 

esfuerzos del Representante Especial Adjunto del Secretario General para Asuntos 

Políticos para armonizar las actividades de las secciones de los pilares.  
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109. Sin embargo, las actividades de la UNMISS se han visto restringidas por una 

serie de problemas logísticos y operacionales. Sudán el Sur posee uno de los terrenos 

más difíciles del mundo para maniobrar efectivos militares y otro personal, y la 

infraestructura es sumamente deficiente, con solo 200 kilómetros de carreteras 

pavimentadas en un país de aproximadamente el mismo tamaño que Francia. Las 

temporadas de lluvia agravan la situación, al provocar frecuentes inundaciones que 

hacen intransitables los caminos. 

110. La Misión también señaló a la atención del equipo encargado del examen las 

numerosas violaciones del derecho de la Misión a la libertad de circulación, como se 

dispone en el Acuerdo sobre el Estatuto de las Fuerzas, cometidas por el Gobierno de 

Sudán del Sur y otros agentes armados. El intercambio de información entre la 

UNMISS y el Gobierno sobre los movimientos de personal y equipo de la UNMISS 

se ha convertido en un proceso de aprobación en el que, si las notificaciones de la 

UNMISS con fines de intercambio de información no son reconocidas y aprobadas 

por el Gobierno, la circulación de la UNMISS queda bloqueada. De manera similar, 

las solicitudes de actividades para garantizar la seguridad de los vuelos requieren la 

aprobación del Gobierno y, aunque los interesados de la UNMISS afirmaron que 

podían optar por volar sin una aprobación de actividades para garantizar la seguridad 

de los vuelos, hacerlo conlleva un aumento del riesgo para el equipo y el personal. 

Esos riesgos se evalúan teniendo en cuenta los antecedentes de derribos de aviones 

de la UNMISS o de disparos contra ellos por las partes en el conflicto, incluidos un 

helicóptero civil y un helicóptero militar que fueron derribados en 2012 y 2014, 

respectivamente.  

111. La mayoría de las autoridades de Sudán del Sur con las que interactuó el equipo 

encargado del examen o bien negaron rotundamente la existencia de violaciones del 

Acuerdo sobre el Estatuto de las Fuerzas, o bien sostuvieron que tenían el deber de 

impedir que la UNMISS accediera a zonas en las que el personal de mantenimiento 

de la paz podría verse perjudicado por la violencia en curso, o culparon de ello a 

fuerzas fuera de control en lugares remotos. Aunque es probable que algunas 

violaciones del derecho a la libertad de circulación de la UNMISS estén vinculadas a 

un mando y control deficientes y a una autoridad fragmentada o poco clara entre las 

ramas del Gobierno, de las consultas del equipo encargado del examen se desprende 

claramente que otras violaciones ocurrían a nivel central y parecían formar parte de 

una estrategia deliberada para restringir la circulación de la UNMISS a zonas en las 

que tuvieran lugar actos de violencia y en las que los civiles pudieran correr el riesgo 

de sufrir daños. Además de impedir que la UNMISS accediera a zonas en las que se 

producían violaciones, el Gobierno también parece endurecer las restricciones a la 

circulación de la UNMISS, la aprobación de visados de entrada del personal y el 

despacho de aduanas de armas y equipo, incluso como reacción a pronunciamientos 

del Consejo de Seguridad con los que no esté de acuerdo. Las violaciones del Acuerdo 

sobre el Estatuto de las Fuerza por parte del Gobierno son el factor que más limita la 

capacidad de la UNMISS para ejecutar su mandato.  

 

 

 B. Progresos de la UNMISS en la ejecución de los cuatro pilares 

de su mandato 
 

 

 1. Protección de los civiles 
 

112. Desde 2013, la UNMISS ha proporcionado protección física a cientos de miles 

de civiles en emplazamientos de protección de civiles en todo el país. Existe entre los 

interesados un reconocimiento amplio del valor de esa contribución a la protección 

en Sudán del Sur. La Misión puso en marcha el proceso de reasignación de los 

emplazamientos de protección de civiles como campamentos de desplazados internos 
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en septiembre de 2020 e informó al equipo encargado del examen de su intención de 

continuar con la reasignación de los emplazamientos en Yuba y Bentiu en noviembre 

de 2020 y, finalmente, de reasignar también Malakal cuando las condiciones de 

seguridad así lo permitieran. Los primeros emplazamientos que se seleccionaron para 

ser reasignados fueron los Wau y Bor, pues la Misión determinó que en ellos eran 

menores las amenazas a los civiles. El equipo encargado del examen escuchó diversas 

opiniones sobre el futuro de los restantes emplazamientos de protección de civiles y 

los riesgos y beneficios asociados con el hecho de que los emplazamientos se 

desvincularan de la protección física.  

113. En reuniones con el equipo encargado del examen, los desplazados internos que 

seguían viviendo en los restantes emplazamientos de protección de civiles expresaron 

su falta de fe en que los agentes políticos continuarán aplicando el Acuerdo de Paz 

Revitalizado. También manifestaron su preocupación por su seguridad si se rompiera 

el acuerdo de paz. Pidieron que se crearan fuerzas de seguridad integradas, que se 

ejecutara el desarme, la desmovilización y la reintegración, que se reconstituyera un 

parlamento de transición y que se procediera a nombramientos gubernamentales a 

nivel subnacional antes de considerar la posibilidad de reasignar otros 

emplazamientos. Asimismo, dirigentes de la sociedad civil y organismos nacionales 

de derechos humanos expresaron su preocupación y abogaron por que se tuviera en 

cuenta lo que denominaron plazos realistas para la unificación de la policía y las 

fuerzas de seguridad como parte de sus consideraciones en relación con la posible 

reasignación de emplazamientos de protección de civiles. En su comunicado de 18 de 

septiembre de 2020, el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana expresó su 

preocupación por la retirada de la UNMISS de los emplazamientos de protección de 

civiles y sus posibles repercusiones negativas para la seguridad de los desplazados 

internos. La mayoría de los funcionarios de la UNMISS sostuvieron que el riesgo de 

ataque físico inmediato contra los civiles en los emplazamientos de protección de 

civiles no era mayor que el riesgo que corría la población en general y que no se 

justificaba una protección especializada continua en los emplazamientos. Varios 

organismos humanitarios concurrieron con la evaluación de la Misión. Por su parte, 

la mayoría de los agentes humanitarios, quienes evaluaron la situación con una visión 

más amplia de las amenazas a la protección que la que suele aplicar el personal de 

mantenimiento de la paz, expresaron su preocupación por la forma en que un futuro 

deterioro de la situación de la seguridad antes de las elecciones podría afectar a la 

seguridad en los emplazamientos, así como por la posibilidad de que se produjeran 

amenazas inmediatas y a más largo plazo para la protección asociadas con problemas 

no resueltos en relación con la vivienda, la tierra y la propiedad y las complejas 

interconexiones entre los medios de subsistencia y la inseguridad.  

114. A pesar de esas opiniones divergentes, todos los interesados coincidieron en que 

el objetivo final debería ser promover soluciones duraderas para los desplazados 

internos y que la situación de cada emplazamiento de protección de civiles era 

diferente. El equipo encargado del examen tomó nota de una serie de reuniones que 

se celebraron entre la UNMISS y agentes humanitarios a lo largo de varios años para 

examinar diferentes aspectos de la reasignación de los emplazamientos de protección 

de civiles. Algunas de esas actividades de extensión sirvieron de base para la 

elaboración de un informe, publicado en septiembre de 2019,  sobre la futura 

planificación de los emplazamientos de protección de civiles en Sudán del Sur. 

Funcionarios de la misión destacaron que se habían invertido importantes recursos 

para garantizar que el proceso de reasignación fuera de carácter consultivo. Agentes 

humanitarios expresaron su preocupación por el hecho de que, a pesar de las reuniones 

periódicas sobre el tema, no se sentía con la capacidad para influir significativamente 

en la trayectoria o el calendario del proceso. Diplomáticos y agentes humanitarios 

destacaron la importancia de las consultas bidireccionales en la elaboración de hojas 
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de ruta para soluciones duraderas, la transparencia en la planificación de la UNMISS 

para las reasignaciones restantes y las transiciones por etapas que permitieran a 

agentes humanitarios y gubernamentales ajustar sus actividades como correspondiera. 

Si bien la Misión consideraba que esas preocupaciones se habían abordado a lo largo 

del proceso de reasignación, las perspectivas compartidas con el equipo encargado 

del examen indicaban que era necesario un compromiso continuo para resolver las 

preocupaciones. 

115. Además de proteger los emplazamientos de protección de civiles, la UNMISS 

también contribuye a mejorar la protección física mediante las patrullas de su 

componente militar. Funcionarios de la Misión y agentes humanitarios convinieron 

en que las patrullas integradas eran más beneficiosas que las patrullas realizadas 

únicamente por el componente militar, ya que hacían posible la participación de un 

número mayor y una gama más diversa de agentes y podían abordar cuestiones más 

específicas. Por esas razones, la UNMISS ha recurrido cada vez más a patrullas 

integradas en lugar de patrullas exclusivamente militares. La documentación 

proporcionada al equipo encargado del examen y las consultas con funcionarios de la 

UNMISS y agentes humanitarios indican que la mayoría de las patrullas realizadas 

por la UNMISS siguen siendo patrullas de corta duración, realizadas durante las horas 

del día. Sin embargo, funcionarios de la UNMISS explicaron que la Misión había 

comenzado a adoptar un modelo de operaciones con sistema de radio. Ese modelo se 

basa en la creación de bases temporales durante períodos prolongados, desde las que 

la Misión puede enviar patrullas a zonas más remotas que de otro modo serían 

inaccesibles. La Misión también ha tratado de adoptar un sistema de patrullaje basado 

en los efectos de modo que las patrullas tengan un propósito claro, al tiempo que la 

División de Derechos Humanos de la UNMISS ha establecido una relación más 

estrecha con la fuerza para compartir información sobre los lugares considerados 

zonas de tensión y dirigir las patrullas hacia esos lugares. Además, se ha convertido 

en una práctica habitual que la Fuerza realice patrullas que faciliten el movimiento 

de las mujeres hacia los emplazamientos de protección de civiles y desde ellos, a fin 

de reducir la posibilidad de que se produzcan actos de violencia sexual y por razón 

de género y violencia sexual relacionada con el conflicto mientras las mujeres recojan 

leña. Se trata de esfuerzos bien recibidos que parecen tener un efecto positivo inicial, 

aunque todavía limitado, en la calidad de las patrullas.  

116. Los intentos de desarrollar el modelo radial y hacer que las patrullas respondan 

mejor a las amenazas se han visto complicados por la capacidad de los efectivos. 

Representantes de la UNMISS y otros representantes de las Naciones Unidas 

subrayaron que algunos de los efectivos desplegados en la UNMISS carecían del 

equipo adecuado para desplazarse en el entorno de Sudán del Sur. En particular, los 

funcionarios de la UNMISS determinaron que había una necesidad insatisfecha de 

vehículos todoterreno. Gran parte del equipo de propiedad de los contingentes que se 

despliega junto con los efectivos está infrautilizado, pues gran parte de ese equipo no 

es apto para su entorno. Además, muchos de los países que aportan contingentes 

carecen de la capacidad de funcionar como unidades autosuficientes cuando se 

despliegan en zonas remotas, capacidad que es esencial para un enfoque más móvil y 

ágil de la protección de los civiles. En general, esas deficiencias de equipo limitan el 

impacto que las actividades de la fuerza puedan tener en la protección física.  

117. Sobre la base de las consultas y del análisis de los exámenes del desempeño 

realizados por el liderazgo de la fuerza, el equipo encargado del examen llegó a la 

conclusión de que, en general, los efectivos desplegados en la UNMISS tenían la 

voluntad y la mentalidad necesarias para llevar a cabo las tareas que se les exigían.  
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118. La policía de las Naciones Unidas está compuesta tanto por unidades de policía 

constituidas como por agentes de policía no pertenecientes a una unidad constituida. 

Hasta la fecha, la policía de las Naciones Unidas ha sido en gran medida responsable 

de la seguridad de los desplazados internos que se encuentran en los emplazamientos 

de protección de civiles. La función principal de las unidades de policía constituidas 

ha sido la de proteger el perímetro de los emplazamientos de protección de civiles, 

mientras que la función principal de los agentes de policía no pertenecientes a una 

unidad constituida ha sido patrullar y proporcionar seguridad en el interior de los 

emplazamientos de protección de civiles. Aproximadamente de un 70 % a un 80 % de 

los agentes de policía no pertenecientes a una unidad constituida desplegados en el 

interior de los emplazamientos de protección de civiles aplican un enfoque policial 

“práctico”. En general, esos agentes han respondido a las amenazas denunciadas por 

los desplazados internos que residen en los emplazamientos. Sin embargo, en Bentiu, 

que es el emplazamiento más grande de protección de civiles, agentes humanitarios 

señalaron que les había sido difícil responder rápidamente a las amenazas 

provenientes del interior del emplazamiento por encontrarse al límite de sus 

capacidades. Además, según algunos funcionarios de la Misión, los agentes de policía 

de las Naciones Unidas carecen de cierta comprensión contextual y de la experiencia 

especializada necesaria para apoyar al Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur 

en la adopción de un enfoque de vigilancia comunitaria adaptado a las diferentes 

regiones y zonas de Sudán del Sur. 

119. La Misión lleva a cabo diversas actividades que contribuyen a prevenir la 

violencia y crean un entorno propicio para la protección, como se describe en los 

niveles I y III del concepto de protección de los civiles del Departamento de 

Operaciones de Paz. La División de Asuntos Civiles de la UNMISS, por ejemplo, 

llevó a cabo una serie de actividades de acercamiento entre funcionarios de las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y el Movimiento/Ejército de 

Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición y otros oficiales militares de la 

oposición a fin de reducir las tensiones entre ellos y organizar acuerdos locales sobre 

la libertad de circulación de los civiles entre las zonas controladas por diferentes 

agentes armados. La UNMISS estimaba que esas actividades en los estados de Bahr 

el-Ghazal Occidental, Alto Nilo y Unidad habían dado lugar a una reducción de los 

puestos de control en las carreteras y a una mayor libertad de circulación de los civiles 

para dirigirse a mercados y salir en busca de medios de subsistencia. Oficiales de 

asuntos civiles también organizaron diálogos entre civiles y militares para detectar 

incidentes de abusos contra civiles por parte de agentes armados y abogar por la 

prevención de esos abusos y acogieron diálogos intercomunitarios e 

intracomunitarios para promover la cohesión social. La División de Asuntos Civiles 

mantenía una cuota de participación en los foros del 30 % para las mujeres y del 20  % 

para los jóvenes a fin de asegurar su carácter inclusivo. En varias ocasiones, la 

UNMISS facilitó los viajes de agentes políticos nacionales, entre ellos 

parlamentarios, a zonas del país en que las tensiones estaban en aumento y, con la 

asistencia de dirigentes nacionales y comunitarios, logró calmar la situación. En el 

segundo semestre de 2019, esas intervenciones se desplegaron en la zona de Rumbek 

Septentrional del estado de Lagos y en los condados de Boma y Kapoeta en Ecuatoria 

Oriental. Esas actividades forman parte del esfuerzo de la UNMISS por vincular 

mejor su participación subnacional con la dinámica política nacional.  

120. Otro componente del mandato de protección de la UNMISS es ayudar a 

fomentar un entorno seguro mediante la sensibilización, la asistencia técnica y el 

asesoramiento de agentes de Sudán del Sur en materia de derecho internacional 

humanitario, violencia sexual y por razón de género y protección de la infancia. Fuera 

de cualquier pilar específico, el mandato también reconoce la importancia de los 

tribunales móviles para hacer frente a la impunidad y el papel de la UNMISS en su 
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apoyo. En los últimos años, la Sección de Asesoramiento sobre el Estado de Derecho 

ha prestado apoyo al gobierno de Sudán del Sur en el establecimiento de tribunales 

móviles que han juzgado 287 casos resultantes en 153 condenas. Interesados de 

diversos sectores expresaron su reconocimiento por esa labor y por las contribuciones 

concretas que estaba haciendo para promover un entorno de protección.  

121. La Sección de Asesoramiento sobre el Estado de Derecho de la UNMISS 

también ha prestado asesoramiento técnico y asistencia en la redacción de los 

siguientes instrumentos: legislación nacional para apoyar la aplicación de los planes 

de acción de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y el Servicio de 

Policía Nacional de Sudán del Sur contra la violencia sexual y por razón de género; 

una ley de la cámara de auditoría (dirigida a garantizar la rendición pública de cuentas 

de la institución gubernamental); una ley del petróleo (dirigida a promover la gestión 

transparente de los recursos petroleros); una ley de la banca (dirigida a apoyar la 

reglamentación transparente de las instituciones financieras) y otras leyes reseñadas 

en el capítulo IV del Acuerdo de Paz Revitalizado. En asociación con los organismos 

de las Naciones Unidas y otros agentes, la UNMISS también ha apoyado la 

elaboración de un proyecto de política de tierras que, de aprobarse, ayudaría a 

fortalecer la capacidad de las instituciones de Sudán del Sur para gestionar 

pacíficamente los derechos de propiedad y las controversias sobre tierras. Aunque el 

parlamento ha avanzado en la redacción de leyes en muchas esferas con el apoyo de  

la UNMISS, funcionarios de las Naciones Unidas señalaron que la adopción de esa 

legislación se había estancado debido a retrasos en la formación de un nuevo 

parlamento y a la poca voluntad política y el escaso interés en cuanto a la reforma 

legislativa en los niveles más altos del Gobierno. 

122. Además de su mandato más amplio de protección de los civiles, la Misión tiene 

funciones de protección especializadas en relación con la violencia sexual y por razón 

de género, la violencia sexual relacionada con el conflicto y protección de la infancia. 

Sobre la base de las consultas, el equipo encargado del examen llegó a la conclusión 

de que la UNMISS había hecho contribuciones concretas para proteger a los civiles 

contra la violencia sexual y por razón de género y la violencia sexual relacionada con 

el conflicto. Las actividades de divulgación de la Misión han aumentado la conciencia 

de que la violencia sexual y por razón de género y la violencia sexual relacionada con 

el conflicto son violaciones del derecho internacional y de las leyes nacionales. Más 

concretamente, la labor de promoción de la UNMISS ha llevado a la liberación de 

mujeres y niñas secuestradas, sobre todo en Ecuatoria Occidental, donde en 2019 más 

de 100 mujeres y niñas fueron liberadas del Movimiento/Ejército de Liberación del 

Pueblo del Sudán en la Oposición.  

123. Si bien el estigma y las posibles represalias contra los supervivientes siguen 

siendo un gran obstáculo para la presentación de informes, la UNMISS y los 

organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas han contribuido a aumentar 

la conciencia sobre la violencia sexual relacionada con el conflicto y los derechos de 

los supervivientes. Por ejemplo, en 2019, la UNMISS se asoció con el Consejo de 

Iglesias de Sudán del Sur para difundir una declaración en la que se denunciaba el 

estigma que rodeaba a las víctimas de la violencia sexual relacionada con el conflicto. 

Si bien no cabe esperar que cada campaña o evento de sensibilización provoque un 

cambio de perspectiva, algunos interesados observaron que, en su conjunto y a lo 

largo del tiempo, esos esfuerzos constituían una importante contribución. En 

colaboración con la Oficina de la Representante Especial del Secretario General sobre 

la Violencia Sexual en los Conflictos, la UNMISS ha conseguido que las partes en el 

conflicto condenen la violencia sexual relacionada con el conflicto y se comprometan 

a reducirla y, a petición de las autoridades nacionales, ha proporcionado información 

sobre ese tipo de violencia a los programas de capacitación militar. Además, la 

UNMISS dispone de una unidad especial de policía dedicada a la protección de las 
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mujeres, los niños y otros grupos vulnerables. Dentro de los emplazamientos de 

protección de civiles, esos agentes de policía han llevado a cabo actividades de 

sensibilización sobre género y han respondido a denuncias de violencia sexual y de 

género junto con los asociados humanitarios. Desde 2019, en algunas zonas de Yuba, 

se ha coubicado un equipo especializado de la policía de las Naciones Unidas con 

agentes del Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur para prestar apoyo técnico 

en la gestión de la violencia sexual y por razón de género y delitos contra menores. 

Si bien se trata de una importante iniciativa que los dirigentes del Servicio de Policía 

Nacional de Sudán del Sur dijeron que apoyaban, el equipo encargado del examen 

observó que su impacto era limitado debido al bajo punto de partida de la capacidad 

del Servicio para atender casos de violencia sexual y de género y a la corrupción de 

bajo nivel y la mala gestión. 

124. Algunos interesados subrayaron que, aunque resultaba difícil hacerlo, era 

necesario que la UNMISS otorgara más prioridad a la protección física de los civiles 

contra la violencia sexual y por razón de género y la violencia sexual relacionada con 

el conflicto. Un examen de varios productos analíticos diferentes utilizados por la 

UNMISS reveló que habían realizado un análisis de la forma en que la dinámica de 

los jóvenes contribuía a la violencia, pero también que se observaban lagunas en la 

incorporación de la perspectiva de género en el análisis de las amenazas. Además, 

interesados de los componentes militar y policial señalaron la necesidad de velar por 

que el género se incorporara mejor en el análisis de conflictos y los procesos de 

planificación y de que el personal, en particular los coordinadores de cuestiones de 

género, recibieran una mayor capacitación para detectar y responder a la violencia 

sexual y por razón de género. 

125. El equipo encargado del examen determinó varios factores que podían socavar o 

mejorar las actividades de la Misión para la protección de los civiles. Algunos 

interesados reconocieron claramente la necesidad de adoptar enfoques integrados de la 

protección y observaron que la utilidad de las bases militares de la UNMISS para 

proteger a los civiles era limitada sin la presencia periódica de personal civil homólogo. 

126. El equipo encargado del examen también observó que la UNMISS había hecho 

progresos en la mejora de los procesos de alerta temprana, pero que seguían 

existiendo graves deficiencias. Entre las mejoras introducidas cabía citar el aumento 

de la dotación de personal y de la capacidad de los centros integrados de operaciones 

sobre el terreno, un mayor uso de la información generada por la División de Asuntos 

Civiles de la UNMISS para anticiparse a los conflictos y la gestión de una secretaría 

por la Célula Mixta de Análisis de la Misión que había contribuido a reducir los 

compartimentos estancos de información. Sin embargo, funcionarios de la UNMISS 

observaron que, hasta cierto punto, persistían los compartimentos estancos y que la 

Célula todavía no había puesto en práctica un plan de adquisición de información para 

toda la Misión debido a su limitada capacidad. La Célula cuenta con pocos puestos 

de categoría superior y hace poco comenzó a ocuparse de la gestión de la base de 

datos de la Misión para el seguimiento de incidentes. Funcionarios de la Misión 

señalaron como motivo de preocupación la calidad de los informes del personal 

uniformado, incluidos los observadores militares de las Naciones Unidas. En 

particular, los auxiliares de enlace comunitario de la UNMISS son un punto débil. A 

diferencia de otras misiones de mantenimiento de la paz de tamaño y mandato 

similares, en la UNMISS la gestión de los auxiliares de enlace comunitario corre a 

cargo de los jefes de oficinas sobre el terreno y no de la División de Asuntos Civiles. 

En muchos casos, ello ha dado lugar a la infrautilización de los auxiliares de enlace 

comunitario y a su incapacidad para establecer redes de alerta comunitaria que, en 

otras Misiones, han demostrado ser de importancia fundamental para la alerta 

temprana. En la UNMISS, los auxiliares de enlace comunitario se contratan en la 

misma dotación de personal que los auxiliares de idiomas y, en consecuencia, a  
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menudo cumplen la misma función que estos últimos en lugar de desempeñar la 

función más amplia prevista para los auxiliares de enlace comunitario.  

127. A pesar de las limitaciones que se derivan de esos problemas en relación con los 

auxiliares de enlace comunitario, la UNMISS cuenta con sólidas orientaciones para 

los funcionarios en las que se describe a grandes rasgos cómo hacer para que la 

participación de la comunidad sea inclusiva y no tenga consecuencias negativas no 

deseadas para los civiles. La Misión prescribe cuotas específicas para la inclusión de 

las mujeres en sus foros de diálogo. Sin embargo, la UNMISS no parece disponer de 

estrategias específicas o realizar actividades deliberadamente orientadas a identificar 

y reducir las barreras a la participación efectiva de las mujeres. 

128. En cuanto a la coordinación estratégica y operacional general de las actividades 

de protección, el equipo encargado del examen llegó a la conclusión de que, si bien 

muchas secciones de la UNMISS estaban llevando a cabo una labor que contribuía a 

la protección en los tres niveles del concepto de protección de los civiles, esas 

actividades no necesariamente se llevaban a cabo como parte de planes específicos y 

coordinados para abordar preocupaciones en materia de protección claramente 

definidas. Muchas actividades de diálogo seguían siendo compromisos puntuales a 

los que no se daba seguimiento y los cuales no estaban acompañados de estrategias 

para lograr resultados concretos. Si bien el liderazgo de la Misión ha tratado de 

promover un enfoque basado en los efectos y orientado a los resultados, las estrategias 

de las oficinas sobre el terreno no se basan en un análisis detallado ni se actualizan 

con suficiente periodicidad para abordar amenazas específicas a la protección, sino 

que proporcionan un marco general, y no matizado, para abordar las amenazas a la 

protección. Recientes iniciativas para hacer frente a la violencia subnacional en 

Yonglei han estado mejor coordinadas y se han basado en un análisis más exhaustivo 

de los agentes y la dinámica correspondientes. La Misión también podría beneficiarse 

de una mayor coordinación entre los asesores de protección de los civiles y el personal 

de la UNMISS que desempeña funciones especializadas de protección, como las de 

protección contra la violencia relacionada con el conflicto y protección de la infancia.  

129. El equipo encargado del examen escuchó argumentos convincentes de que la 

planificación y las iniciativas que abordaban los medios de vida, la asistencia y la 

seguridad como fenómenos muy entrelazados tenían más probabilidades de abordar 

las causas profundas y podrían sentar las bases para la aplicación de enfoques 

comunes entre la misión de mantenimiento de la paz y los agentes humanitarios y de 

desarrollo. El fondo fiduciario de asociados múltiples para la reconciliación, la 

estabilización y la resiliencia, que fue establecido en diciembre de 2018 como 

iniciativa conjunta de la UNMISS y el equipo de las Naciones Unidas en el país, es 

un posible ejemplo de ese enfoque que podría aprovecharse. El objetivo de los 

proyectos es promover la armonización de los esfuerzos para enfrentar algunos de los 

arraigados problemas en materia de protección a que se enfrenta el país, abordando 

—por ejemplo— la violencia entre comunidades y el robo de ganado conexo, 

ampliando el espacio cívico y político para que los ciudadanos participen en los 

procesos políticos y de paz y creando condiciones propicias para la realización de 

soluciones duraderas a la prolongada crisis de desplazamiento que padece el país.  

 

 2. Creación de condiciones propicias para la prestación de asistencia humanitaria  
 

130. La mayoría de los agentes humanitarios y de desarrollo afirmaron que la 

presencia y las actividades de la Misión contribuían a crear un entorno propicio para 

la prestación de asistencia humanitaria. Los vuelos de la Misión y la protección por 

la Misión de las pistas de aterrizaje para los vuelos realizados por el Servicio Aéreo 

Humanitario de las Naciones Unidas son fundamentales para la movilidad de los 

agentes humanitarios y de desarrollo. Además, en los lugares donde se considera que 
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los poblados son inseguros, muchos agentes humanitarios y de desarrollo siguen 

viviendo en centros humanitarios adyacentes a las bases de las Naciones Unidas y en 

recintos protegidos por el personal de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas. Numerosos agentes humanitarios y de desarrollo expresaron la opinión de 

que la presencia de la Misión en poblados podía tener un efecto estabilizador que 

facilitaba las operaciones de los agentes humanitarios, aun cuando no solicitaran 

directamente las actividades de la UNMISS ni se beneficiaran de ellas.  

131. Con la asistencia de la UNMISS, el Servicio de las Naciones Unidas de 

Actividades Relativas a las Minas de la Misión apoyó la limpieza de campos minados 

y lugares donde habían caído bombas de racimo en el 82 % de todos los distritos 

(payams) del país. Se ha establecido un plan para la remoción, conjuntamente con la 

Autoridad Nacional de Actividades relativas a las Minas, de todos los explosivos 

conocidos en los próximos cinco años, en cumplimiento de la Convención sobre la 

Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 

Antipersonal y sobre Su Destrucción, aprobada en Ottawa en 1997. El Servicio de 

Actividades relativas a las Minas trabaja en estrecha colaboración con los agentes 

humanitarios para mantener desminados los caminos y las pistas de aterrizaje a fin de 

permitir la prestación de asistencia humanitaria.  

132. Sobre la base de las consultas del equipo encargado del examen, parece haber 

un diálogo más abierto y un reconocimiento más claro de las limitaciones de la Misión 

que antes de la reaparición de la violencia en 2016. Existe un proceso formal en virtud 

del cual los agentes humanitarios pueden solicitar a la UNMISS apoyo para 

actividades periódicas o planificadas por conducto de la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas. Agentes humanitarios también 

destacaron que en varias ocasiones la UNMISS les había brindado protección direc ta 

durante una emergencia o ataque. La Misión citó casos en que había prestado apoyo 

a la evacuación de trabajadores humanitarios de Akobo en diciembre de 2019 y de 

Gumuruk en abril de 2020. Más recientemente, en octubre de 2020, la UNMISS 

proporcionó rápidamente refugio a trabajadores humanitarios en Renk que habían 

sido atacados por jóvenes armados. Sin embargo, agentes humanitarios expresaron su 

preocupación por la coherencia de la respuesta de la UNMISS a emergencias en que 

agentes humanitarios solicitaban protección para su personal y recintos en localidades 

sobre el terreno. Por consiguiente, podría ser beneficioso para la UNMISS esclarecer 

internamente y con los agentes humanitarios cómo y cuándo la UNMISS responderá 

o no responderá (o no podrá responder) a amenazas que se desarrollan rápidamente y 

establecer un proceso de intercambio de información para examinar la respuesta de la 

UNMISS en situaciones de emergencias.  

133. Algunos interesados subrayaron que los antecedentes humanitarios del 

Representante Especial del Secretario General habían sido un factor de gran valor y 

que la coordinación entre los agentes humanitarios y el personal de mantenimiento de 

la paz es mejor en Sudán del Sur que en muchos otros países. La Misión cuenta con 

varios equipos de tareas y celebra reuniones de alto nivel en los que participan 

funcionarios de la Misión, organismos del sistema de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones no gubernamentales internacionales, incluido un equipo de tareas 

humanitario conjunto de la UNMISS y el equipo de las Naciones Unidas en el país. 

No obstante, muchos interesados indicaron que esas reuniones no ofrecían a los 

agentes humanitarios fuera del sistema de las Naciones Unidas oportunidades reales 

de comunicación en ambos sentidos, para influir en las estrategias de la Misión o 

comprender cómo se incorporaban las opiniones recibidas en las actividades, la 

planificación y las estrategias de la Misión. Podría ser beneficioso seguir 

esforzándose por aumentar la transparencia de ciertos procesos de planificación y 

adopción de decisiones. 
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 3. Apoyo a la aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado y al proceso de paz 
 

134. En un intento por impulsar los progresos en la aplicación del Acuerdo 

Revitalizado, la UNMISS ha adoptado un sistema de mensajes coherentes sobre 

cuestiones políticas y ha hecho uso de declaraciones públicas y contactos privados 

por medio de sus buenos oficios. Gracias a esa coherencia y a cierta colaboración 

directa con agentes regionales e internacionales, la UNMISS ha influido en las 

declaraciones políticas públicas de otros agentes clave, contribuyendo así a sentar las 

pautas de una presión constructiva en aras de la aplicación.  

135. La Misión ha hecho otras contribuciones clave al proceso de paz. En varias 

ocasiones, ha llevado a Sudán del Sur a expertos técnicos, a menudo de otros países 

del continente, para que presten asesoramiento a agentes políticos de Sudán del Sur 

sobre cuestiones polémicas y no resueltas, como los arreglos de seguridad para el 

período de transición. Si bien el impacto de esos esfuerzos no está aún totalmente 

claro, parecen ser una intervención constructiva y bien recibida.  

136. Además, como parte de su iniciativa de vincular los procesos de paz 

subnacionales y nacionales, la UNMISS ha invertido en esfuerzos para que el proceso 

de paz pase de ser una conversación centrada en las élites a una conversación 

inclusiva en la que participen más interesados del país a fin de apoyar la durabilidad 

del acuerdo. Entre las actividades en apoyo de ese objetivo han figurado la creación 

de un foro de partidos políticos y el apoyo al establecimiento de un diálogo entre los 

partidos políticos en desarrollo para aumentar el espacio cívico y crear condiciones 

en las que los agentes políticos tengan opciones para disputarse el poder por vías 

políticas pacíficas en lugar de por la violencia. Interesadas de Sudán del Sur 

encomiaron esos esfuerzos, que parecen contar con el apoyo del Gobierno de 

Transición de Unidad Nacional Revitalizado. 

137. Por otro lado, la Misión ha acogido una serie de diálogos de base que han traído 

a Yuba a agentes de la sociedad civil de todo el país para debatir el proceso de paz y 

las causas sociales subyacentes del conflicto. La Misión informó de que los foros de 

diálogo de base habían contado con la participación de entre un 30 % y un 40 % de 

mujeres y de que algunos temas se habían centrado en la protección y el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas. El impacto de esas actividades era difícil 

de evaluar en el momento del examen y, según dirigentes de la sociedad civil, el 

seguimiento de las recomendaciones formuladas será importante para asegurar que 

tengan el impacto deseado. Ciertamente, esos esfuerzos están armonizados con las 

orientaciones que subrayan la importancia de la inclusividad para sostener los 

procesos de paz y tienen el potencial de ampliar el espacio cívico, aumentar la 

comprensión del Acuerdo de Paz Revitalizado entre la población, hacer que los 

agentes políticos se sientan más responsables ante el electorado fuera de la capital y 

aprovechar el apoyo abrumador a la paz que han manifestado los civiles.  

138. La comunicación estratégica es una capacidad transversal, pero es de particular 

importancia como elemento de apoyo de esos esfuerzos en favor del diálogo en la 

base es particularmente importante. La Sección de Comunicaciones e Información 

Pública de la Misión lleva a cabo una amplia gama de actividades, entre ellas la de 

operar la red de Radio Miraya, que llega a todo el país, realizar actividades de 

divulgación en gran escala, producir y distribuir contenidos multimedia para las 

poblaciones locales e internacionales y fomentar la implicación directa de los medios 

de comunicación.  

139. La Misión ha utilizado Radio Miraya para amplificar los mensajes procedentes 

de esas iniciativas cívicas y también para alentar el compromiso político entre los 

agentes políticos en Yuba y el electorado de todo el país.  
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140. Habida cuenta de los limitados progresos realizados en la aplicación de las 

disposiciones relativas a las cuestiones de género del Acuerdo de Paz Revitalizado, 

algunos funcionarios de las Naciones Unidas y agentes de la sociedad civil 

determinaron que era necesario que la UNMISS ampliara el uso de su función de 

buenos oficios para promover la participación de las mujeres en todas las etapas del 

proceso de aplicación del Acuerdo. Los esfuerzos deben centrarse en señalar 

constantemente a la atención de los líderes políticos mensajes sobre la igualdad de 

género y los indicadores de género.  

141. Por último, el apoyo logístico y técnico de la Misión al diálogo nacional y sus 

esfuerzos por promover la inclusividad política del diálogo han tenido efectos 

positivos. Como ya se señaló, ese proceso ofrece una importante oportunidad de 

asegurar que las perspectivas de las bases sirvan de base para las decisiones en materia 

de política y la legislación que se están elaborando con arreglo al Acuerdo de Paz 

Revitalizado. Velar por la inclusividad de los foros de diálogo nacional y la seguridad 

de los participantes sigue siendo una prioridad importante.  

142. La División de Asuntos Políticos de la UNMISS no cuenta con oficiales 

políticos a nivel de oficina sobre el terreno para sostener una participación directa a 

nivel subnacional. En cambio, jefes de oficinas sobre el terreno y oficiales de asuntos 

civiles fungen como agentes políticos y están facultados para asegurar que sus 

actividades tengan una dimensión política. El equipo encargado del examen evaluó la 

forma en que esa dotación de personal afectaba a la capacidad de la Misión para 

ejecutar su mandato político y llegó a la conclusión de que el arreglo podía ayudar a 

que las oficinas sobre el terreno evitaran aplicar un enfoque compartimentado de la 

participación política y lograr que los esfuerzos subnacionales para promover el 

diálogo y hacer frente a la violencia se basaran en un análisis político. No obstante, 

para que ese sistema funcione, jefes de oficinas sobre el terreno y oficiales de asuntos 

civiles deben aceptar la idea de que son agentes políticos. En sus actividades, la 

División de Asuntos Civiles deben mantener una sólida comprensión de las 

dimensiones políticas de la violencia y de los agentes involucrados, mientras que los 

Jefes de Oficinas sobre el Terreno necesitan estrategias políticas para abordar la gama 

de cuestiones que afectan a la paz y la estabilidad en su zona de operaciones. Además, 

los jefes de oficinas sobre el terreno y los oficiales de asuntos civiles desplegados 

sobre el terreno deben interactuar periódicamente con la División de Asuntos 

Políticos y el Representante Especial Adjunto del Secretario General para Asuntos 

Políticos en Yuba a fin de armonizar sus estrategias políticas. Gran parte de ese trabajo 

también requiere la aplicación de una sólida perspectiva de género. La ausencia total 

de asesoras de protección en los lugares de destino sobre el terreno y el número 

limitado de oficiales de género desplegados sobre el terreno dificulta esa tarea, en 

particular dada la abrumadora gama de actividades que se encomiendan a los oficiales 

de asuntos de género. 

 

 4. Vigilancia e investigación de las violaciones de los derechos humanos 
 

143. Entre la sociedad civil y los agentes humanitarios de Sudán del Sur existe un 

amplio apoyo y reconocimiento de la labor de vigilancia e investigación realizada por 

la UNMISS. En conversaciones con el equipo encargado del examen, funcionarios de 

la UNMISS observaron que varios cambios en la División de Derechos Humanos han 

fortalecido la labor de la División, entre ellos la reestructuración de la labor de los 

oficiales de derechos humanos en esferas temáticas, el posicionamiento de personal 

de categoría superior en lugares sobre el terreno y la creación de un equipo de 

investigación rápida para desplegar y ampliar rápidamente la capacidad de 

investigación de las violaciones de los derechos humanos en lugares sobre el terreno. 

El equipo encargado del examen determinó que el número de informes públicos sobre 

violaciones de los derechos humanos publicados por la UNMISS cada año no ha 
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cambiado significativamente en los últimos años, pero ha mejorado ligeramente en 

comparación con 2016 y 2017. Si bien es difícil evaluar plenamente la puntualidad 

de la presentación de informes, ya que algunos informes constituyen esfuerzos a más 

largo plazo que se centran en cuestiones temáticas y no en incidentes de determinada 

duración, el equipo observó algunas mejoras en la puntualidad de los informes 

públicos publicados por la División de Derechos Humanos.  

144. Además de su función de presentación de informes públicos, la UNMISS 

desempeña una función fundamental en el seguimiento de los incidentes de violencia 

sexual relacionada con el conflicto por medio de arreglos de vigilancia, análisis y 

presentación de informes, así como en el seguimiento de las seis violaciones graves 

contra niños por medio del mecanismo de vigilancia y presentación de informes sobre 

violaciones graves contra los niños en situaciones de conflicto armado. Si bien los 

organismos del sistema de las Naciones Unidas aportan información a esos 

mecanismos y pueden desempeñar una importante función alertando a la UNMISS 

sobre la necesidad de realizar investigaciones cuando se sospeche que se han 

cometido violaciones, incumbe a la UNMISS la responsabilidad principal de 

gestionar las disposiciones y los mecanismos de vigilancia y presentación de 

informes, que pueden generar análisis vitales para las intervenciones y señalar  la 

necesidad de ampliar la cooperación a nivel diplomático en relación con las 

violaciones. Algunos funcionarios de asistencia humanitaria y desarrollo describieron 

la necesidad de que la UNMISS, el equipo de las Naciones Unidas en el país y 

organizaciones no gubernamentales internacionales reforzaran la uniformidad de la 

reunión de datos sobre la violencia sexual relacionada con el conflicto, las relaciones 

entre los agentes que se ocupan de vigilar la violencia sexual y por razón de género y 

la violencia sexual relacionada con el conflicto y el intercambio de información en 

condiciones de seguridad. 

145. El equipo encargado del examen tomó nota del apoyo de la UNMISS a 20 

misiones realizadas por el Comité Conjunto de Verificación a cuarteles militares con 

el fin de identificar a niños soldados, que habían dado lugar a la liberación de 53 de 

esos niños soldados durante el segundo semestre de 2019. En febrero de 2020, la 

UNMISS y la Representante Especial del Secretario General para la Cuestión de los 

Niños y los Conflictos Armados en Sudán del Sur promovieron y facilitaron el primer 

plan de acción amplio sobre los niños vinculados al conflicto armado en Sudán del 

Sur, que fue firmado por todos los grupos armados del país. Además, con el apoyo de 

la UNMISS, se inauguró una oficina de protección de la infancia en el cuartel general 

de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, la cual servirá de importante 

punto de entrada para el cumplimiento de los compromisos del país de reducir las 

violaciones cometidas contra los niños en los conflictos armados. El equipo 

encargado del examen escuchó a algunos interesados expresar la opinión de que el 

apoyo a la reintegración de los niños soldados desmovilizados seguía constituyendo 

una grave laguna, a pesar de los esfuerzos colectivos de los organismos de las 

Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales internacionales, y que, en sus 

esfuerzos por hacer frente a las violaciones, la UNMISS debía mantener la 

imparcialidad, la credibilidad y la voluntad de colaborar tanto con los grupos armados 

gubernamentales como con los no estatales.  

146. En los últimos años, la División de Derechos Humanos de la UNMISS también 

ha adoptado un sistema para el seguimiento de las bajas civiles que, según 

funcionarios de la UNMISS, ha mejorado el análisis de los niveles y las pautas de los 

daños ocasionados a los civiles, así como la identificación de puntos conflictivos y 

que puede utilizarse más fácilmente como base para las intervenciones. La 

información proporcionada por ese mecanismo de seguimiento se ha utilizado como 

base para las intervenciones de la fuerza dirigidas a prevenir las violaciones y 

responder a estas. Representantes de las Naciones Unidas subrayaron la importancia 
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de asegurar que ese mecanismo se integrara con los demás mecanismos de protección, 

análisis y alerta temprana de la Misión. 

147. La UNMISS ha apoyado el desarrollo de la capacidad nacional para vigilar los 

abusos de los derechos humanos y abogar por la defensa de esos derechos mediante 

la celebración de reuniones periódicas con defensores de los derechos humanos, 

incluida una red de organizaciones que se ocupan de abordar la cuestión de la 

violencia sexual relacionada con el conflicto. En 2019, la UNMISS también prestó 

apoyo técnico a las comisiones de legislación, justicia y derechos humanos, así como 

de asuntos humanitarios, de la Asamblea Legislativa Nacional de Transición, 

contribuyendo a la celebración de tres consultas en las que se debatió la incorporación 

de delitos internacionales en la legislación nacional. Los esfuerzos de la UNMISS 

sirvieron para que agentes de la sociedad civil participaran activamente en esas 

conversaciones. Aunque todavía no se han aprobado leyes en muchas esferas en que 

son necesarias, las consultas dieron lugar a un acuerdo generalizado sobre un proceso 

para abordar cuestiones legislativas relativas a los derechos humanos.  

148. Si bien apreciaban esos esfuerzos, algunos interesados señalaron la necesidad 

de que las cuestiones de derechos humanos se abordaran mediante intervenciones no 

solo técnicas, sino también políticas, incluida una labor sostenida y coordinada de 

promoción. El equipo encargado del examen llegó a la conclusión de que la 

colaboración estratégica de la UNMISS con órganos regionales de derechos 

humanos, como la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, había sido 

limitada. Como se señala en la sección IV del presente informe, las ventajas 

comparativas de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos podrían 

aprovecharse en asociación con las Naciones Unidas, para asesorar sobre la reforma 

de las leyes, las políticas y los reglamentos de Sudán del Sur, así como para movilizar 

apoyo político en el continente para la promoción y protección de los derechos 

humanos en Sudán del Sur. 

149. Entre sus componentes uniformados y civiles, la UNMISS necesita personal con 

aptitudes y conocimientos especializados de investigación, documentación y análisis. 

La Misión cuenta actualmente con un Asesor Superior de Protección de la Mujer, de 

quien se exige que consagrar un tiempo sustancial a colaborar con las autoridades del 

Estado y grupos armados no estatales sobre la cuestión de la violencia sexual 

relacionada con el conflicto, además de tres asesores de protección de las mujeres, 

ninguno de los cuales ha sido desplegado en localidades sobre el terreno. En las 

oficinas sobre el terreno de la UNMISS, se espera que los oficiales de derechos 

humanos se centren en las violaciones por razón de género, además de sus 

responsabilidades generales de documentación y constatación de los hechos. Se 

requiere apoyo especializado adicional para la documentación adecuada y sólida de 

las violaciones por razón de género.  

 

 5. Lograr la paridad de género 
 

150. La paridad de género en los componentes uniformado y civil de la Misión 

contribuye a la transformación institucional; un enfoque más matizado y receptivo al 

establecimiento, el mantenimiento y la consolidación de la paz; y un modelo más 

representativo de compromiso con la sociedad de Sudán del Sur en relación con la 

igualdad de género a todos los niveles. Por consiguiente, la paridad de género es un 

objetivo por cuya consecución la Misión debe continuar esforzándose. Varios 

interlocutores subrayaron que la UNMISS debería tener en cuenta que el concepto de 

paridad entre los géneros, en esencia, va más allá de las cifras; y que se trata más bien 

de facilitar y propiciar una transformación sistémica.  
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151. Desde 2017, la UNMISS ha hecho progresos constantes en las cuatro esferas 

estratégicas de intervención de la paridad de género: el establecimiento de metas y el 

seguimiento de los progresos a todos los niveles en materia de paridad (y en todas las 

secciones de la Misión); el liderazgo y la rendición de cuentas; la contratación, la 

retención, el adelanto y la gestión de talentos; y la creación de un entorno propicio. 

La Misión estableció un grupo de trabajo técnico sobre paridad de género que, según 

funcionarios de la UNMISS, cuenta con un amplio apoyo entre los dirigentes de la 

Misión, quienes se han comprometido con los índices de referencia que el grupo se 

ha propuesto alcanzar. El grupo de trabajo colabora con todas las secciones de la 

Misión y, mediante actividades periódicas de promoción, se ocupa de concienciar 

sobre la importancia de la paridad de género entre el personal. Aunque ello es 

fundamental, lograr progresos en la consecución de las metas de dotación de personal 

ha sido la tarea más difícil para la UNMISS. Las mujeres constituyen el 5,3 % de la 

UNMISS, el 24 % de los agentes de policía de las Naciones Unidas, el 28 % del 

personal civil de contratación internacional, el 14 % del personal civil de contratación 

nacional y el 37 % de los Voluntarios de las Naciones Unidas.  

152. Dentro de la fuerza, el 4,8 % de las unidades (672 de 14.017) están constituidas 

por mujeres y el 17,5 % de los oficiales de Estado Mayor (67 de 383) de 14 países 

contribuyentes son mujeres. Si bien el número total de mujeres desplegadas en la 

fuerza no ha aumentado de manera significativa en los últimos años, algunos de los 

países que aportan contingentes y fuerzas de policía, como Ghana y Bangladesh, han 

desplegado equipos de enlace femenino. Mongolia ha alcanzado la paridad en sus 

equipos de enlace femenino, los cuales en un 40 % a 50 % están integrados por 

mujeres. Varios interlocutores confirmaron que esos equipos permitían una mayor 

interacción con las mujeres y las niñas de las comunidades. Es poco probable que la 

Misión logre la paridad de género en el seno de la fuerza a menos que se adopten 

medidas radicales fuera de la Misión, en particular por los Estados Miembros, que 

puedan apoyar la elaboración de planes de acción nacionales para subsanar esa 

deficiencia en sus fuerzas militares. 

153. En la policía de las Naciones Unidas, el 31,2 % de los agentes de policía no 

pertenecientes a una unidad constituida son mujeres y el 23,1 % de los agentes de las 

unidades de policía constituidas son mujeres. Esas cifras superan el objetivo de 

paridad de género de la Misión para 2028 en relación con la policía de las Naciones 

Unidas, que consistía en lograr que el 30 % de los agentes de policía no pertenecientes 

a una unidad constituida y el 20 % de las unidades de policía constituidas fueran 

mujeres. También la mitad de los jefes de oficinas sobre el terreno de la policía de las 

Naciones Unidas son mujeres. Se trata de progresos notables. De cara al futuro, las 

Naciones Unidas tendrán que dirigir sus esfuerzos a evitar la regresión de esas cifras 

y deberán considerar el establecimiento de metas aún más ambiciosas. Existen 

posibilidades de seguir avanzando, en conjunción con una recopilación de datos más 

matizados sobre las funciones y contribuciones de los agentes de policía de las 

Naciones Unidas de ambos sexos. La Misión propuso una serie de medidas que 

podrían servir para mantener y mejorar los progresos, entre ellas aprovechar las 

ceremonias de entrega de condecoraciones y procedimientos de iniciación para 

concienciar sobre la igualdad entre los géneros, llevar a cabo una labor de promoción 

para que los países que aportan fuerzas de policía aumenten la participación de las 

mujeres en todos los contingentes de policía, continuar mejorando las condiciones de 

vida del personal femenino y aumentar, por medio de programas de preparación del 

despliegue, el apoyo que se presta a las agentes de policía en los países que aportan 

fuerzas de policía. 

154. Para el personal de contratación internacional, lograr el objetivo de paridad del 

50 % se hace extremadamente difícil dada la tasa de vacantes del 5 % en la UNMISS. 

La congelación del reclutamiento y las restricciones impuestas para poner freno a la 
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COVID-19 han planteado nuevas dificultades. No obstante, la Misión ha hecho 

importantes progresos en la esfera de la retención, la progresión y la gestión de 

talentos mediante la inclusión sostenida de mujeres en los grupos de contratación y 

la adhesión a los procedimientos de paridad en los procesos de selección. La Sección 

de Recursos Humanos de la UNMISS también ha venido aplicando objetivos de 

desempeño relacionados con la paridad de género para todo el personal, asegurando 

así que tengan lugar debates sobre la igualdad entre los géneros y las disposiciones 

en materia de género como parte de los ciclos de evaluación del desempeño y que se 

lleve a cabo una labor constante de concienciación a ese respecto.  

155. Sin embargo, hay que tener la precaución de evitar el fenómeno de los 

“complementos”, en virtud del cual los objetivos de desempeño relacionados con la 

paridad de género se añaden a descripciones de los puestos de trabajo cada vez más 

largas del personal de la Misión. Es necesario que esos objetivos se incorporen 

cuidadosamente como parte de las funciones y las responsabilidades del personal a 

medida que se conceptualicen los puestos. Desafortunadamente, en lo que respecta al 

desarrollo profesional, el sistema de las Naciones Unidas aplica un sistema de “ajuste 

por lugar de destino” en lugar del ascenso, por lo que no ofrece perspectivas de 

ascenso dentro del sistema al personal femenino a medida que este adquiere más 

experiencia y asume funciones más complejas y difíciles. Esa ausencia de movilidad 

ascendente significa que las mujeres contratadas en puestos subalternos permanecen 

en ellos durante largos períodos. Debería considerarse la posibilidad de realizar un 

estudio más profundo que desglose ese tipo de datos.  

156. Sudán del Sur constituye un entorno sumamente complejo en el que trabajar y 

en el que las condiciones de trabajo y de vida son difíciles. Ello es particularmente 

cierto en el caso de las mujeres. Se informó al equipo encargado del examen de que 

la División de Apoyo a la Misión, dirigida por una mujer, había hecho importantes 

esfuerzos para crear un entorno más propicio, a cuyo fin, por ejemplo, se desplegó a 

un ginecólogo y se mejoraron las instalaciones de alojamiento mediante la 

construcción reembolsable de instalaciones de aseo privadas. Esas medidas 

garantizan la seguridad de las mujeres y les ofrecen la oportunidad de prosperar en el 

entorno y que permanezcan más tiempo sin tener básicamente que comprometer su 

calidad de vida. Una importante esfera de inversión transformadora dentro de la 

Misión ha sido el establecimiento de grupos de apoyo a las mujeres por parte del 

personal femenino de la UNMISS. Esos grupos ofrecen un espacio para que las 

mujeres de la Misión se apoyen mutuamente, crean oportunidades de desarrollo 

profesional y ofrecen orientación y apoyo entre pares. 

157. El equipo encargado del examen observó que, aunque las cifras están lejos de 

ser suficientes, las mujeres ocupan funciones superiores y de importancia 

fundamental en la Misión. Seis de cada 10 jefes de oficinas sobre el terreno y tres de 

cada siete altos cargos de la Misión son mujeres. Pero es necesario seguir mejorando. 

De los 79 posibles puestos de categoría superior del cuadro orgánico (P-5 y categorías 

superiores), solo el 35 % estaban ocupados por mujeres. Las cifras son menos 

prometedoras entre el personal subalterno del Cuadro Orgánico (P-1 a P-4), nivel en 

el cual solo el 27 % de los puestos estaban ocupados por mujeres. Algunas secciones 

de la Misión todavía presentan niveles particularmente bajos de personal femenino. 

Por ejemplo, en ingeniería y aviación trabajan un 8 % y un 19 % de mujeres 

respectivamente, mientras que en el departamento de transporte lo hace solo un 5 %. 

Esos equipos, además de prestar un servicio, desempeñan un papel fundamental de 

cara al exterior en la sociedad de Sudán del Sur, en particular en las localidades sobre 

el terreno. Debería ser una prioridad para la Misión aumentar progresivamente el 

número de mujeres en esos equipos, especialmente a medida que se vayan 

produciendo vacantes. Las mujeres desempeñan la mayoría de las funciones 

administrativas y sociales, como las de recursos humanos y bienestar, para un 49 % y 
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un 44 %, respectivamente. Entre los Voluntarios de las Naciones Unidas, cuyas 

estructuras de remuneración y prestaciones son significativamente diferentes de las 

del personal ordinario de las Naciones Unidas, es más elevada la presencia de la 

mujer, que alcanza el 40 %, lo que reproduce la norma histórica mundial de la brecha 

salarial entre los géneros. Si bien es encomiable el número de mujeres que 

desempeñan esas funciones, es preciso proteger y aprovechar esos logros 

incorporando, por ejemplo, a más mujeres nacionales de Sudán del Sur.  

 

 

 C. Puesta en funcionamiento del Tribunal Híbrido para Sudán 

del Sur y otros mecanismos de justicia de transición 
 

 

158. Fue amplio el acuerdo entre los interlocutores del equipo encargado del examen 

en que existía un vínculo directo entre la justicia, la rendición de cuentas y la paz 

sostenible y, por consiguiente, de que había una necesidad de renovar esfuerzos para 

hacer que se rindieran cuentas por los delitos cometidos. El capítulo V del Acuerdo 

de Paz Revitalizado contiene un mandato para el Gobierno y la Unión Africana de 

que establezcan el Tribunal Híbrido para Sudán del Sur y proporciona una hoja  de 

ruta para el camino a seguir. Según lo estipulado en el Acuerdo, el Tribunal Híbrido 

será un tribunal judicial híbrido independiente encargado de investigar y, cuando sea 

necesario, enjuiciar a las personas que hayan sido responsables de violaciones del 

derecho internacional y del derecho aplicable de Sudán del Sur cometidas entre el 15 

de diciembre de 2013 y el fin del período de transición21. En su resolución 

2514 (2020), el Consejo de Seguridad solicitó al Secretario General que siguiera 

prestando asistencia técnica a la Comisión de la Unión Africana y al Gobierno de 

Sudán del Sur para el establecimiento del Tribunal Híbrido y para la aplicación de 

otros aspectos del capítulo V, como la creación de la Comisión de la Verdad, la 

Reconciliación y la Regeneración y la Autoridad de Indemnizaciones y Reparaciones.  

159. A diferencia del firme apoyo manifestado por la sociedad civil de Sudán del Sur 

y varios agentes internacionales en relación con el Tribunal Híbrido, entre los 

funcionarios del Gobierno las opiniones estaban divididas sobre la cuestión. Algunos 

de esos funcionarios podrían ser enjuiciados y excluidos de cargos públicos si se 

procediera a establecer el Tribunal Híbrido. Varios interesados observaron que, 

consiguientemente, esos funcionarios tenían pocos incentivos para apoyar el 

establecimiento del Tribunal, lo cual había redundado en demoras. Si bien las 

autoridades de Sudán del Sur no se expresaron directamente contra el Tribunal Híbrido 

durante las consultas con el equipo encargado del examen, un funcionario señaló que 

en la sociedad sursudanesa la justicia compensatoria era más pertinente que la justicia 

retributiva, mientras que otro declaró que los intentos de exigir responsabilidades en 

la presente etapa del proceso podrían desestabilizar aún más el país.  

160. Las negociaciones entre la Comisión de la Unión Africana y el Gobierno de 

Sudán del Sur sobre el memorando de entendimiento relativo al establecimiento del 

Tribunal Híbrido se encontraban en una fase avanzada, pero hasta ahora no se ha 

firmado ningún acuerdo. Habida cuenta de la evolución de la situación política, tal 

vez resulte necesario enmendar el memorándum de entendimiento previamente 

acordado. Dado el hecho de que existen opiniones divididas sobre el Tribunal, será 

necesaria la continua colaboración de la comunidad internacional para reducir las 

demoras y mantener bien encaminado el proceso. La labor técnica y preparatoria del 

Tribunal podrá continuar, en cierta medida, hasta tanto se resuelvan las 

__________________ 

 21  En el capítulo V se establece que el Tribunal Híbrido para Sudán del Sur será independiente y 

tendrá jurisdicción respecto del genocidio, los crímenes de lesa humanidad, los crímenes de 

guerra y otros delitos graves, incluidos los delitos relacionados con la violencia sexual y por 

razón de género. 

https://undocs.org/es/S/RES/2514(2020)
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preocupaciones políticas en torno a su creación. La Comisión de la Unión Africana, 

de conformidad con el mandato que le incumbe en virtud del capítulo V, está 

ultimando los documentos fundacionales del Tribunal Híbrido, como el estatuto y las 

reglas de procedimiento y prueba del Tribunal. La Unión Africana también se está 

preparando para reunir todas las pruebas recogidas de manera que se puedan elaborar 

expedientes para futuros enjuiciamientos.  

161. Los esfuerzos por establecer la Comisión de la Verdad, la Reconciliación y la 

Regeneración y la Autoridad de Indemnizaciones y Reparaciones, así como la labor 

de las autoridades nacionales para enjuiciar a inculpados de rango inferior y para 

hacer rendir cuentas por delitos menores, podrán continuar l levándose a cabo 

paralelamente a los esfuerzos para establecer el Tribunal Híbrido. Si bien es posible 

que se produzca cierta secuenciación natural de esas actividades, la mayoría de los 

interesados no creían ni necesario ni beneficioso establecer una secuenciación 

intencional. Interlocutores con experiencia en la aplicación de mecanismos para la 

verdad, la reconciliación y la justicia posterior a los conflictos en otras partes de 

África destacaron la necesidad de adoptar desde el principio un enfoque inclusivo de 

la reconciliación y la justicia con posterioridad al conflicto. Señalaron que los 

ciudadanos de Sudán del Sur debían ponerse de acuerdo entre todos sobre un futuro 

compartido para el país y que a nivel de aldea, condado y estado y a nivel nacional 

debían celebrarse debates sobre esa cuestión a fin de configurar mecanismos jurídicos 

de rendición de cuentas y promover una reconciliación más profunda. El proceso 

debería servir para alentar la implicación nacional en los problemas que se pretende 

abordar, así como en sus respectivas soluciones. Se señaló además que se debería 

prestar particular atención a la concienciación de las mujeres, especialmente a nivel 

comunitario, sobre el capítulo V del Acuerdo de Paz Revitalizado, habida cuenta de 

las claras repercusiones que habían tenido en las mujeres muchas de las atrocidades.  

162. De esa manera, se fomentará la confianza entre las partes desde la base. También 

es de importancia clave que el Tribunal Híbrido y otros mecanismos previstos en el 

capítulo V se basen, al menos en parte, en los conocimientos jurídicos y de 

investigación especializados de los propios sursudaneses. Algunos interesados 

señalaron que se disponía de cierta capacidad en el país para apoyar las iniciativas de 

justicia y reconciliación, pero que era preciso aprovechar y desarrollar más esa 

capacidad. El equipo encargado del examen tomó nota de una disposición del Acuerdo 

de Paz Revitalizado que exigía que el Gobierno de Transición de Unidad Nacional 

Revitalizado estableciera un fondo especial de reconstrucción, así como de lo 

señalado por algunos interlocutores en el sentido de que el fondo podría apoyar las 

reparaciones colectivas para los supervivientes, beneficiando al mismo tiempo de 

manera más amplia a las comunidades. Por último, el equipo también escuchó 

importantes exhortaciones a que se prestara atención, durante los procesos 

relacionados con la Comisión de la Verdad, la Reconciliación y la Regeneración, a las 

polifacéticas necesidades psicosociales de los numerosos ciudadanos de Sudán del 

Sur afectados por el conflicto. 

163. Las consultas revelaron la necesidad de que la UNMISS intensificara su 

colaboración estratégica con la Unión Africana, la IGAD y otros interesados clave 

sobre la forma de volver a comprometer al Gobierno de Transición de Unidad 

Nacional Revitalizado en la aplicación del capítulo V del Acuerdo de Paz 

Revitalizado, en particular en lo relativo al Tribunal Híbrido. Si bien la Unión 

Africana y la Comisión sobre los Derechos Humanos en Sudán del Sur podrían 

hallarse en mejores condiciones para encabezar esos esfuerzos, la UNMISS podría 

prestar apoyo aprovechando su amplia presencia física en Sudán del Sur, su mandato 

de buenos oficios, su poder de convocatoria y su estrecha relación con organismos de 

desarrollo. En particular, la UNMISS y el equipo de las Naciones Unidas en el país 

podrían abordar las cuestiones pendientes sobre: a) si las Naciones Unidas podrían, y 
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de qué manera, contribuir a la creación de una infraestructura más permanente en 

torno al Tribunal Híbrido y otros mecanismos previstos en el capítulo V; b) la forma 

en que la justicia debía ir acompañada de iniciativas económicas y sobre medios de 

vida que abordaran las causas fundamentales de la violencia; y c) si se debían 

considerar, y de qué manera, las cuestiones relativas a la vivienda, la tierra y la 

propiedad como parte de las conversaciones sobre la reconciliación y las 

reparaciones. 

 

 

 VI. Reconfiguración del mandato y prioridades de cara 
al futuro 
 

 

 A. Opiniones de los interesados sobre las amplias opciones 

para la posible reconfiguración de la UNMISS 
 

 

164. El equipo encargado del examen escuchó diversas perspectivas sobre la posible 

reconfiguración del mandato, las actividades y las capacidades de la UNMISS para 

asegurar que la Misión pudiera ajustarse a la dinámica en evolución de la paz y la 

seguridad en el país. Agentes de la sociedad civil y miembros de la población civil de 

Sudán del Sur destacaron la importancia de que la UNMISS siguiera desempeñando 

su función en la prestación de protección física a los civiles, la promoción del respeto 

de los derechos humanos y la ampliación del espacio cívico. Algunos agentes 

políticos de Sudán del Sur igualmente destacaron la importancia de que continuaran 

o se ampliaran las actividades de protección física de los civiles, al tiempo que otros 

sugirieron que se redujera la función de protección física de la UNMISS. Esas 

diferencias de opiniones en las perspectivas del Gobierno se correspondían 

mayormente con las divisiones políticas y étnicas del país, lo que subrayaba la 

fragilidad de las configuraciones políticas actuales y la necesidad de crear confianza 

y una visión compartida entre las élites políticas.  

165. La mayoría de los interesados de Sudán del Sur consultados durante el proceso 

de examen abogaron por una mayor función de asistencia técnica para la UNMISS, 

en particular en lo relacionado con la reforma del sector de la seguridad, el desarme, 

la desmovilización y la reintegración y el estado de derecho, así como por que se 

prestara apoyo a la construcción de carreteras y otros tipos de infraestructura y se 

prestaran, además, otros tipos de apoyo directo y material. Sin embargo, analistas del 

conflicto, así como agentes humanitarios y de desarrollo, abogaron firmemente por 

que se aplicara un enfoque del apoyo basado en el principio de “no hacer daño” y que 

reconociera la posibilidad de malversación o de que se confiriera autoridad a 

instituciones partidistas en lugar de unificadas. El equipo encargado del examen 

también tomó nota de las opiniones expresadas por el equipo de las Naciones Unidas 

en el país en el sentido de que toda ampliación de las funciones de prestación de 

asistencia técnica y creación de capacidad que desempeñaba la UNMISS debería 

evitar la duplicación de los esfuerzos del equipo de las Naciones Unidas en el país y 

de organizaciones internacionales no gubernamentales. Los organismos del equipo de 

las Naciones Unidas en el país determinaron que era necesario celebrar consultas 

entre la UNMISS y el equipo antes de que la Misión iniciara cualquier labor adicional 

de asesoramiento o de creación de capacidad, a fin de determinar lo que ya se estaba 

aplicando y armonizar las actividades o asegurar que fueran complementarias.  

166. De las consultas del equipo encargado del examen se desprendió claramente que 

la reforma del sector de la seguridad y ciertos aspectos del desarme, la 

desmovilización y la reconciliación eran vitales para el éxito del proceso de paz. Sin 

embargo, también planteaban el riesgo de desestabilizar intereses políticos y 

económicos actuales, lo cual podría desencadenar más violencia. Por ejemplo, dado 
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el gran tamaño de las fuerzas de seguridad y la necesidad de verificar los antecedentes 

de los efectivos militares, no todos los combatientes actuales podrán permanecer en 

las fuerzas de seguridad. Los grupos armados han asignado rangos sobre la base de 

diferentes criterios y es posible que haya que ajustar esos rangos. Esos y otros 

procesos de reforma podrían crear disensión entre las entidades armadas. Además, 

estaba claro que la reforma del sector de la seguridad y el desarme, la desmovilización 

y la reintegración no tendrían éxito si el Gobierno no daba muestras de tener la 

voluntad política de llevar a cabo verdaderas reformas y si no existía una visión 

común a todos los partidos sobre las hojas de ruta para la reforma del sector de la 

seguridad y el desarme, la desmovilización y la reintegración.  

167. Sobre la base de las consultas, el equipo encargado del examen llegó a la 

conclusión, en primer lugar, de que era necesario que la UNMISS desempeñara una 

función política más importante, en coordinación con agentes regionales y 

continentales y en apoyo de sus esfuerzos. En segundo lugar, la función de fomento 

de la capacidad de la UNMISS debería centrarse en un mayor apoyo técnico a las 

tareas reseñadas en el proceso de paz, en particular las que podrían fortalecer la 

gobernanza, la cadena de justicia, la participación de las mujeres en los procesos 

políticos y la celebración de elecciones creíbles. La Misión también debería centrarse 

en fortalecer la creación de capacidad para las organizaciones de la sociedad civil, 

incluidas las dirigentes, redes y organizaciones de mujeres, que desempeñaban un 

papel fundamental en la gobernanza responsable. Asimismo es esencial llevar a cabo 

reformas más amplias de la gobernanza y la gestión financiera, que la UNMISS podría 

apoyar mediante el compromiso político. La credibilidad de la UNMISS y, en sentido 

más general, de las Naciones Unidas requiere un enfoque basado en el principio de 

“no hacer daño”, trabajar con entidades unificadas y equilibrar la interacción entre 

agentes gubernamentales y no gubernamentales.  

168. La Misión tendrá que adoptar un enfoque basado en la ejecución por etapas para 

su apoyo técnico. Los cambios en su mandato y su labor deben estar determinados 

por la medida en que el gobierno cumpla sus obligaciones fundamentales, demuestre 

su voluntad política para llevar a cabo reformas y se muestre dispuesto a abordar otras 

cuestiones fundamentales, como las restricciones a la sociedad civil y los obstáculos 

al acceso de los agentes humanitarios y la UNMISS.  

169. Por último, es necesario que la labor de la UNMISS esté orientada a la obtención 

de resultados. Como ya se señaló, el liderazgo de la UNMISS ha promovido una 

mayor atención a los resultados que a las actividades. La aplicación de una fase inicial 

del sistema integral de planificación y evaluación del desempeño ha permitido 

identificar algunos resultados y un proceso inicial de evaluación de las actividades de 

la Misión a la luz de esos resultados. 

 

 

 B. Validez general de los actuales pilares del mandato 
 

 

170. Tras una evaluación a fondo de la actual dinámica política y de seguridad en 

Sudán del Sur, el equipo encargado del examen llegó a la conclusión de que los 

actuales pilares del mandato de la UNMISS seguían siendo, en general, válidos. Sin 

embargo, habida cuenta de los acontecimientos en el país, es cada vez más necesario 

que la UNMISS centre su compromiso político en el apoyo a la aplicación del proceso 

de paz y amplíe su asistencia técnica para facilitar la creación o el fortalecimiento de 

los numerosos órganos de gobernanza descritos en el Acuerdo de Paz Revitalizado, 

así como la creación de órganos y de una legislación que respalden la celebración de 

elecciones creíbles. Ese mandato ampliado debería aplicarse en consulta con el equipo 

de las Naciones Unidas en el país, la IGAD y los órganos regionales establecidos para 

apoyar la aplicación del Acuerdo, así como con la Unión Africana. Debería 
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complementar las actividades realizadas por el equipo de las Naciones Unidas en el 

país y organizaciones gubernamentales internacionales para sentar las bases de unos 

beneficios sostenibles y más duraderos. 

171. En la aplicación de los cuatro pilares de su mandato, la UNMISS debería 

asegurarse de acompañar sus actividades con un compromiso político. El apoyo 

técnico a las actividades de protección de los civiles y la vigilancia y la presentación 

de informes sobre violaciones de los derechos humanos tendrán un impacto limitado 

si esas actividades no revisten carácter estratégico y no gozan de apoyo entre los 

agentes nacionales. Los esfuerzos y el compromiso político de la UNMISS deberían 

basarse en mayor medida en los conocimientos especializados y contextuales 

sustanciales que poseen la sociedad civil, académicos e investigadores de Sudán del 

Sur, al tiempo que seguir fomentando la capacidad de esos agentes en las esferas en 

que la Misión tenga conocimientos especializados.  

 

 

 C. Parámetros para la aplicación exitosa de las nuevas prioridades  
 

 

172. Además de recomendaciones más específicas sobre el mandato, las actividades 

y la capacidad de la Misión, el equipo encargado del examen determinó una serie de 

parámetros necesarios para que la UNMISS pudiera ejecutar con éxito un mandato 

futuro que abarcara las actividades que se examinan a continuación. En primer lugar, 

se necesitan mejores sinergias entre los diversos componentes de la UNMISS. Si bien 

se han hecho progresos en esa esfera, es menester lograr mayores avances. En 

segundo lugar, la UNMISS debe aprovechar las oportunidades y capacidades locales 

para la consolidación de la paz. En tercer lugar, debería existir una mayor 

complementariedad entre la UNMISS, el equipo de las Naciones Unidas en el país y 

las instituciones financieras internacionales, en particular en lo que respecta a su 

apoyo al proceso de paz. En cuarto lugar, se debe tratar de encontrar mayores sinergias 

con otros recursos de las Naciones Unidas tanto en la región como en la Sede de las 

Naciones Unidas. En quinto lugar, la UNMISS necesita mejorar las asociaciones con 

la IGAD y la Unión Africana para aprovechar los instrumentos, los conocimientos 

especializados y la legitimidad regionales, especialmente en materia de gobernanza. 

En sexto lugar, además de la necesidad de contar con capacidad y conocimientos 

especializados en materia de género en los diversos componentes de las secciones 

uniformada y civil de la UNMISS que ya se han destacado, la UNMISS necesita 

mejorar la incorporación de la perspectiva de género en todos los niveles. Por último, 

la UNMISS necesita mejorar su relación con el Gobierno. La sección VII del presente 

informe contiene recomendaciones a tal efecto.  

 

 

 D. Prioridades específicas  
 

 

 1. Apoyo a la aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado, al proceso de paz 

y a los procesos de gobernanza pertinentes 
 

173. Como se expone en el presente informe, en el Acuerdo de Paz Revitalizado se 

describe a grandes rasgos la creación o renovación de una serie de instituciones y 

comisiones que ayudarían a instituir el estado de derecho, establecer controles y 

equilibrios dentro de las ramas del gobierno y abordar la corrupción y la impunidad. 

La Misión debería aumentar su apoyo técnico y su función de asesoramiento a esos 

procesos y órganos, en coordinación con el PNUD, otros organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas y donantes clave como la Unión Europea y podría 

empezar a hacerlo a corto plazo, con la expectativa razonable de que esas actividades 

tengan un efecto positivo.  
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 a. Apoyo al sistema de justicia y al estado de derecho 
 

174. En particular, la UNMISS debería aumentar su apoyo específico al sistema 

nacional de justicia, los tribunales móviles, el proceso de redacción de la constitución 

y la elaboración de legislación en apoyo del proceso de paz, la gestión financiera y los 

órganos de lucha contra la corrupción. El apoyo de la Misión al desarrollo de 

instituciones de gobernanza transparentes y responsables en Sudán del Sur debería 

incluir esfuerzos para asegurar que los comités y mecanismos incluyan a las mujeres 

y los jóvenes y debería asimismo aprovechar las actividades de las organizaciones de 

defensa de los derechos de las mujeres y las organizaciones juveniles que ya estén 

llevando a cabo una labor en esas esferas. El equipo encargado del examen observó 

que el PNUD había establecido programas de apoyo a la cadena de justicia en Sudán 

del Sur que abarcaban la renovación de la infraestructura penitenciaria, la capacitación 

de oficiales de asuntos penitenciarios y reclusos y el establecimiento de una base de 

datos para que los funcionarios de prisiones pudieran realizar un seguimiento de los 

reclusos y el personal. No obstante, funcionarios de Sudán del Sur subrayaron que, a 

pesar de la programación actual, las necesidades seguían siendo grandes. Las 

actividades de la Misión deben complementar en vez de duplicar la programación del 

PNUD. En su condición de funcionario de mayor rango de las Naciones Unidas en 

Sudán del Sur, el Representante Especial del Secretario General para Sudán del Sur es 

el punto focal local para el estado de derecho en el país, debería facilitar la elaboración 

de una estrategia coherente para el apoyo que la UNMISS y los organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas prestan a la justicia, el estado de derecho y las 

estructuras y procesos de rendición de cuentas en Sudán del Sur. La Misión también 

debería seguir prestando apoyo técnico a la elaboración de legislación sobre la 

vivienda, la tierra y la propiedad y la creación de mecanismos nacionales para resolver 

las controversias sobre esas cuestiones. De conformidad con la política de diligencia 

debida en materia de derechos humanos, la UNMISS tendrá que asegurarse de que ese 

apoyo no contribuya a que se violen el derecho internacional humanitario, el derecho 

de los derechos humanos y el derecho de los refugiados. 

 

 b. Colaborar con la reforma del sector de la seguridad y el desarme, 

la desmovilización y la reintegración 
 

175. La Misión tiene una capacidad limitada para colaborar con la reforma del sector 

de la seguridad y con el desarme, la desmovilización y la reintegración y no es el 

agente ideal para apoyar algunos aspectos de la reforma del sector de la seguridad. 

Además, varios funcionarios de la UNMISS y expertos de centros de estudios 

advirtieron de que era poco probable que la ampliación de esas funciones y el aumento 

del apoyo a las mismas tuvieran un efecto positivo sustancial en la presente etapa y 

que podrían tener un efecto negativo, a menos que los agentes políticos demostraran 

su voluntad de emprender reformas serias. No obstante, la UNMISS puede aumentar 

la asistencia para la elaboración de una visión y estrategia nacionales de reforma del 

sector de la seguridad que tenga en cuenta las consideraciones contextuales 

pertinentes en materia de género. Un plan de ese tipo también debería ser realista 

desde el punto de vista fiscal, inclusivo desde el punto de vista étnico y 

descentralizado. Las partes tendrán que ponerse de acuerdo sobre el tamaño general 

del sector de la seguridad, la integración de los grupos armados y la 

profesionalización del personal. La UNMISS debería colaborar con la Unión 

Africana, la IGAD y la Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación reconstituida para 

apoyar la elaboración del plan.  

176. Sobre la base de las consultas realizadas, el equipo encargado de la revisión 

también podría desempeñar una función de convocatoria y coordinación en la reforma 

del sector de la seguridad mediante el establecimiento de una plataforma estructurada 

para la participación de los donantes y de posibles agentes de Sudán del Sur en la 
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reforma del sector de la seguridad y el desarme, la desmovilización y la reintegración. 

La plataforma puede utilizarse para armonizar opiniones y mensajes sobre la reforma 

del sector de la seguridad y el desarme, la desmovilización y la reintegración entre 

los agentes internacionales y para crear un marco para la participación responsable 

de esos agentes. Una plataforma de ese tipo podría ayudar a superar la renuencia de 

los donantes a participar en la reforma del sector de la seguridad a resultas del 

fortalecimiento de los sistemas que garanticen que no se malverse la ayuda, que se 

convengan requisitos para la ampliación de la asistencia y que se aseguren de que 

exista una presión política coordinada para la aplicación. Si hubiera una mayor 

voluntad política para una reforma efectiva del sector de la seguridad y, por su parte, 

gobiernos y organismos internacionales comenzaran a cooperar bilateralmente en la 

reforma del sector de la seguridad, la UNMISS podría desempeñar una función de 

coordinación de esos agentes a fin de evitar lagunas y problemas derivados de la 

introducción de una variedad de modelos diferentes de seguridad y capacitación por 

parte de agentes bilaterales.  

177. Ciertos aspectos del desarme, la desmovilización y la reintegración están 

estrechamente vinculados con la reforma del sector de la seguridad, ya que Sudán del 

Sur tiene actualmente un sector de la seguridad incosteable y sobredimensionado y, 

como parte del proceso de acantonamiento y verificación de antecedentes, será 

necesario desarmar, desmovilizar y reintegrar a algunos soldados. La Misión puede 

contribuir a ese proceso mediante la prestación de asesoramiento técnico a la 

Comisión Nacional de Desarme, Desmovilización y Reintegración sobre cuestiones 

tales como el establecimiento de los requisitos necesarios. La Misión también puede 

seguir desempeñando un papel limitado a través de la elaboración de programas para 

la reducción de la violencia comunitaria. Sin embargo, los organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas y los agentes humanitarios probablemente estén 

mejor situados para ejecutar muchos aspectos de esa labor. Cualquier programación 

llevada a cabo de forma independiente por la UNMISS sería probablemente 

demasiado pequeña para tener un impacto significativo. Por lo tanto, la UNMISS 

debería trabajar en colaboración con los organismos, fondos y programas de las 

Naciones Unidas en la elaboración de programas más amplios para la reducción de la 

violencia comunitaria a fin de crear oportunidades para la reintegración y para abordar 

las causas fundamentales del reclutamiento y la violencia. En el mandato de la 

UNMISS actualmente no se incluyen como tareas las actividades de desarme, 

desmovilización y reintegración. El Consejo de Seguridad podría considerar la 

posibilidad de asignar a la UNMISS una función muy limitada técnica y de 

asesoramiento en materia de desarme, desmovilización y reintegración, de una 

manera que no deje lugar a dudas de que no se espera que la Misión desempeñe una 

función operacional o logística en apoyo del proceso en la presente etapa.  

178. Al igual que en el caso de la reforma del sector de la seguridad, la Misión puede 

servir de puente entre instituciones financieras internacionales y agentes de Sudán del 

Sur capaces de financiar y apoyar programas más amplios de desarme, 

desmovilización y reintegración conjuntamente con el Gobierno de Sudán del Sur. A 

mediano plazo, si se dispusiera de financiación para el desarme, la desmovilización y 

la reintegración y se establecieran ciertas salvaguardias para evitar que se politizara 

o manipulara el desarme de civiles, la UNMISS podría considerar la posibilidad de 

prestar apoyo logístico y operacional adicional a los esfuerzos en ese ámbito, incluida 

la verificación de antecedentes de los combatientes y la gestión y destrucción de 

armas. Es poco probable que el desarme general de los civiles tenga éxito mientras 

no aumente la confianza de estos en las fuerzas de seguridad de Sudán del Sur.  
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 c. Apoyo a la realización de elecciones libres, justas y creíbles 
 

179. La celebración de elecciones creíbles es un componente vital del proceso de paz: 

unas elecciones pacíficas y transparentes mejorarán las perspectivas de estabilidad a 

largo plazo, mientras que un proceso electoral que no satisfaga esos criterios anulará, 

con toda probabilidad, los progresos logrados durante años de esfuerzos sostenidos y 

hará imposible una salida de la Misión en condiciones de seguridad. La celebración 

de elecciones creíbles en Sudán del Sur tendrá que estar precedida por la adopción de 

una serie de medidas, entre las que figurarían la reconstitución de una Comisión 

Electoral Nacional competente e independiente, como se describe en el Acuerdo de 

Paz Revitalizado, la realización de un censo actualizado, la redacción y aprobación 

de la Constitución y de la Ley de Partidos Político y la educación electoral y la  

inscripción de votantes. Es probable que los sursudaneses necesiten un apoyo externo 

importante para poner en práctica esas medidas y en el Acuerdo se estipula que la 

Comisión Electoral Nacional puede solicitar asistencia técnica de los asociados 

regionales e internacionales, en particular la Unión Africana y las Naciones Unidas. 

Funcionarios del Gobierno que se pusieron al habla con el equipo encargado del 

examen se felicitaron del apoyo a esas medidas y la UNMISS está en condiciones de 

prestar asesoramiento técnico, participar en gestiones de buenos oficios, realizar 

tareas de coordinación general y brindar apoyo logístico, junto con el PNUD, la Unión 

Africana y la IGAD y en coordinación con ellos. Ese apoyo debería incluir estrategias 

para asegurar que las mujeres y los jóvenes participen de manera efectiva como 

votantes y candidatos, así como que se sigan realizando esfuerzos para desarrollar la 

capacidad de los interesados de la sociedad civil, incluidas las mujeres dirigentes, 

para participar en los procesos de gobernanza. 

180. En cuanto al momento más oportuno para prestar ese apoyo, numerosos 

interlocutores afirmaron que era crucial que los esfuerzos se pusieran en marcha 

mucho antes de que se iniciara el ciclo electoral. De las consultas se desprendió 

claramente que se necesitaría el apoyo de la UNMISS, pero que la ampliación de la 

labor de la Misión en materia de asuntos electorales tendrá que hacerse por etapas y 

basarse en la obtención de progresos continuos para la celebración de elecciones 

creíbles, así como en un diálogo entre las Naciones Unidas y agentes regionales, por 

un lado, y entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Sudán del Sur, por el otro. Los 

interesados pertinentes podrían emprender una misión coordinada de evaluación de 

las necesidades que pudiera servir de base para los diálogos iniciales sobre lo que 

supondría su apoyo electoral a Sudán del Sur, a la que seguirían evaluaciones 

conjuntas de los progresos realizados para la celebración de elecciones creíbles sobre 

la base de ciertos indicadores. Esos indicadores, de ser alcanzados, podrían 

desencadenar la prestación de asistencia en cada nueva fase del apoyo electoral. 

Semejante sistema podría promover la realización de progresos, pero los agentes 

tendrían que evitar el establecimiento de líneas rojas, pues hacerlo podría servir de 

incentivo para que las partes en el conflicto provoquen retrasos en lugar de avances. 

El Secretario General debería sostener conversaciones con la UNMISS, la IGAD, la 

Unión Africana y las autoridades de Sudán del Sur a fin de estudiar la posibilidad de 

nombrar a un funcionario de categoría superior de las Naciones Unidas, fuera de la 

UNMISS, encargado de coordinar la participación regional de alto nivel en las 

elecciones y de servir de enlace con los homólogos pertinentes de la Unión Africana 

y la IGAD. Otra posibilidad es que la Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión 

Africana y la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el Cuerno de 

África desempeñen esa función, lo que conllevaría el riesgo de una participación 

fragmentada en un asunto de tanta importancia. La Unión Africana podría estar en 

condiciones de desempeñar una función más oficial en la supervisión y evaluación 

del nivel de equidad y transparencia de las elecciones, con la asistencia logística de 

las Naciones Unidas para el despliegue de importantes misiones de observación a 
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corto y largo plazo. Será necesario celebrar consultas con todas las partes para 

determinar las funciones y los parámetros apropiados para la coordinación. En 

cualquier caso, será importante que se reciba un mensaje unificado de los interesados 

internacionales.  

181. A la luz de estas consideraciones, el mandato de la UNMISS debería incluir el 

reconocimiento de una función técnica, política y de coordinación ampliada de la 

UNMISS en materia de apoyo electoral, con la expectativa de que el apoyo logístico 

se vaya ampliando a medida que se eliminen los obstáculos legislativos y se inicie la 

inscripción de votantes y la educación electoral. Además de prestar asistencia técnica 

y fomentar la capacidad de las instituciones electorales de Sudán del Sur 

conjuntamente con los organismos del equipo de las Naciones Unidas en el país, la 

UNMISS y el equipo deberían prestar estratégicamente apoyo para el fomento de la 

capacidad a otros interesados pertinentes, como los partidos políticos, el poder 

judicial, los medios de comunicación, las mujeres y otros grupos de la sociedad civil. 

La Misión debería continuar su labor relacionada con los diálogos de base y los foros 

de los partidos políticos, en coordinación con los organismos, fondos y programas de 

las Naciones Unidas. Esos esfuerzos pueden promover el tan necesario espacio cívico, 

la inclusividad en el proceso de paz y la rendición de cuentas entre los ciudadanos y 

los agentes políticos para la aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado, en particular 

de los aspectos que más beneficiarán a los civiles de Sudán del Sur.  

182. A medida que Sudán del Sur avance en el proceso de paz hacia la celebración 

de elecciones, la Sección de Comunicaciones e Información Pública tendrá necesidad 

de ampliar sus esfuerzos para promover la concienciación pública acerca del proceso 

democrático y la participación en él. Por consiguiente, la Sección tendrá que contar 

con los recursos adecuados en cuanto a su capacidad, personal y presupuesto 

operacional. El principal método de la Misión para comunicarse con las comunidades 

locales es Radio Miraya, a la que el 78 % de los participantes en una encuesta de 

percepción de la UNMISS dijeron tener acceso. Es necesario, pues, mantener su 

capacidad de emisión. 

 

 d. Mejora de la labor a nivel subnacional 
 

183. Como se ha señalado, algunos interesados subrayaron que uno de los puntos 

fuertes de la UNMISS era su amplia presencia en todo el país. Por consiguiente, la 

función de apoyo técnico y buenos oficios de la UNMISS en materia de justicia, 

estado de derecho y gobernanza debería incluir un énfasis en la labor a nivel 

subnacional que apoye la descentralización de la justicia y las estructuras de 

gobernanza, principio que se refleja en el Acuerdo de Paz Revitalizado y en las 

recomendaciones del diálogo nacional. La labor técnica en apoyo de la justicia, la 

reforma del sector de la seguridad y el desarme, la desmovilización y la reintegración 

tendrá más éxito si va acompañada de gestiones estratégicas de buenos oficios. La 

Misión debería adoptar un enfoque del apoyo que se base en el principio de “no hacer 

daño” y centrado en el superviviente y que suponga pero vaya más allá de la 

aplicación de la política de diligencia debida en materia de derechos humanos. Para 

ello, es probable que la UNMISS tenga que reforzar su capacidad para aplicar esa 

política, vigilar la forma en que se utiliza el apoyo y evaluar tanto los efectos positivos 

de las actividades como los posibles inconvenientes derivados del apoyo.  

 

 e. Fortalecer la asociación con los interesados africanos y aprovechar los recursos 

de las Naciones Unidas  
 

184. Como ya se señaló, el apoyo técnico a las reformas en materia de estado de 

derecho, el proceso de elaboración de la constitución, la reforma del sector de la 

seguridad y el desarme, la desmovilización y la reintegración, así como las elecciones, 
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debe ir acompañado del fortalecimiento de la asociación de las Naciones Unidas con 

los agentes regionales para alentar el compromiso de las partes con la aplicación. A 

ese respecto, de cara al futuro, entre otros esfuerzos se deberá dar continuidad a la 

adopción de iniciativas conjuntas como las visitas del Secretario General Adjunto de 

Operaciones de Paz de las Naciones Unidas, el Sr. Lacroix, y del Comisionado para 

la Paz y la Seguridad de la Unión Africana, el Sr. Chergui, con la participación de la 

IGAD, y extender esas iniciativas conjuntas a los países de la región para fomentar 

un compromiso coherente; efectuar, cuando proceda, visitas conjuntas en las que 

participen el Secretario General y la Presidencia de la Comisión de la Unión Africana; 

así como llevar a cabo misiones conjuntas sobre el terreno del Consejo de Paz y 

Seguridad de la Unión Africana y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en 

Sudán del Sur, en consonancia con el entendimiento más amplio alcanzado por esos 

dos órganos para fortalecer su asociación. Sobre el terreno, la UNMISS debería 

estudiar la posibilidad de prestar apoyo técnico y un mejor apoyo logístico a las 

oficinas de la Unión Africana y de la IGAD en Yuba y a las estructuras dirigidas por 

la IGAD encargadas de supervisar el alto el fuego y la aplicación del Acuerdo de Paz 

Revitalizado. 

185. Las consultas revelaron la posibilidad de hacer un mejor uso de las funciones 

ampliadas del Enviado Especial del Secretаrio General para el Cuerno de África y la 

Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana, de manera de fomentar con 

mayor eficacia la participación de los países de la región y la Unión Africana (incluido 

el Comité Especial de Alto Nivel de la Unión Africana para Sudán del Sur y los 

miembros del Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana) y, al hacerlo, 

instarlos a que sigan participando de manera activa en el proceso de paz y 

sensibilizarlos acerca de la situación sobre el terreno. Ello supondría sensibilizarlos 

sobre los desafíos relacionados con la libertad de circulación, los derechos humanos 

y las cuestiones humanitarias, de modo que puedan hacerse eco de esas 

preocupaciones en su interacción con los interesados nacionales. A ese respecto, la 

UNMISS, la Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana y la Oficina del 

Enviado Especial deberían considerar la posibilidad de funcionar como un equipo de 

tareas regional oficioso, en el que participe la Sede de las Naciones Unidas, como 

parte de la estrategia regional amplia de prevención para el Cuerno de África a la que 

se hizo referencia anteriormente. Ese equipo de tareas se reuniría periódicamente para 

evaluar la situación y acordar las medidas que habrían de adoptarse. La UNMISS 

encabezaría la cooperación con los interesados de Sudán del Sur, el Enviado Especial 

encabezaría la interacción con la IGAD y los países de la región, y la Oficina de las 

Naciones Unidas ante la Unión Africana coordinaría los esfuerzos dirigidos a la Unión 

Africana, sus estructuras pertinentes y los Estados miembros interesados, mediante 

visitas periódicas, entre otras actividades. La Sede, en consulta con las entidades del 

sistema de las Naciones Unidas sobre el terreno, podría elaborar orientaciones 

específicas sobre la manera de llevar a cabo esas interacciones.  

186. Una mejor coordinación y una mayor complementariedad en cuestiones 

prioritarias entre los enviados especiales para Sudán del Sur de países y 

organizaciones de la región y de China, los Estados Unidos, Noruega, el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y la Unión Europea podrían aportar beneficios 

inmediatos. La Misión y el Mecanismo de Vigilancia y Verificación del Alto el Fuego 

y los Arreglos Transitorios de Seguridad, junto con la IGAD y la Unión Africana, 

también deberían intensificar su participación mediante reuniones de alto nivel para 

asegurar que se adopten las medidas necesarias sobre la base de los informes del 

Mecanismo. El apoyo a esa coordinación se inscribe plenamente en el mandato 

conferido a la UNMISS por la resolución 2514 (2020) del Consejo de Seguridad de 

interponer sus buenos oficios para apoyar el proceso de paz, incluida la labor de la 

Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación reconstituida. El equipo encargado del 

https://undocs.org/es/S/RES/2514(2020)


S/2020/1224 
 

 

72/85 20-16178 

 

examen también recomienda que la UNMISS y las entidades pertinentes de las 

Naciones Unidas colaboren concretamente con la Unión Africana e instituciones 

especializadas a fin de ayudar al Gobierno a hacer frente a los graves problemas de 

gobernanza que se plantean en Sudán del Sur, entre ellos la corrupción, sobre la base 

de las disposiciones del capítulo IV del Acuerdo de Paz Revitalizado y los 

instrumentos africanos pertinentes. Cuando sea necesario, la UNMISS y el equipo de 

las Naciones Unidas en el país deberían reforzar la capacidad de los órganos 

pertinentes de la Unión Africana y ampliar el apoyo que les prestan para que puedan 

fortalecer su función. Algunos interlocutores convinieron en que sería motivo de 

beneplácito que en el próximo mandato se incluyera una función de coordinación y  

apoyo más explícita para la UNMISS en esos ámbitos.  

 

 2. Protección de los civiles 
 

187. Muchas de las actividades que realiza la UNMISS en apoyo del proceso de paz 

y la gobernanza también contribuyen a la protección de los civiles al crear un entorno 

de protección y prevenir un nuevo estallido del conflicto. Por consiguiente, los ajustes 

que el equipo encargado del examen ha recomendado para ese pilar de la labor de la 

Misión también reflejan un desplazamiento cada vez más marcado del foco de 

atención de la Misión, que ha pasado de centrarse en las actividades propias del 

segundo nivel de protección de los civiles a hacerlo en las actividades del primer y 

tercer niveles de protección de los civiles. Sobre la base de las consultas celebradas 

con funcionarios de la Misión, el equipo encargado del examen llegó además a la 

conclusión de que la UNMISS debía adoptar un enfoque más integrado y estratégico 

de la protección de los civiles basado en la detección de amenazas específicas a nivel 

subnacional y la elaboración de estrategias y planes de acción integrados a nivel de 

las oficinas sobre el terreno que estuviesen coordinados con un compromiso político 

de más alto nivel en Yuba. Ese enfoque estratégico debería incluir la colaboración con 

el Enviado Especial del Secretario General para el Cuerno de África y la Oficina de 

las Naciones Unidas ante la Unión Africana a fin de coordinar la labor de promoción 

a nivel regional y continental con agentes gubernamentales y otros interesados en 

relación con las amenazas y cuestiones claves en materia de protección. Los análisis 

de las amenazas y la protección y los planes de trabajo deben actualizarse 

periódicamente, no solo cada seis meses o una vez por año. La Misión ha comenzado 

ya a hacer ajustes en ese sentido y debería seguir consolidando los enfoques que 

vinculen la participación subnacional y nacional. Entre otros esfuerzos se deberá 

hacer un énfasis cada vez mayor en el primer y segundo niveles de la protección, tal 

como se definen en la política del Departamento de Operaciones de Paz y en su 

manual titulado Protección de los Civiles en las Operaciones de Mantenimiento de la 

Paz de las Naciones Unidas (The Protection of Civilians in United Nations 

Peacekeeping), así como en la manera en que la labor de todos los componentes en 

esos ámbitos contribuye a lograr resultados de protección claramente definidos.  

188. Con respecto a la reasignación de los emplazamientos de protección de civiles, 

el equipo encargado del examen tomó nota de las preocupaciones en torno a los 

limitados progresos realizados en la verificación de antecedentes, la capacitación y la 

unificación de las fuerzas de seguridad que tendrán a su cargo la protección de los 

emplazamientos reasignados. Si bien durante las consultas con el equipo encargado 

del examen la Misión ya había fijado los plazos para la reasignación de muchos de 

los emplazamientos, en las consultas con agentes humanitarios se subrayó que las 

futuras reasignaciones deberían basarse en un análisis detallado de la seguridad y la 

protección, incluido el análisis de la violencia sexual relacionada con el conflicto y 

las evaluaciones con miras al futuro de la dinámica política y de seguridad. La Misión 

debería seguir considerando, en consonancia con la orientación que figura en la 

política y el manual del Departamento de Operaciones de Paz sobre protección de los 
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civiles, su ventaja comparativa y el probable impacto de su protección estática en 

comparación con los despliegues móviles. El probable impacto de esas diversas 

actividades evolucionará con los cambios en el entorno operativo y las capacidades 

de la Misión. Tanto la UNMISS como los agentes humanitarios convinieron en que 

debería existir una mayor colaboración con el fin de establecer hojas de ruta para la 

obtención de soluciones duraderas para los desplazados internos y que esas hojas de 

rutas deberían elaborarse en consulta con los propios desplazados internos.  

189. La UNMISS también debería mejorar la comunicación en torno a las restantes 

reasignaciones de los emplazamientos de protección de civiles. Una mejor 

comunicación limitaría las preocupaciones en materia de reputación que pudieran 

surgir como resultado de la decisión de reasignar emplazamientos y debería incluir 

una comunicación clara, transparente y estratégica sobre los planes, así como una 

comunicación consultiva y bidireccional con los desplazados internos. Una 

comunicación de ese tipo con los desplazados internos permitiría a la UNMISS 

reconocer y abordar algunos de los temores y las preocupaciones de esas personas, 

muchos de los cuales son indudablemente legítimos, pero algunos de los cuales 

parecen derivarse del trauma agravado por años de violencia y de mensajes de las 

élites basados en intereses políticos. En términos generales, la UNMISS debería 

considerar la posibilidad de estudiar la forma de utilizar las encuestas de percepción 

de los civiles que ha venido realizando cada año para profundizar su comprensión de 

las necesidades en materia de comunicaciones estratégicas y abordar con mayor 

eficacia las lagunas en la comprensión que tienen los civiles de su mandato y sus 

actividades. 

190. La Misión tendrá necesidad de mantener cierta capacidad de la fuerza para 

patrullar en las zonas libres de armas establecidas en torno a los emplazamientos 

reasignados y deberá mantener fuerzas de reacción rápida para responder a las 

amenazas. Por su parte, la policía de las Naciones Unidas debería mantener equipos 

de respuesta rápida para apoyar a los asociados humanitarios y proteger a los 

desplazados internos cuando sea necesario. La Misión debería elaborar planes para 

imprevistos a fin de aumentar la presencia de la fuerza y de la policía de las Naciones 

Unidas si la información de alerta temprana indicara que la situación de la seguridad 

podría estarse deteriorando y que los emplazamientos se están viendo amenazados. 

La Misión ha interactuado con las autoridades gubernamentales a nivel nacional y 

local a fin de preparase para las transiciones y recabar compromisos con el respeto de 

los derechos de los desplazados internos. La Misión también ha elaborado un 

memorando de entendimiento con el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur 

sobre la protección de los emplazamientos reasignados y las zonas libres de armas. 

Es esa una base sólida en la que podrá apoyarse la UNMISS para seguir prestando 

cierto apoyo a las patrullas en esas zonas y en las zonas de retorno, como lo hace en 

otros emplazamientos de desplazados internos en todo el país, y podrá coubicarse con 

el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur cerca de los emplazamientos 

reasignados para prestar de algún modo una mayor asistencia técnica. Ello contribuirá 

a la capacidad y las aptitudes de la policía nacional, al tiempo que asegurará que los 

desplazados internos sigan estando protegidos contra la violencia física.  

191. Como se ha señalado, actualmente la UNMISS está prestando apoyo técnico al 

Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur en relación con la violencia sexual y 

de género y la delincuencia juvenil y se está coubicando con la policía en Yuba a ese 

propósito. Parece haber suficiente respaldo por parte del Gobierno de Sudán del Sur 

para extender esa iniciativa de coubicación a otras zonas del país. Una asistencia 

técnica más amplia a la policía debería centrarse en la policía de proximidad y 

abordarse con pleno reconocimiento de que, en algunas zonas del país, funcionarios 

policiales de alto rango han participado presuntamente en ofensivas militares y han 

sido responsables de graves violaciones de los derechos humanos. La formación de 
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una fuerza de policía unificada debe ser uno de los requisitos para un fomento más 

amplio de la capacidad que incluya la capacitación táctica y el apoyo operacional. La 

Misión tendrá que asegurarse de poner en práctica un enfoque basado en el principio 

de “no hacer daño” en la creación de capacidad en el Servicio de Policía Nacional de 

Sudán del Sur y de aplicar firmemente la política de diligencia debida en materia de 

derechos humanos.  

192. La capacidad de la UNMISS de proyectar sus fuerzas y personal en una zona 

más amplia es fundamental para cumplir su mandato de protección de los civiles. Por 

lo tanto, la UNMISS debería centrarse en aumentar su movilidad y la eficiencia para 

permitir una mayor proyección de la fuerza a los focos de tensión detectados. Se debe 

realizar un examen minucioso de las declaraciones de necesidades de las unidades de 

efectivos a fin de determinar fehacientemente qué equipo se requiere, cuál se 

encuentra infrautilizado y cuál se debe reemplazar. La reasignación de algunos 

emplazamientos de protección de civiles permitirá disponer de efectivos adicionales 

para despliegues móviles y parte de esa capacidad deberá reinvertirse en un mayor 

alcance operacional en zonas remotas, la protección de zonas críticas, posibles zonas 

de retorno de las personas desplazadas y zonas prioritarias en las  que los agentes 

humanitarios hayan solicitado asistencia para facilitar la prestación de ayuda. Deben 

continuar los esfuerzos para asegurar que se integren las patrullas. La Misión también 

debería seguir privilegiando el enfoque del modelo radial para las  patrullas de la 

fuerza y asegurar que se invierta capacidad adicional en patrullas específicas de larga 

duración. Dada la limitada capacidad de la Misión para viajar por carretera durante la 

temporada de lluvia y dado el gasto que supone viajar por avión, las Naciones Unidas 

deberían, como han sugerido los funcionarios de la Misión, estudiar la forma más 

adecuada de aumentar su uso de los viajes fluviales para impulsar la movilidad, 

basándose en una evaluación del impacto ambiental de dicho aumento, entre otras 

cuestiones. 

193. La Misión debería seguir considerando la posibilidad de ajustar la forma en que 

contrata y gestiona a los auxiliares de enlace comunitario para que puedan contribuir 

más sustancialmente al desarrollo de las redes de alerta temprana. Entre otros ajustes, 

cabe mencionar la posibilidad de que los auxiliares de enlace comunitario pasen a 

depender jerárquicamente, en primer lugar, a la División de Asuntos Civiles de la 

UNMISS, al tiempo que se mantenga un cierto grado de doble subordinación de esos 

auxiliares a jefes de oficinas sobre el terreno y de supervisión por estos. Además, sería 

beneficioso proporcionar capacitación para el personal uniformado en el teatro de 

operaciones, en particular para observadores militares de las Naciones Unidas, a fin 

de fortalecer sus aptitudes relacionadas con la presentación de informes.  

194. La Misión también debería reforzar la calidad de la colaboración con los agentes 

humanitarios para detectar focos de tensión, cuando proceda y cuando esos agentes 

estén dispuestos a compartir esa información con la UNMISS. En particular, se podría 

hacer más con el intercambio de información sobre las pautas y los niveles de la 

violencia sexual relacionada con el conflicto, sin por ello dejar de respetar la 

confidencialidad de los supervivientes. Los protocolos de establecimiento de 

relaciones y de intercambio de información son fundamentales para mejorar el 

intercambio de información. La Misión también debe considerar la posibilidad de 

mejorar el intercambio de pruebas con órganos regionales que también tengan el 

mandato de documentar las pruebas de incidentes de violencia sexual relacionada con 

el conflicto y otras violaciones de los derechos humanos.  

195. Por último, el equipo encargado del examen observó que la UNMISS y los 

organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas podrían aumentar su impacto 

si se reforzara la coordinación de sus esfuerzos por abordar las causas profundas de 

la violencia, así como los déficits en materia de estado de derecho y gobernanza, sobre 
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la base de sus respectivas ventajas comparativas. Esa coordinación podría ser una 

ampliación de las iniciativas financiadas en el marco del fondo fiduciario de asociados 

múltiples para la reconciliación, la estabilización y la resiliencia.  

 

 3. Vigilancia e investigación de los derechos humanos y promoción de la rendición 

de cuentas 
 

196. Habida cuenta del ya elevado riesgo de persecución que corren los dirigentes de 

la sociedad civil en Sudán del Sur y del mayor riesgo que el período electoral podría 

entrañar en ese sentido, sería beneficioso que la UNMISS prestara una mayor atención 

a la protección de los defensores de los derechos humanos. El Consejo de Seguridad 

podría considerar la posibilidad de incluir ese foco de atención en el mandato de la 

UNMISS, según proceda. También es necesario que la UNMISS profundice su 

enfoque respecto de la violencia sexual relacionada con el conflicto y su comprensión 

de ese tipo de violencia como una faceta clave del conflicto que socava la paz. Los 

informes públicos de la División de Derechos Humanos en 2019 y 2020 incluían 

información específicamente centrada en la violencia sexual relacionada con el 

conflicto y funcionarios de la UNMISS contribuyeron al fomento de la capacidad 

nacional para abordar ese tipo de violencia mediante la capacitación y la elaboración 

de programas de estudio. No obstante, es necesario que la Misión apoye más 

ampliamente esos esfuerzos. Algunos interlocutores propusieron que se incorporara a 

la labor de la Misión, en la medida de lo posible y cuando la UNMISS tuviera 

limitaciones, conocimientos especializados y capacidad puestos a su disposición por 

otras entidades de las Naciones Unidas, como la Entidad de las Naciones Unidas para 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres). La 

División de Derechos Humanos de la UNMISS, conjuntamente con su Sección de 

Asesoramiento sobre el Estado de Derecho y sus oficiales de asuntos electorales, 

también tendrá que apoyar las reformas legislativas previstas como parte de la 

aplicación del Acuerdo de Paz Revitalizado. 

197. La iniciativa de la División de Derechos Humanos para el seguimiento de las 

bajas civiles es un logro notable que se deberá mantener. La Misión debería velar por 

que los esfuerzos en esa dirección se armonicen e integren con sus actividades de 

alerta temprana y con las actividades de seguimiento de incidentes gestionadas por 

sus otras secciones. Además, a medida que la fuerza de la UNMISS adopte una 

postura de protección más móvil, la Misión debería considerar si transferir capacidad 

adicional de puestos estáticos a su equipo de investigación rápida a fin de aumentar 

su capacidad, permitiría obtener mayores beneficios en cuanto a la puntualidad de las 

investigaciones y la presentación de informes. 

198. Como ya se ha dicho, la UNMISS debería considerar una coordinación más 

explícita con la Comisión sobre los Derechos Humanos en Sudán del Sur. La Misión 

y otros agentes pertinentes de las Naciones Unidas también deberían considerar la 

posibilidad de establecer asociaciones estratégicas con los órganos y mecanismos de 

la Unión Africana, así como de colaborar con agentes continentales, como el Comité 

Especial de Alto Nivel de la Unión Africana para Sudán del Sur, para impulsar 

diferentes aspectos del programa de derechos humanos. Esos esfuerzos podrían 

abarcar el intercambio de información entre la UNMISS y la Comisión Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos, por conducto del Relator de la Comisión para 

Sudán del Sur, y mensajes coordinados o conjuntos. A medida que avance el 

establecimiento del Tribunal Híbrido para Sudán del Sur, es probable que la UNMISS 

necesite compartir información con la Comisión de la Unión Africana y evaluar qué 

apoyo adicional estaría en condiciones de proporcionar al Tribunal Híbrido. Si bien 

todavía no está claro si los diálogos de base desempeñarán un papel en la 

configuración de la Comisión de la Verdad, la Reconciliación y la Regeneración y de 

qué forma lo harían, la División de Derechos Humanos y la Sección de Asesoramiento 
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sobre el Estado de Derecho de la UNMISS estarían bien situados para apoyar a la 

Unión Africana en la realización de consultas de base sobre la Comisión de la Verdad, 

la Reconciliación y la Regeneración y prestar apoyo técnico a su implementación.  

 

 4. Creación de condiciones propicias para la prestación de asistencia humanitaria 
 

199. La UNMISS debería reactivar el diálogo con los agentes humanitarios sobre la 

respuesta que se espera de la UNMISS en situaciones de emergencia que amenacen a 

los agentes humanitarios y las operaciones humanitarias. La capacidad de la UNMISS 

para responder a las emergencias varía en los distintos lugares y es importante que 

quede claro qué función cabe esperar que desempeñe la UNMISS en los lugares sobre 

el terreno. Por consiguiente, tal vez sea necesario un diálogo a nivel central y sobre 

el terreno. Es posible que la Misión tenga que comunicarse de manera más categórica 

y sistemática con sus efectivos sobre la función que se espera que cumplan si 

recibieran una solicitud de asistencia de emergencia o si agentes humanitarios 

buscaran refugio en un recinto de la UNMISS. 

200. Los agentes humanitarios que deciden pasar de una financiación de la prestación 

de servicios basada en la situación a una basada en las necesidades debido a la 

reasignación del emplazamiento de protección de civiles podrían necesitar apoyo 

adicional de los despliegues móviles de la UNMISS para garantizar la prestación de 

la asistencia humanitaria en condiciones seguras. Ese apoyo deberá prestarse de una 

manera sensible que mantenga una clara distinción entre la UNMISS y los agentes 

humanitarios y no comprometa los principios humanitarios.  

 

 

 VII. Capacidad de la Misión 
 

 

 A. Estructura y capacidad del componente militar 
 

 

201. La Misión tiene un límite máximo de 17.000 efectivos. Sin embargo, la Misión 

ha estado operando a niveles significativamente inferiores al límite máximo de 

efectivos, y al momento del examen estratégico independiente había 14.621 efectivos 

de la UNMISS en Sudán del Sur. Si bien la violencia ya no se encuentra en los niveles 

que provocaron el aumento del límite máximo de efectivos en 2016 y 2017, la violencia 

politizada entre comunidades ha causado un aumento de los incidentes violentos y del 

número de personas afectadas por la violencia en 2020, en comparación con 2019. 

Además, a medida que se acerquen las elecciones, junto con la incertidumbre 

económica, es probable que aumenten los niveles de violencia. Es poco probable que 

los países de la región desempeñen un papel tan sólido como antes, ya que es 

igualmente probable que redirijan su atención hacia sus propias prioridades nacionales. 

Si bien es poco probable que la UNMISS cuente alguna vez con suficientes efectivos 

para prevenir el peor de los casos de violencia contra los civiles durante las elecciones, 

la Misión necesitará suficientes efectivos para desalentar niveles más bajos de 

violencia y proteger a los civiles en los posibles focos de tensión que puedan aparecer 

en todo el país. Cualquier necesidad de aumentar la dotación de efectivos militares de 

la UNMISS antes de las elecciones tomaría aproximadamente un año para que se 

produjera un despliegue tangible de efectivos sobre el terreno. Además, el Gobierno 

ha seguido retrasando las autorizaciones para la importación de equipo indispensable, 

incluidas armas y municiones, pese a haberse solicitado con antelación. Por lo tanto, 

si los niveles de efectivos aprobados se redujeran significativamente en el próximo 

mandato de la UNMISS, sería difícil revertir ese cambio antes de un posible deterioro 

de la situación de la seguridad en vísperas de las elecciones. 

202. Para el momento en que se celebraban las consultas con el equipo encargado del 

examen, la UNMISS había reasignado tres emplazamientos de protección de civiles 
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como campamentos de desplazados internos y tenía planes para reasignar otros 

emplazamientos en noviembre de 2020. Antes de la reasignación, seis compañías de 

infantería que comprendían aproximadamente el 14 % de los efectivos de infantería 

de la UNMISS, proporcionaban protección estática en cinco emplazamientos de 

protección de civiles en todo el país. Tras la reasignación, a corto plazo, la UNMISS 

todavía tendrá que mantener aproximadamente la mitad de sus actuales niveles de 

efectivos estáticos cerca de los emplazamientos para disponer de fuerzas de reacción 

rápida y realizar patrullas en las zonas libres de armas en torno a los emplazamientos 

reasignados. Por lo tanto, si bien la reasignación debería dotar a la UNMISS de una 

mayor movilidad, la reasignación de tres emplazamientos no permite una reducción 

sustancial del número de efectivos. 

203. El equipo encargado del examen escuchó diversas opiniones de los interesados 

sobre una posible reconfiguración del componente militar de la UNMISS. Los 

dirigentes de la Misión eran de la opinión de que la reducción de su dotación de 

efectivos a niveles inferiores al número de efectivos actualmente desplegados era 

apropiada para reconocer los progresos iniciales hechos en la aplicación del Acuerdo 

de Paz Revitalizado y asegurar que se dispusiera de fondos suficientes para las 

actividades operacionales de la Misión, dado el entorno presupuestario no permisivo 

para el mantenimiento de la paz. Muchos otros interesados, entre ellos algunos 

diplomáticos y la mayoría de los interesados de organizaciones no gubernamentales 

nacionales e internacionales, consideraban desaconsejable una reducción de los 

efectivos, habida cuenta de la probabilidad de que continuara y aumentara la violencia 

en el período previo a las elecciones en Sudán del Sur, el difícil entorno de seguridad 

a nivel regional y la importancia de mantener la presencia de la UNMISS sobre el 

terreno para apoyar las actividades subnacionales. La mayoría de los diplomáticos 

consultados por el equipo encargado del examen hicieron hincapié en que, por encima 

de cualquier otro factor, la Misión debería mantener su idoneidad y contar con 

efectivos adecuados para el actual entorno de seguridad. Muchos interesados creían 

necesario que la UNMISS mantuviera una fuerte presencia estática sobre el  terreno y, 

al mismo tiempo, aumentara la movilidad en los años venideros a fin de apoyar los 

preparativos electorales, ofrecer protección en las zonas de retorno y apoyar la 

prestación dispersa de asistencia humanitaria. Por consiguiente, algunos efectivos que 

ya no se necesitan para la ejecución de tareas de protección estática de los 

emplazamientos de protección de civiles podrían ser un activo para la Misión si se 

utilizaran como reserva y se desplegaran según el modelo radial para hacer frente a 

los focos de tensión y apoyar las actividades prioritarias de la Misión. Dada la 

naturaleza dinámica del conflicto en Sudán del Sur, el equipo encargado del examen 

recomienda que la UNMISS evalúe periódicamente su huella para asegurarse de que 

la ubicación de las bases se corresponda con las amenazas. 

204. Habida cuenta de esos factores y del análisis de los actuales puntos fuertes y 

débiles de la fuerza, el equipo encargado del examen recomienda que se reduzca a 

15.000 el número máximo de efectivos previsto en el mandato a fin reflejar los niveles 

actualmente desplegados sobre el terreno. Con ello se reconocería que la situación ha 

evolucionado desde que la violencia alcanzó su punto álgido y que los funcionarios 

de Sudán del Sur han hecho algunos progresos en el cumplimiento de sus 

compromisos en el marco del Acuerdo de Paz Revitalizado. Ese número también 

mantendría la capacidad de la UNMISS para gestionar niveles más bajos de violencia 

dispersa que podría continuar o incluso aumentar si los agentes políticos carecie ran 

de la voluntad de aplicar plenamente el Acuerdo de Paz Revitalizado y a medida que 

el país avanza hacia las elecciones. 

205. Los niveles aprobados de efectivos de la UNMISS podrían reducirse aún más 

en hasta dos batallones en los próximos uno o dos años, pero solo si se cumplieran 

plenamente condiciones e índices de referencia específicos, entre los que figurarían 
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mejoras significativas en la libertad de circulación de la Misión; la renegociación de 

los memorandos de entendimiento y las declaraciones de necesidades de cada unidad 

para asegurar que los efectivos gocen de autonomía logística y desplegarse por 

períodos prolongados en bases temporales de operaciones en condiciones austeras 

para llevar a cabo operaciones según el modelo radial; una reducción del número de 

bases permanentes de la Misión, basada en una evaluación de riesgos; el despliegue 

de vehículos para todo terreno, ya fuese como equipo de propiedad de los 

contingentes o como equipo de propiedad de las Naciones Unidas, y capaces de 

proporcionar suficiente capacidad de transporte para proyectar al menos tres 

compañías de infantería en toda la zona de la Misión; la ampliación del alcance de la 

fuerza mediante el uso eficiente de la red de ríos del país por medio de buques y 

barcazas de apoyo autopropulsados para la unidad de marina de la fuerza y pequeñas 

embarcaciones de patrullaje para algunas unidades de infantería; y el fortalecimiento 

de la capacidad de alerta temprana. 

206. La situación sobre el terreno ha cambiado significativamente desde que se 

concibió la fuerza de protección regional de la UNMISS y se incluyó en el mandato 

de la Misión. Algunos interesados reconocieron la posibilidad de que se incluyera a 

efectivos regionales en la fuerza de la UNMISS para aumentar el compromiso político 

de la región con la lucha contra la inseguridad. Sin embargo, la situación de la 

seguridad en Yuba es ahora suficientemente estable y más segura que en muchas otras 

zonas del país. La fuerza de protección regional se ha integrado en el sector de Yuba 

a fin de que la UNMISS traslade a otros efectivos fuera de la capital a zonas más 

inestables, en consonancia con esa dinámica en evolución del conflicto y las 

necesidades de la Misión. Todos los efectivos realizan en la actualidad las mismas 

tareas encomendadas. Ese cambio podría reconocerse en el mandato, sin dejar de 

reconocer que muchas de las tareas previstas para la fuerza de protección regional 

siguen siendo pertinentes para todo el componente militar de la UNMISS.  

207. La Oficina de Asuntos Militares debería garantizar que los efectivos 

desplegados en la UNMISS tengan los conocimientos y las aptitudes adecuados para 

realizar las tareas encomendadas, mientras que la UNMISS, como se indica en el 

Manual para Batallones de Infantería de las Naciones Unidas, debería asegurarse de 

que se evalúen los conocimientos de los efectivos entrantes en materia de protección 

de los civiles en general y, en particular, de la violencia sexual y por razón de género 

y la violencia sexual relacionada con el conflicto. Es difícil subsanar deficiencias en 

materia de aptitudes en el teatro de operaciones, dado el ritmo de las operaciones. No 

obstante, allí donde falten aptitudes y conocimientos, la UNMISS deberá trabajar para 

colmar esas lagunas. La Misión también debería aumentar el número de expertos en 

cuestiones de género en la fuerza. Equipos móviles de capacitación de Nueva York o 

centros regionales de capacitación en mantenimiento de la paz que posean los 

conocimientos especializados pertinentes en materia de género y violencia sexual 

relacionada con los conflictos podrían apoyar esos esfuerzos. La Misión debería 

adoptar medidas adicionales para que no se pierdan conocimientos debido a la 

rotación de los asesores de género de la fuerza y someter a revisión la duración del 

despliegue de esos asesores para determinar si es apropiada o si atenta contra la 

eficacia de su función.  

 

 

 B. Ajustar las aptitudes de los agentes de policía de 

las Naciones Unidas y oficiales penitenciarios 
 

 

208. La Misión cuenta actualmente con 733 agentes de policía no pertenecientes a 

una unidad constituida y seis unidades de policía constituidas para un total de 1.290 

agentes de policía. Tres de las unidades de policía constituidas de la UNMISS están 

ubicadas en Yuba, una en Malakal y una en Bentiu, mientras otra unidad está repartida 
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entre Bor y Wau. El equipo encargado del examen escuchó las propuestas de la 

UNMISS de reducir la dotación de las unidades de policía constituidas y repatriar dos 

de ellas como resultado de la disminución de las necesidades tras la reasignación de 

algunos emplazamientos de protección de civiles. El equipo reconoce que, con el 

tiempo, algunas unidades de policía constituidas se volverán redundantes tras la 

reasignación de emplazamientos de protección de civiles, pero recomienda que los 

efectivos de las unidades de policía constituidas se reduzcan de manera gradual 

atendiendo a las condiciones sobre el terreno y que permita a la UNMISS observar la 

situación en los emplazamientos durante un período considerable tras la reasignación, 

a fin de que el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur tenga la capacidad y la 

voluntad adecuadas para prestar servicios de policía en esas zonas.  

209. Las necesidades de la UNMISS en materia de agentes de policía no 

pertenecientes a una unidad constituida probablemente se mantengan relativamente 

estables el próximo año y esos agentes tendrán que permanecer desplegados en los 10 

emplazamientos sobre el terreno en los que actualmente prestan servicios. A medida 

que disminuya la necesidad de que agentes de policía no pertenecientes a una unidad 

constituida realicen patrullas en emplazamientos reasignados de protección de civiles, 

la UNMISS tendrá que incrementar la función de esos agentes mediante su 

coubicación con el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur para que asesoren 

y supervisen al Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur in situ. Algunos agentes 

de policía no pertenecientes a una unidad constituida también deberían pasar a apoyar 

las iniciativas de policía de proximidad, la capacitación adicional especializada sobre 

violencia sexual y por razón de género y la protección de las mujeres, las 

investigaciones y la coordinación asistencial, incluido el apoyo a la cadena de justicia 

y el fortalecimiento de las aptitudes del Servicio de Policía Nacional de Sudán del 

Sur. De manera independiente y por medio de la coubicación con el Servicio de 

Policía Nacional de Sudán del Sur, la UNMISS debería adoptar un modelo centrado 

en la policía de proximidad que se adapte a las diferentes zonas geográficas en lugar 

de ser uniforme para todo el país. 

210. Habida cuenta de ese cambio en la función prevista para los agentes de policía 

no pertenecientes a una unidad constituida, las Naciones Unidas deberían velar por 

que los agentes de ese tipo desplegados en la UNMISS posean mejores aptitudes y 

conocimientos especializados diversificados en materia de género, violencia sexual y 

por razón de género, reforma de la policía, investigaciones y otras aptitudes técnicas 

que les permitan contribuir al fortalecimiento de la cadena de justicia en Sudán del 

Sur. Ello podría requerir el traslado de algunos puestos de agentes de policía no 

pertenecientes a una unidad constituida al equipo de policía especializada con el fin 

de ampliar el equipo. La Misión podría también considerar la posibilidad de desplegar 

agentes de policía no pertenecientes a una unidad constituida como enlaces con la 

Sección de Asesoramiento sobre el Estado de Derecho y la Sección de Derechos 

Humanos a fin de asegurar la coherencia en sus esfuerzos por fortalecer la cadena de 

justicia. Además, la UNMISS debería apoyar al Servicio de Policía Nacional de Sudán 

del Sur para que aumente el número de mujeres en el Servicio y fortalezca su 

capacidad para realizar tareas policiales. 

211. La Misión también cuenta con más de 80 miembros de personal proporcionado 

por el Gobierno que prestan servicio como oficiales de asuntos penitenciarios en 

centros de detención ubicados en emplazamientos de protección de civiles. La 

reasignación de algunos emplazamientos de protección de civiles hará que ese 

personal sea vuelva redundante en sus funciones actuales. Si los Estados Miembros 

que los adscriben estuviesen dispuestos a ajustar la función y las aptitudes de parte 

de ese personal proporcionado por el Gobierno, algunos de sus puestos podrían pasar 

a desempeñar funciones de asesoramiento técnico para el sistema penitenciario 

nacional, en coordinación con el PNUD. El perfil de otros puestos de personal 

proporcionado por el Gobierno podría redefinirse en apoyo de otros ámbitos de la 

reforma del estado de derecho. 
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 C. Capacidad de las oficinas sobre el terreno 
 

 

212. Hasta ahora, la UNMISS ha contado con una pequeña Sección de Asesoramiento 

sobre el Estado de Derecho, con sede en Yuba, pero que se traslada a los lugares sobre 

el terreno cuando es necesario para apoyar las evaluaciones y los tribunales móviles. 

Este resultaba un modelo adecuado antes de la formación del Gobierno de Transición 

de Unidad Nacional Revitalizado. En consonancia con las recomendaciones del 

equipo encargado del examen de que se ampliara el apoyo técnico y la capacidad de 

asesoramiento en ámbitos como el estado de derecho, la justicia y la rendición de 

cuentas, la UNMISS debería ampliar su capacidad sobre el terreno en materia de 

estado de derecho para propiciar una interacción más periódica con agentes 

subnacionales y prestar apoyo a la ampliación de las operaciones del sistema de 

tribunales móviles. Ello permitiría a la UNMISS aprovechar las oportunidades de 

reforma a nivel subnacional. Esa capacidad en materia de estado de derecho podría 

ampliarse a todas las oficinas sobre el terreno o solo en los lugares prioritarios sobre 

el terreno en los que exista la probabilidad de una gran demanda y necesidad de ese 

apoyo de manera más inmediata. La Misión podría tratar de cubrir algunos de esos 

puestos con personal proporcionado por el Gobierno a fin de reducir al mínimo los 

aumentos de su personal y sus solicitudes presupuestarias, aunque probablemente 

habrán de necesitarse algunos aumentos. 

213. Habida cuenta de la falta de personal sobre el terreno con conocimientos 

especializados en materia de violencia sexual y por razón de género, la División de 

Derechos Humanos de la UNMISS debería considerar la posibilidad de reasignar a 

algunos oficiales de derechos humanos desplegados sobre el terreno como asesores 

de protección de las mujeres o seguir duplicando progresivamente esos puestos sobre 

el terreno con mandatos actualizados que requieran la contratación de personal con 

conocimientos especializados sobre género y violencia sexual relacionada con los 

conflictos. La Misión también debería velar por que el personal civil de fuera de la 

División de Derechos Humanos esté cada vez mejor equipado para detectar y hacer 

frente a casos de violencia sexual relacionada con el conflicto por medio del 

fortalecimiento de la capacitación o de un uso más amplio de los coordinadores de 

protección de las mujeres y de género desplegados sobre el terreno. En esa esfera 

fundamental, la Misión podría considerar la posibilidad de contratar a funcionarios 

nacionales del cuadro orgánico, cuando proceda, quienes podrían aportar 

conocimientos profundos sobre el entorno, así como conocimientos técnicos y 

lingüísticos que servirían de complemento a las aptitudes de otro tipo del personal de 

contratación internacional. 

214. El equipo encargado del examen también determinó que era necesario aumentar 

gradualmente la capacidad de la Oficina de Información Pública a nivel de oficinas 

sobre el terreno en los próximos uno o dos años, en consonancia con cambios en la 

función electoral de la Misión, a fin de prestar asistencia a la División de Asuntos 

Políticos, la División de Asuntos Civiles y la Dependencia de Asuntos Electorales en 

la educación electoral y los esfuerzos por ampliar el espacio cívico. También se 

debería fomentar la capacidad del personal de comunicaciones e información pública 

para operar en el entorno de los medios de comunicación modernos y aumentar su 

capacidad de producir y difundir productos de comunicación imparciales, justos y 

objetivos antes de las elecciones. 

 

 

 D. Capacidad del cuartel general de la Misión 
 

 

215. La Misión cuenta actualmente con dos funcionarios a tiempo completo para la 

reforma del sector de la seguridad y no tiene capacidad específica para el desarme, la 

desmovilización y la reintegración. El personal de reforma del sector de la seguridad 
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proporciona un apoyo técnico limitado en cuestiones de desarme, desmovilización y 

reintegración. Si el Consejo de Seguridad ampliara la función de asesoramiento 

técnico de la UNMISS en materia de reforma del sector de la seguridad y de desarme, 

desmovilización y reintegración, como se recomienda en el presente informe, la 

UNMISS necesitará capacidad adicional en su sede para proporcionar esos 

conocimientos especializados. Las necesidades durante el primer año incluirían la 

creación de un número limitado de puestos de asesoramiento en la sede, con la 

capacidad y el presupuesto necesarios para viajar a las localidades sobre el terreno a 

fin de prestar apoyo a jefes de oficinas sobre el terreno según sea necesario.  

216. La UNMISS debería evaluar si su personal tiene la capacidad y las aptitudes 

adecuadas para prestar apoyo técnico al proceso de redacción de la constitución y a 

las reformas jurídicas que se requerirán como parte de la aplicación del Acuerdo de 

Paz Revitalizado. Si su personal no poseyera las aptitudes adecuadas, la UNMISS 

debería considerar la posibilidad de introducir ajustes en las funciones de los puestos 

existentes a fin crear, con los recursos disponibles, esas aptitudes especializadas. La 

Misión también tendrá que aumentar gradualmente el tamaño de su Dependencia de 

Asuntos Electorales para apoyar los preparativos de las elecciones, comenzando por 

un pequeño aumento del personal estacionado en Yuba que pueda prestar apoyo 

técnico y su posterior ampliación mediante un enfoque gradual en respuesta a los 

progresos demostrados con miras a la celebración de elecciones creíbles.  

217. La UNMISS debería mantener su capacidad específica para la protección de la 

infancia. Además de los cambios recomendados en los conocimientos especializados 

en materia de violencia sexual relacionada con el conflicto desplegados sobre el 

terreno cuya existencia se ha podido establecer, la División de Derechos Humanos de 

la UNMISS debe considerar si está en condiciones de seguir aumentando sus 

capacidades, atendiendo a los niveles actuales de dotación de personal, mediante la 

incorporación de más funcionarios al equipo de investigación rápida de la División. 

Por último, actualmente la División cuenta con una capacidad específica muy limitada 

para la aplicación de la política de diligencia debida en materia de derechos humanos. 

Si la Misión aumentara su función de apoyo técnico, como se prevé en el presente 

informe, tendría que aumentar el número de funcionarios que se ocupan 

específicamente de la política de diligencia debida en materia de derechos humanos 

dentro de la División. 

 

 

 E. Evolución de la función de socorro, reintegración y protección 

para aumentar la capacidad de protección sobre el terreno 

de la Misión 
 

 

218. La función de socorro, reintegración y protección ha evolucionado a lo largo de 

la existencia de la Misión. Si bien algunos interlocutores reconocieron las importantes 

contribuciones de la Sección de Socorro, Reintegración y Protección de la Misión a la 

coordinación entre el personal de la Misión y el personal humanitario, ese mandato se 

superpone al de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones 

Unidas, que dirige la coordinación entre civiles y militares y tiene el mandato general 

de apoyar la coordinación de la respuesta humanitaria en el país. Tras la reasignación 

de los emplazamientos de protección de civiles en Wau, Bor y Yuba, la UNMISS 

debería considerar la posibilidad de reconfigurar algunos de sus oficiales de socorro, 

reintegración y protección para que desempeñen la función de oficiales de protección 

de los civiles que rindan cuentas tanto a los jefes de oficinas sobre el terreno como al 

Asesor Superior de Protección de Civiles en Yuba. La Misión tiene una capacidad 

específica extremadamente limitada para protección de los civiles, por lo que esa 

reconfiguración ampliaría la capacidad de protección, lo cual podría facilitar una 

planificación más estratégica y coordinada de la protección de los civiles.  
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 F. Seguridad, protección y preparación de la Misión para los riesgos  
 

 

219. La Misión ha logrado mejoras en la seguridad del personal. Según el personal 

de la Misión, se modernizaron varios hospitales de campaña con el fin de aumentar 

la capacidad de la UNMISS de atender a heridos y enfermos. Se estableció un centro 

de operaciones integradas en Yuba para que el Departamento de Seguridad, la policía 

de las Naciones Unidas y la fuerza colaboraran más estrechamente en cuestiones de 

seguridad del personal. El equipo encargado del examen también observó notables 

mejoras en las condiciones de vida y trabajo físico del personal femenino, en 

consonancia con los índices de referencia sobre paridad de género del Secretario 

General, las cuales deberán tener un impacto significativo en las tasas de retención 

del personal civil femenino. Sin embargo, queda mucho por hacer para que sigan 

aumentando esas cifras, como se destaca en la capítulo V del presente informe.  

220. El equipo encargado del examen concluyó que el Departamento de Seguridad 

tenía suficiente cobertura para apoyar las necesidades del personal de la UNMISS y 

las del equipo de las Naciones Unidas en el país previstas en el mandato del 

Departamento de Seguridad. No obstante, una postura más ágil y móvil para el 

personal civil de la UNMISS, tal como ha previsto el liderazgo de la Misión, 

requeriría un mayor apoyo del Departamento de Seguridad, y la UNMISS tendrá que 

seguir evaluando si su capacidad y los lugares de despliegue son adecuados, habida 

cuenta de la evolución de la postura de la Misión.  

221. Si bien el Departamento de Seguridad explicó que su preparación para los 

riesgos estaba en consonancia con las amenazas identificadas contra el personal 

provenientes de fuerzas gubernamentales y grupos armados no estatales, el equipo 

encargado del examen escuchó tanto a funcionarios de la Misión como agentes 

humanitarios manifestar su preocupación de que el Departamento de Seguridad 

mantenía una postura de excesiva aversión al riesgo que restringía indebidamente la 

circulación del personal. La introducción de ajustes en esa postura podría resultar 

difícil habida cuenta de las preocupaciones por su posible impacto en la seguridad del 

personal. No obstante, los esfuerzos del Departamento de Seguridad deberían estar 

principalmente orientados al fortalecimiento de la capacidad de los componentes de 

la Misión para llevar a cabo actividades, en consonancia con el mandato, sin dejar por 

ello de mitigar los riesgos. 

222. Del mismo modo, la UNMISS debería asegurarse de no imponerse a sí misma 

restricciones excesivamente onerosas en el uso y el despliegue de los activos aéreos. 

El equipo encargado del examen señaló que le preocupaba que el umbral de riesgo 

para hacer recaer la adopción de decisiones sobre el despliegue de activos aéreos en 

los niveles más altos de la dirección de la Misión en Yuba fuera demasiado bajo, lo 

que daba lugar a un proceso excesivamente centralizado y engorroso. La UNMISS 

debería considerar la posibilidad de recalibrar lo que se considera como situaciones 

de alto riesgo extremas e inaceptables para las aeronaves. A pesar del derribo de dos 

helicópteros de la UNMISS y del hecho de que la Misión se enfrenta a un riesgo 

mayor en comparación con otras operaciones de mantenimiento de la paz, es esencial 

que la Misión siga estando dispuesta a desplegar aeronaves, y en condiciones de 

hacerlo, para apoyar las actividades de protección de los civiles y mantener una visión 

realista de los riesgos que corren las aeronaves a medida que evolucionan la situación 

de la seguridad y los agentes armados que participan de la violencia.  
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 G. Activos aéreos 
 

 

223. La Misión dispone actualmente de una flota de 22 aeronaves civiles y ocho 

aviones militares. La tasa de utilización de los aviones de la Misión durante el 

ejercicio económico 2019-2020 fue del 72,36 %, mientras que la de los helicópteros 

fue del 79,02 %. Estas tasas de utilización, junto con las consultas realizadas por el 

equipo de examen, indican que el número actual de activos aéreos de la Misión resulta 

adecuado para las tareas requeridas por el mandato. Habida cuenta de las largas 

temporadas de lluvias, la deficiente infraestructura vial y la importancia de que la 

UNMISS mantenga o aumente la movilidad de su postura para la protección de los 

civiles y de que asimismo disponga del apoyo aéreo para la seguridad del personal, 

deberían mantenerse los actuales activos aéreos. 

 

 

 VIII. Relaciones con las autoridades de Sudán del Sur 
 

 

224. Como ya se destacó, la relación de la UNMISS con las autoridades de Sudán del 

Sur, como gobierno anfitrión, tiene un fuerte impacto en la capacidad de la Misión 

para operar con eficacia. Las misiones de mantenimiento de la paz requieren el 

consentimiento del país anfitrión, y cuando ese consentimiento es más reticente que 

sincero socava las actividades de mantenimiento de la paz. Como ya se señaló, las 

violaciones del Acuerdo sobre el Estatuto de la Fuerza han obstaculizado gravemente 

las actividades de la Misión. Gracias a actividades de extensión periódicas, el 

liderazgo de la Misión ha mejorado sus relaciones con las autoridades de Sudán del 

Sur. Si bien así lo reconocieron algunos de los interesados que se pusieron al habla 

con el equipo encargado del examen, se necesita mucho más para que la Misión pueda 

funcionar con mayor eficacia, en particular eliminar los obstáculos a la libertad de 

circulación. A pesar de la importancia de una relación sólida y constructiva entre la 

UNMISS y el Gobierno del Estado anfitrión, existen tensiones inherentes que la 

UNMISS no podrá aliviar a corto plazo. La Misión tiene el mandato de prevenir las 

amenazas a la protección que, en ocasiones, provienen de agentes gubernamentales, 

y de responder a ellas ese mandato deberá mantenerse.  

225. El equipo encargado del examen llegó a la conclusión de que es poco probable 

que, por sí solo, el fortalecimiento de la función de asistencia técnica o de fomento 

de la capacidad de la UNMISS fuera a alterar en medida significativa esa dinámica. 

La manipulación de la ayuda humanitaria y las continuas restricciones impuestas a 

los agentes humanitarios son indicativas de que la inyección de recursos no se 

traduciría directamente en un efecto multiplicador o en un acceso sin trabas. Por otro 

lado, para el equipo encargado del examen estaba claro que la UNMISS no podría 

desempeñar plenamente la función de fomento de la capacidad y apoyo técnico 

prevista por el Gobierno de Sudán del Sur, en parte debido a las limitaciones de 

recursos, ya que la UNMISS no es el agente ideal para realizar algunas de esas tareas 

y los riesgos asociados con el aumento de algunos tipos de asistencia seguían siendo 

demasiado elevados por el momento. No obstante, la dinámica política y los riesgos 

no son uniformes en todo el país y la asistencia técnica a las autoridades a nivel de 

estado y de condado puede, en algunos casos, tener un mayor impacto que a nivel 

nacional. El apoyo técnico y la colaboración de la Misión con agentes políticos y la 

sociedad civil a nivel subnacional pueden promover la necesaria descentralización y 

pueden, además, aprovecharse para ejercer una influencia adicional a nivel nacional.  

226. El equipo encargado del examen determinó algunos cambios que la UNMISS y 

las autoridades de Sudán del Sur podrían hacer para mejorar sus relaciones y 

demostrar buena voluntad. En primer lugar, la UNMISS debía gestionar 

constantemente las expectativas de las autoridades de Sudán del Sur sobre la función 

que puede desempeñar la Misión en el marco de su mandato y con sus limitados 
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recursos. En segundo lugar, para fomentar la confianza y asegurar que el Gobierno 

reconozca a la UNMISS como un asociado en los esfuerzos por fortalecer la 

legitimidad y consolidar una paz sostenible y no como una amenaza, es esencial que 

la UNMISS y las autoridades gubernamentales tengan oportunidades de mantener 

intercambios honestos sobre la situación y el camino a seguir, incluido un debate claro 

y continuo sobre las medidas que obstaculizan la labor de la Misión. Ese intercambio 

también debería basarse en que la UNMISS albergue expectativas realistas respecto 

del Gobierno, dados los enormes déficits de capacidad institucional y el incipiente 

concepto de un contrato social y de las responsabilidades por el bienestar de los 

ciudadanos que aún no se ha arraigado en los diferentes niveles de gobierno. A ese 

respecto, el establecimiento de foros permanentes de frecuencia mensual o semanal 

para la interacción entre el liderazgo de la Misión, los ministros pertinentes del 

Gobierno y, según proceda, el Presidente, sería beneficioso para ambas partes. 

Además, debería considerarse la posibilidad de aumentar las interacciones con las 

autoridades de Sudán del Sur, en las que participen, además de las Naciones Unidas, 

la Unión Africana y la IGAD. 

227. La Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana también debería 

colaborar con la UNMISS para determinar las principales esferas en las que la 

colaboración con los países e instituciones africanos podría contribuir a apoyar la 

influencia que la UNMISS tenga en las autoridades de Sudán del Sur, planteando de 

manera sistemática y con carácter prioritario de la cuestión de la libertad de circulación 

y otras preocupaciones conexas. Los obstáculos a la labor de la UNMISS deberían ser 

una cuestión de máxima preocupación para las Naciones Unidas, pero también para los 

interesados de África: el cumplimiento satisfactorio del mandato de la Misión 

beneficiará enormemente a la región y al continente en su conjunto, que se esfuerza por 

silenciar las armas en África. Por consiguiente, los interesados de África deberían hacer 

todo lo que esté a su alcance para que la Misión pueda llevar a cabo sus operaciones en 

un entorno más propicio. El Consejo de Seguridad y los Estados Miembros deberían 

reconocer que su compromiso con Sudán del Sur también repercute, para bien o para 

mal, en la libertad de circulación de la UNMISS. Se debe mantener el diálogo con los 

funcionarios de Sudán del Sur en torno a sus preocupaciones y hallar vías claras para 

resolver las esferas de preocupación de cada parte. La reducción o la eliminación de las 

violaciones del Acuerdo sobre el Estatuto de la Fuerza deben formar parte del diálogo 

sostenido y conjunto entre esos agentes. También deberá incluirse en las conversaciones 

sobre cualquier futura reasignación de los emplazamientos de protección de civiles y 

constituir un requisito para aumentar el apoyo a la creación de capacidad. Por último, a 

fin de trazar vías para avanzar de manera constructiva, los interesados en el proceso de 

paz podrían considerar la posibilidad de colaborar con agentes de Sudán del Sur en 

relación con las preocupaciones que habían dado lugar a la imposición de sanciones por 

el Consejo de Seguridad. 

 

 

 IX. Conclusión 
 

 

228. Para lograr una paz duradera e inclusiva en Sudán del Sur es preciso abordar 

dinámicas de poder y sistemas políticos profundamente arraigados que en lo 

fundamental han alimentado la violencia en lugar de servir para proteger a los 

ciudadanos y crear condiciones para que estos prosperen. En el informe de la 

Comisión de Investigación de la Unión Africana sobre Sudán del Sur se puso 

claramente de relieve cómo la guerra civil en Sudán del Sur tenía como factores 

motrices pugnas subyacentes por el poder político y el control de los recursos 

naturales en un país que se enfrentaba a graves problemas de gobernanza y cuyas 

instituciones eran incipientes. El equipo encargado del examen estratégico 

independiente constató que, si bien el Acuerdo de Paz Revitalizado había puesto freno 
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a la violencia política y creado oportunidades de reforma, la mayoría de los factores 

subyacentes que contribuían a la inestabilidad seguían sin abordarse. La situación en 

Sudán del Sur sigue siendo frágil y el riesgo de recaída en la violencia es tanto más 

alto cuanto más se acerca el país a las elecciones previstas en el Acuerdo de Paz 

Revitalizado sin haber logrado progresos significativos en la reforma del sector de la 

seguridad, el desarme, la desmovilización y la reintegración, las reformas de gestión 

financiera o la rendición de cuentas. 

229. Por lo tanto, la presencia, el mandato y las actividades de la UNMISS siguen 

siendo esenciales. Los pilares fundamentales del mandato de la Misión siguen siendo 

válidos: ayudar a mitigar los efectos que la violencia tiene en la población, mediante 

los tres niveles de sus actividades de protección de los civiles, crear condiciones 

propicias para la prestación de asistencia humanitaria, vigilar las violaciones y 

promover la rendición de cuentas y ayudar a sentar las bases de una paz duradera y 

una mejor gobernanza. Algunos ajustes en la labor de la UNMISS dentro de esos 

pilares, como se describe en el presente informe, ayudarán a la Misión a aprovechar 

las oportunidades que se presenten. 

230. Para poder avanzar, también es fundamental que los agentes maximicen todos 

los recursos disponibles, incluso a través de un mejor aprovechamiento de esos 

recursos: en la UNMISS mediante una mayor integración y actividades más 

orientadas a los resultados; entre la UNMISS y el equipo de las Naciones Unidas en 

el país para hacer frente a las necesidades sobre el terreno a gran escala con una 

división clara y complementaria del trabajo; entre las presencias de la UNMISS y 

las Naciones Unidas en la región y las capacidades en la Sede de las Naciones 

Unidas; y entre la UNMISS y las instituciones africanas, haciendo hincapié en un 

compromiso sólido y coordinado. A ese respecto, si el Consejo aceptara las 

recomendaciones anteriores, se sugiere que las Naciones Unidas, la IGAD y la Unión 

Africana organicen un curso práctico que reúna a sus instituciones pertinentes para 

elaborar un plan de acción conjunto con fines de seguimiento. También debería 

convocarse una reunión entre esas instituciones e interesados de Sudán del Sur  con 

el fin de llegar a un entendimiento común acerca del mandato y asegurar 

compromisos sobre su aplicación. Por último, es necesario que los sursudaneses se 

apropien del proceso de paz a todos los niveles. Si bien el papel de la comunidad 

internacional es esencial en la presente etapa, se debe hacer cuanto esté al alcance 

para fomentar la implicación local siempre que sea posible.  

 


